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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S M. la R eina  nu es tra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta  Real familia continúan en el Rea! 
Sitio de  A ranjuez sin novedad en su im por
tan te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

la M o narqu ía , R ein a  de las España?. A lodos 
los que las presentes  vieren y en tend ieren , sa
bed : que  las Córtes han decre tado  y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Se autor iza  al Gobierno de 
S'. M. para ratificar el Tratado a justado entre  
España y F ran c ia ,  v firmado en Bayona por 
los respectivos Plenipotenciarios el d ia  14 de 
Abril de 1802, con el objeto de fijar los lími
tes de árnbas naciones en la porción de fron
tera  correspondiente ú las provincias de H ues
ca y Lérida.

Por tan to :
Mandamos á lodos los Tribunales , Justicias, 

Jefes, Gobernadores y dem ás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cua l
quiera clase y d ign idad , que guarden y bagan 
gu a rd a r ,  cum plir  y e jecu tar  la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio nueve de Junio de mil ochocientos 
sesenta v dos.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

SA TU R N IN O  CALDERON COLLANTDS.

Su Majestad la R e i n a  de las Españas y Su Majes
tad el Emperador de los franceses, animados del de
seo de continuar la obra comenzada por el Tratado 
de límites firmado en Bayona el 2 de Diciembre de 
1856, consolidando la paz y buena armonía entre las 
poblaciones colindantes de ambos países en la por
ción de frontera comprendida desde la extremidad 
oriental de Navarra hasta el valle de Andorra, y ter
minando de una vez las seculares contiendas que han 
turbado frecuentemente el orden en algunas partes 
de esta frontera con notable perju icio , no solo de los 
súbditos de ambos Monarcas, sino también de las 
buenas relaciones entre los dos Gobiernos, han ju z 
gado necesario, para lograr su fin, consignar en un 
tratad o especial las'soluciones dadas á estas contien
das, y el trazado de los límites internacionales desde 
el punto en que concluye el primer Tratado de Ba
yona hasta el valle de Andorra, y han nombrado al 
efecto por sus Plenipotenciarios, á saber:

Su Majestad la R e i n a  de las Españas á 1 ) .  Fran
cisco María Marin, Caballero Gran Cruz de las Reales 
Ordenes de Carlos III é Isabel la Católica, Caballero 
de la Orden militar de San Juan de Jerusalen, Gran 
Oficial de la Orden Imperial de la Legión de Iíonor, 
Senador del Reino, Ministro plenipotenciario, Mayor
domo de Semana de S. M. &c. &c., y á  D. Manuel 
Monteverde y Bethancourt, Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales, Caballero Gran Cruz de las Rea
les Ordenes de Carlos III, San Hermenegildo é Isabel 
la Católica, dos veces Caballero de la militar de San 
Fernando, Comendador de la Orden Imperial de la 
Le non de Honor, Individuo de la Academia Real de 
Ciencias de Madrid á c .  &c.:

Y S. M. el Emperador de los Franceses al Sr. Car
los Víctor Lobstein, Ministro Plenipotenciario, Co
mendador de la Orden Imperial de la Legión de Ho
nor, Caballero Gran Cruz ele las Ordenes de la Estre
lla Polar de Suecia y de San Olaf de Noruega de. de., 
y al Sr. Camilo Antonio Callier, General de brigada, 
Comendador de la Orden Imperial de la Legión de 
Honor, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de Isa
bel la Católica, Caballero de segunda clase con placa 
del Aguila Roja de Prusia de . de.

Los cuales; después de haberse comunicado sus 
plenos poderes y halládolos en buena y debida for
ma; habiendo reunido, examinado y discutido cuan
tos títulos se han presentado por una y otra parte: 
oidos los interesados, y procurando conciliar los de
rechos y pretensiones de los dos Estados, á la par 
que los de los correspondientes súbditos . respetando 
en lo posible los usos y costumbres que vienen ri
giendo desde tiempos mas ó menos remotos, han con
venido en los artículos siguientes:

Artículo 1.° La línea divisoria entre las Sobera
nías de España y Francia, desde la extremidad orien
tal de Navarra hasta el valle de Andorra, partirá 
del vértice de la Tabla de los tres Reyes, último 
punto designado en el acta de amojonamiento, exten
dida en virtud de lo que dispone el art. 10 del t ra 
tado de límites de 2 de Diciembre de i 856 , y segui
rá por la cresta principal del Pirineo hasta el pico del 
Gabedallo, corriendo de Occidente á Oriente entre 
el valle español de Ansó y el francés de Aspe.

Art. 2.° Continuará por el Escalé de Aguatuerta 
hasta la Chorróla de A spe , según el deslinde hoy 
existente entre los términos de los pueblos de Ansó 
y Borce.A r t  3.° Empezando en la Chorróla de Aspe, ser
virá de frontera hasta el puerto de Somport el traza
do actual, quedando la montaña de Aspe en jur is
dicción de España.

Art. 4.° Proseguirá la línea internacional hácia el 
Oriente por las crestas de la cordillera principal del 
Pirineo sin interrupción alguna hasta la cúspide de 
la Escaleta, punto de donde se desprende el grande 
estribo que vierte sus aguas por una parte al valle 
de Arán y por otra al de Luchon.

Art. 5.° Seguirán los límites por la cumbre de 
este estribo hasta el paraje que está cerca de su ex
tremidad setentrional, llamado Turón de la Tua ó 
Cap de Touete , pero de suerte que queden en terri
torio español la montaña de Poilané y el Clot de Ba- 
recha.

Art. C.° En el Turón de la Tua la línea fronteriza

abandonará las cimas para bajar por el arroyo del 
Término al Carona, y subirá por la corriente de este 
y por el barranco denominado Rio Argelé al Cap de 
las Raspas ó Malí Usclat, situado en la cumbre y há
cia la extremidad occidental del contrafuerte que 
cierra por el Norte la cuenca hidrográfica del valle 
de Arán.

Art. 7.° Desde el Cap de las Raspas la línea de 
separación de los dos Estados irá por la divisoria de 
aguas del contrafuerte á encontrar la cadena princi
pal del Pirineo, por cuyas cumbres correrá hasta la 
frontera del valle de Andorra.

Art. 8.* Se procederá cuanto ántes fuere posible 
á demarcar con mojones y señales convenientemente 
colocados, y que puedan reconocerse fácilmente, la 
frontera internacional indicada sumariamente en los 
artículos p recedentes , asistiendo á esta operación los 
delegados de las Municipalidades españolas y france
sas interesadas. De este amojonamiento se extenderá 
un acta oficial, cuyas disposiciones tendrán  la misma 
fuerza y vigor que si se insertasen textualmente en 
el presente Tratado.

Art. 9.° Las Municipalidades de uno y otro lado 
déla frontera adoptarán, con aprobación de las Auto
ridades superiores civiles de la provincia y departa
mento respectivos, las medidas que estimen más conve
nientes para asegurar la conservación délos mojones y 
la reposición de los que hubieren sido destruidos ó ar
rancados. Asimismo, puestas cada año de acuerdo, cui
darán de que en el mes de Agosto se haga en común 
el reconocimiento de las mugas que marquen la línea 
divisoria de sus términos, y redactarán concordes 
una información que dé á conocer á las indicadas 
Autoridades superiores el resultado de la visita.

Art. 10. El pueblo francés de Borce disfrutará 
exclusivamente un  año de cada seis la montaña de 
Astanés, propia de Ansó, situada en la vertiente se
tentrional del Pirineo, entre la cresta y los términos 
internacionales, desde el Escaló de Aguatuerta hasta 
la Chorróte de Aspe; de donde parte de Oriente á 
Occidente una cadena de peñas que separa al Asta- 
ñés de la montaña de Aspe. Toca á los de Borce usar 
de este beneficio en el año de 1863, en el de 1869 y 
en los sucesivos que guarden igual período.

Los habitantes de Ansó, durante los cinco años 
de cada sexenio en-que disponen libremente del As- 
tañés, podrán apacentar de dia y de noche sus gana
dos, en compascuidad con los de Borce, en dos fajas 
del territorio francés contiguas á esta montaña, y así 
los pastores como los guardas tendrán facultad de 
proveerse en ellas de la madera que necesiten para 
hacer sus cabañas y para los usos de la vida. La pri
mera zona se extiende desde el Escalé de Aguatuer
ta hasta el Mallo de Maspetra, entre el límite inter
nacional y la orilla superior de la selva de Espelun- 
g u e ra ; y para disfrutar de estos pastos, el ganado de 
Ánsó podrá servirse libremente, tanto á la entrada 
como á la salida , del camino que á ellos conduce 
por el Escalé de Aguatuerta y el paso de las Planetas, 
sin que puedan tornar otro fuera del territorio común. 
La segunda zona comprende el espacio desde el Fo
rado de las Tijeras hasta cerca de la Chorrota de As
pe, entre las cruces ó señales de la frontera y las 
otras inferiores que circunscriben esta faja por el 
Oriente.

Hay otra tercera zona en el territorio español, en 
tre la raya internacional y una línea que principian
do en el Coll del Mallo, se dirige hácia el Clot de la 
Mrna, y de aquí al Conchet de Gara y, yendo á j u n 
tarse al Forado de las Tijeras, desde donde se separa 
insensiblemente de los límites fronterizos, cae sobre 
el Cap de la Coma del Taeh, continúa casi paralela
mente á la raya, y va á terminar en la Chorrota. Las 
reses mayores pertenecientes á Borce, que por cual
quier accidente se encontrasen extraviadas en esta 
tercera zoi^a, podrán ser echadas á territorio francés, 
pero no estarán sujetas por ello á prendamientos ni 
multa, siempre que no hayan sido introducidas por 
los pastores.

Art. 11. El aprovechamiento de los pastos en la 
vertiente setentrional de la montaña de Aspe, p ro 
pia de Ansó, se disfrutará en cada trienio dos años 
por este valle, y el tercero por la Asociación vecinal 
de A sp e , compuesta de los distritos municipales de 
Cette-Eygun, Etsaut y Urdos, correspondiendo á es
tos el goce en 1863, en 1866 y en los años sucesivos 
que guarden igual período.

Art. 12. La ciudad de Jaca y la Asociación veci
nal de Aspe disfrutarán en com ún , tanto los pastos 
de las montañas propias de Jaca, llamadas Astun, la 
Raca y la Raqueta en la vertiente meridional del Pi
rineo, como los de los terrenos comunales de la veci
nal .contiguos á estas montañas y situados en la ver
tiente francesa.

En Astun tendrán los rebaños de árnbas partes la 
facultad de permanecer de dia y de noche desde el 
10 de Julio de cada año, y no ántes, y los pastores 
podrán hacer chozas para guarecerse; pero el ganado 
lanar de la Vecinal deberá retirarse á pasar la noche 
en territorio francés.

En los terrenos comunales de la Vecinal , conti
guos á Astun , la Raca y la R aqueta , tendrán los ga
nados de Jaca el derecho de pacer solo de dia, y los 
rebaños de la Vecinal el de permanecer allí en todo 
tiempo de dia y de noche.

En la Raca y la Raqueta , situadas entre Somport 
y las montañas de Canctanchú , Espulanguet y Astun, 
se podrán apacentar en toda estación, tanto de dia 
como de noche, los ganados de Jaca y los de la Ve
cinal.

Además continuará pagando Jaca anualmente á 
la Vecinal de Aspe 130 sueldos jaqueses que en mo
neda actual corresponden próximamente a 122 rea 
les de vellón ó 32 francos.

Art. 13. Se confirma el uso existente entre los 
habitantes de Sallenf y de Lanuza, en el valle de 
Tena, y los del valle de Ossau, relativamente al de
recho recíproco que tienen de albergarse, los p r i
meros en la majada de Turumon, de la montaña fran
cesa de Aneu, y los segundos en la cueva de Sarno- 
rons ó majada de lo Rumigá en España.

Art. 14. El Quiñón de Panticosa, en el valle espa
ñol de Tena, y la Rivera ó valle de San Sabino , en 
Francia, continuarán en el congoce de la porción de 
la montaña de Jarret, limitada al Este por el arroyo 
Aratillou, al Sur y Oeste por la cordillera principal 
del Pirineo, y al Norte por los montes de Bun y A r
ras, y por los arroyos ó barrancos que la separan de 
Merca dau.

Los consuírucluarios conservarán la costumbre de 
dar en arriendo este terreno, con intervención de la 
Autoridad competente, á pública subasta, y con igual
dad absoluta de condiciones para los postores del 
Quiñón y los de la R iv e ra , partiéndose por igual en

tre ámbos interesados, asi el producto como las cargas.
Art. 15. Son de propiedad común del valle espa

ñol de Broto y del francés de Bereges los siete q u in 
tos de la montaña de Usona, conocidos con los nom
bres de Puvasper, Especierres, Puirrabin , Secras, 
Plana la Goma, Puimorons y la Guasta, que se ex
tienden desde la cresta del Pirineo, entre Villamala y 
la Brecha de Roldán, hasta el terreno comunal de 
Gavarnie, del cual los separa un lindero que á poco 
más ó ménos es el determinado con una línea que, 
partiendo del barranco que divide á Comasious de la 
Guasta, pasa por debajo de la cabaña de la Guela de 
la Guasta, continúa por bajo de Puimorons hasta la 
Espluga de Milla , de aquí á los Plans Comuns, á la 
cabaña de Puirrabin, al Troco del mismo nombre, por 
debajo de Peiranera al Troco de la Paul, á la cima 
de Moreat, limitando luego la montaña de Puyasper 
hasta la Guela Nueva, y continuando por la Hita de 
Puyasper, la Serra de Serradets y Serra de Tallou, 
para morir en la Brecha de Roldán. Esta línea se de
marcará cuando se haga el amojonamiento prescrito 
en el art, 8.°, modificándola entonces en lo que sea con
veniente, con arreglo á las alegaciones de las partes 
interesadas y á ' lo  que aconsejen las circunstancias 
locales: el acta del acotamiento definitivo se unirá al 
presente Tratado.

Estos siete quintos se darán en arrendamiento á 
pública subasta por los valles de Broto y Bareges, en 
Luz, á presencia de los delegados de ámbos valles, 
con intervención de la Autoridad competente, y bajo 
igualdad absoluta de condiciones para los licitadores 
españoles y franceses: el producto del arriendo, así 
como las cargas que pesen sobre esta propiedad , se 
dividirán á parles iguales entre Broto y Bareges.

Los rebaños de estos dos valles podrán disfrutar 
en común los siete quintos de la montaña de Usona 
hasta el 11 de Junio de cada año: pero desde este 
dia quedan vedados los pastos para toda clase de ga
nado hasta el 22 de Julio, desde cuya época solo los 
arrendatarios ó los subarrendatarios tendrán derecho 
de apacentar en los quintos que les correspondan.

Los ganados de Broto, con exclusión de otros cua
lesquiera, tendrán facultad de pacer con los del valle 
de Bareges en los terrenos comunales de Gavarnie 
desde el 22 de Julio hasta la estación en que regre
sen á las vertientes de España.

A fin de legitimar los usos arriba indicados, y de 
terminar para siempre antiguas contiendas , el valle 
de Bareges indemnizará gil de Broto por el abandono 
perpetuo y voluntario que este h; m de todo otro de
recho sobre las montañas do las vertientes de Gavar
nie que no sea de los consignados en los párrafos p re 
cedentes. Esta indemnización será de 22.000 francos, 
ó sean 83.600 rs. v n . ,  y su pago deberá efectuarse en 
el primer año que siga al dia en que se ponga en eje
cución este Tratado.

Art, 16. Se conserva al pueblo Arañes de Au- 
bert la posesión exclusiva y perpetua y con sus 
condiciones actuales da Clot de Roya y Montyoya en 
la vertiente francesa del estribo que separa al valle 
de Arán del de Luchon.

Art, 17. Bañeras d i L u ñón conservará las por
ciones de Romingau y de Causarme de que hoy está 
en posesión: y para dar legitimidad á esta situación 
actual, el Imperio francés, reservándose el dominio 
directo sobre estos terrenos, satisfará á las Municipa
lidades de Arán, que renuncian sus pretensiones á 
ellos, una indemnización en metálico que equivalga 
al capital correspondiente á una renta anual del 3 
por 100 consolidado de la Deuda interior de España, 
igual al rendimiento medio actual de estas propieda
des, estimado contradictoriamente por peritos nom
brados por uno y otro Gobierno. El capital de la ren
ta se calculará por el curso que se cotice en Madrid 
el dia que el Tratado empiece á regir.

El resarcimiento correspondiente á Romingau se 
entregará á Aubert ,  y el de Causare á Benós, Begós 
y las Bordas, debiendo verificarse ámbos pagos al 
mismo tiempo y en el primer año de la ejecución 
del presente Tratado.

Art. 18. Se confirma para siempre, y con sus ac
tuales condiciones, la posesión en que están varios 
pueblos del valle de Arán de ciertos terrenos situa
dos en vertiente francesa, entre la frontera interna
cional y la línea que los separa de Romingau, de Cau
sarme y del Artigon, desde Poilané hasta el Clot de 
Barecha; mas como no sean de uso común entre to
dos los fronterizos los mismos nombres para designar 
estas localidades, ni haya conformidad en la mayor ó 
menor extensión territorial á que cada nombre cor
responde, se redactará un anejo á este Tratado, en que 
se designen con toda claridad los linderos de las di
ferentes suertes y las demás aclaraciones que con
venga para evitar contestaciones en lo sucesivo.

Art, 19. Los ganados de Rosost quedan autoriza
dos para entrar desde el dia 1.° de Julio de cada año 
á pacer solos las segundas yerbas en las montañas 
francesas de Susartigues y Goradilles.

Art. 20. San Mamés tendrá el goce exclusivo de 
los bosques y pastos en la porción de vertiente fran
cesa comprendida entre la frontera internacional y 
dos rectas que ,  partiendo del Plan de Berges, van 
á pa ra r ,  la una al Malí del Cric, y la otra a la Cruz 
de Guillam art , ó Planet des Creux. Para legitimar 
este disfrute el Imperio francés , conservando para sí 
el dominio directo sobre este fundo, pagará á Bo- 
so s t , por la renuncia que hace de sus pretensiones á 
este terreno, una remuneración en metálico que re 
presente el capital de una renta anual del 3 por 100 
consolidado de la Deuda interior de España, ignal al 
rendimiento medio actual de esta (inca, estimado 
contradictoriamente por peritos nombrados por uno 
y otro Gobierno, y calculándose el capital de la ren 
ta por el curso que se cotice en Madrid el dia en cjue 
este tratado se ponga en ejecución : pero bien enten
dido que la parte ‘llamada Común del Portillón se 
computará solo por mitad en la valuación del rendi
miento.

Esta indemnización se entregará ántes de espirar 
el año siguiente al dia de la ejecución del presente 
Tratado.

Art, 21. Continuará indivisa la propiedad que 
tienen el pueblo español de Bausen y el francés de 
Fos sobre el reducido terreno ele Ridaubus, circun
dado por una línea que baja con el arroyo del Térmi
no, sube por el Garona hasta el Mallo de las Tres 
Cruces, y vuelve á su origen por los Mallos Muscadé, 
Ervera y Aegla.

Art, 22. El pueblo Aranés de Canejan admitirá 
solo de dia en sus pastos comunales á los rebaños 
franceses de Fos, que no podrán pasar de Tartélong, 
coi ca de la cabaña de Travesa, y la parte de la Mon- 
tañola por bajo del abrevadero de Jurdulet, Recípro
camente, los ganados de Canejan podran disfrutar de

dia las yerbas de Fos hasta Sarrat det Pin, el Plan de 
Piaous, Terrenere hácia la cumbre de Pórtela, y e x 
tendiéndose á lo largo de la cresta hasta el punto de 
la frontera común de Fos , Melles y Canejan.

Art. 23. Los contratos escritos ó verbales que hoy 
existan entre los fronterizos de uno y otro país, y no 
sean contrarios á lo dispuesto en el presente Conve
nio, conservarán fuerza y valor hasta la espiración 
del plazo que se hubiese marcado para su duración.

A excepción de lo pactado en estos contratos, no 
podrá desde la ejecución del Tratado, reclamarse de 
la nación vecina derecho ni uso alguno que no em a
ne de las presentes estipulaciones, aun cuando el uso 
ó derecho que se pretenda no fuese contrario á las 
mismas.

Se conserva, no obstante, á los rayanos la facul
tad que han tenido siempre de celebrar entre sí 
los contratos de pastos ú otros que juzguen conve
nientes á sus intereses y relaciones de buena vecin
dad ; pero en lo sucesivo se deberá obtener indispen
sablemente del Gobernador civil y del Prefecto la 
correspondiente aprobación para estos contratos, cu
ya duración no podrá nunca exceder de cinco años.

Art. 24. Las Municipalidades de los pueblos fron
terizos, que tengan por cualquier título el disfrute 
exclusivo de pastos en algún terreno del Estado ve
cino , podrán por sí solas nombrar guardas para la 
vigilancia de sus aprovechamientos. Guando los go- 
c<*s fueren comunes entre los rayanos de uno v otro 
p a ís , cada una de las Municipalidades interesadas po
drá tener sus guardas, ó bien elegirlos árnbas de co
mún concierto. Los guardas, provistos del documen
to que los acredite, se juram entarán  ante la Autori
dad competente del país en que tenga lugar ei dis
frute, y á ella presentarán sus denuncias.

Art, 25. Son aplicablesá la parte de frontera a r 
riba designada las disposiciones sobre prendamientos 
contenidas en el anejo IV del Tratado de Bayona de 
2 de Diciembre de 1856, cuyo anejo irá también 
unido al presente Convenio.

Art. 26. Los ganados de toda especie, tanto espa
ñoles como franceses, que vayan de un país á apa
centarse en el otro, en vir tud de lo establecido en es
tos artículos ó de contrato entre fronterizos, no adeu
darán derecho alguno fiscal por atravesar la frontera, 
ó cuando yendo de tránsito con igual objeto tengan 
que servirse de un camino ó cruzar por territorio clel 
Estado vecino.

Para evitar que las penas impuestas por el Fisco 
á la introducción fraudulenta alcancen á ios rebaños 
qu e ,  en el disfrute legal de pastos extranjeros en la 
frontera, ó al ir á elios entrasen por cualquier acc i
dente fortuito en paraje que no les corresponda , se 
ha convenido que el ganado aprehendido en el caso 
de la enunciada extralimitacien no sea considerado 
como de contrabandos, cuando se hallare ménos de 
medio kilómetro disimile del terreno de sus goces, 
siempre que no sea evidente la intención dolosa.

Art. 27. Quedan nulos do hecho y de derecho, en 
cuanto sea contrario á las estipulaciones contenidas 
en los artículos precedentes, lodos los convenios, sen
tencias arbitrales y contratos de cualquier naturaleza 
referentes, bien al trazado de la frontera desde la 
Tabla de los tres Reyes hasta el valle de A n dona ,  ó 
bien á la situación íegal, aprovechamiento y servi
dumbres de los territorios limítrofes.

Art. 28. El presente Tratado se pondrá en ejecu
ción á los 15 dias de promulgada el acta de amojo
namiento prescrita en el art. 8.°

Art. 29 y último. Este Tratado será ratificado, y 
las ratificaciones canjeadas en Madrid lo ántes po
sible.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
lo han firmado y puesto en él el sello de sus armas.

Hecho en Bayona por duplicado el dia 14 de 
Abril del año de gracia de 1862.

(L. S .)=F irm ado.—Francisco María Marin.
(L. S. )=Firm ado.=M anuel  Monteverde.
(L. S.)=Firmado.==Víctor Lobstein.
(L. S .)=F irm ado .=G enera l  Callier.
S. M. el Emperador de los franceses ratificó este 

Tratado el 3 de Mayo de 1862, y S. M. Católica el 12 
de Junio siguiente, habiendo sido canjeadas las rati
ficaciones en Madrid el 13 del mismo mes.

A N EJO S.
Queriendo S. M. la R e i n a  de las Españas y S. M. el Em

perador de los franceses arreglar de una manera defin i
tiva cuanto concierne á la ejecución del Tratado de lím i
tes ajustado en Bayona el 14 de Abril de 1862 entre Es
paña y Francia , y hacer por consiguiente que se proce
diera á las operaciones del amojonamiento y á la redac
ción de los anejos prescrita en los artículos 8 , to , 18 y 
25 de dicho Tratado, han nombrado con este objeto por 
sus Plenipotenciarios , á sabor :

Su .Majestad la R e in a  de las Españas á  D . Francisco 
María Marin, Caballero Gran Cruz de las Reales Ordenes 
de Carlos III é Isabel la Católica , Caballero de la Orden 
militar de San Juan de Jerusalen , Grande Oficial de la 
Orden Imperial de la Legión de Honor, Senador del Rei
no, Ministro Plenipotenciario, Mayordomo de semana de 
S. M. &c. &c.; y á D: Manuel Monteverde y Bethancourt, 
Mariscal de Campo de los ejércitos Nacionales , Caballero 
Gran Cruz de las Reales Ordenes de Carlos III , San Her
menegildo é Isabel la Católica , dos veces Caballero de la 
militar de San Fernando , Comendador de la Orden Im
perial de la Legión de H onor, Individuo de número de la 
Academia Real de Ciencias de Madrid Ócc. <kc.;

Y S. M. el Emperador de los franceses aí Sr. Carlos 
Víctor Lobstein, Ministro Plenipotenciario, Comendador 
de la Orden Imperial de la Legión de Honor. Caballero 
Gran Cruz de las Ordenes de la Estrella Polar de Sue
cia y la de San Olaf de Noruega &c. Ñc., y al Sr. Camilo 
Antonio Callier, General de brigada , Comendador de la 
Orden Imperial de la Legión de Honor , Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel ia Cat ¡lica, Caballero de 
de segunda c la se , con p laca , del Aguila Roja de Pru
sia &.c. &c.:

Los cuales, después de haberse comunicado sus ple
nos poderes y halládolos en buena y debida forma , lian 
redactado y reunido en la presente acta los tres anejos 
siguientes, que tendrán la misma fuerza y  valor que si 
estuviesen insertos en el Tratado deqnesori complemento.

ANEJO I.
Acta de amojonamiento de la frontera internacional.
En cumplim iento de lo estipulado en el art. 8.° del 

Tratado de límites, firmado en Bayona el 14 de Abril de 
1862, los Plenipotenciarios de España y Francia, auxilia
dos por D. Angel Alvarez de A mujo, Teniente Coronel de 
Estado Mayor, Caballero del hábito de Santiago y de la 
Real Orden de San Hermenegildo , Comendador de la de 
Carlos í l í ,  y  D. Juan Pacheco y Rodrigo, Capitán de Es
tado Mayor, nombrados por uña parte, y el Sr. Barón 
Pedro Gustavo Rulot, Comandante de escuadrón de Esta
do Mayor, Caballero de la Orden Imperial do la Legión de 
Honor, y el Sr. Pedro Antonio Prono Ronde l . m.piLm do 

] Estado Mayor, Oficial de la Orden imperial  no la Legión

de Honor, nombrados por la otra parte, han procedido, 
con asistencia de los delegados de las Municipalidades e s
pañolas y francesas in teresadas, á la determinación defi
nitiva y amojonamiento de ia línea divisoria internacio
nal entre las provincias españolas de Huesca y Lérida y  
los departamentos franceses de Bajos v  Altos Pirineos, Alto Garona y Ariege.

Las señales de límites consisten en piedras de térm i
no prismáticas de 80 centímetros de altura y base cua
drada de 50 centímetros de lado, y en cruces de 20 cen 
tímetros , de cuatro brazos iguales, grabadas en peña fir
me , dentro de un rectángulo de 50 centímetros de alto 
por 35 de ancho. Tanto unas mugas como otras están 
marcadas con un número ordinal que va aquí escrito al 
principio del párrafo en que se designa el sitio de la se- 
lal correspondiente, empezando por el núm. 273 que s i
me inmediatamente al último del acta del amojonamien- 
:o aneja al Tratado de límites de las provincias de Gui- 
nízcoa y Navarra con el departamento de los Bajos P i-  fineos, firmado el 2 de Diciembre de 1856.

Número 273. Partiendo de la Tabla de los tres Reyes la 
ínea fronteriza internacional, sigue la divisoria de aguas 
le la cordillera principal del Pirineo y llega al puerto de  
■insó ó de Petrachenui, en el cual se estableció la primera 
señal de este amojonamiento , esculpiendo una cruz y e l 
lúm. 273 en una piedra calcárea blanca, situada 20 m e
ros al Este del sendero que conduce de A n ú  á Lesean.

De aquí continúan los confines por la misma divisoria 
le aguas hasta la cima que los españoles llaman Pico d 
i r n ,  situada en la intersección de las crestas de Banassa 
{ de Cuecq.

274. En el collado ó puerto de Lacharlio  se hizo una 
:ruz mirando al Este en una roca blanca g ran d e, en  
nedio del puerto , 30 metros al Oeste del camino.

Es de advertir que ios españoles de toda esta fronte
ra , apartándose del significado castellano de la palabra 
:ollado (mamelón , en francés), designan con ella las d e 
misiones que hay en las crestas de las cordilleras

275. En el collado de la R a lla , cruz m irando  á Crien- 
-e en una peña al Oeste del paso.

276. Cruz en el collado de Pau ó del P alo , ó puerto 
le Echo , sobre una roca calcárea, á 10 metros del sen - lero.

277. En el medio del collado de la Cucarda  ó de la 
Cuarda, cruz  en la cara superior de una gran piedra pia
la , medio enterrada, y afirmada con mortero en una 
mista que marca la divisoria de aguas.

278. Cruz sobre una arista de piedra un poco al Oes- 
e del paso que los españoles llaman Coa el Rey y los 
ranceses Col d'Árlet.

La raya que sigue aun por las cumbres hasta el pico 
le A r r i , en la concurrencia de las cimas de Banassa y 
'Jaecq , se separa en este punto de la cresta principal in 
dinándose más al Sur á buscar el pico de Gabedallo , de- 
lominado señal de E^pAunguera  en la triangulación geo- lesica del Pirineo.

279. Entre los picos de A rri y del Gabedallo se en 
cuentra el puerto de Cuecq ó collado de A rri■, llam ado  
amblen de la Contienda., en el cirul se hizo una cruz en 
.ma piedra arenisca roja de gran magnitud.

Del Gabedallo bajan los limites hácia el Sur por la 
irista de un contrafuerte que va á parar al Escalé de 
•iguatuerta , manantia 1 peñascoso, de donde las aguas de la 
.líesela superior caen, formando cascada, sobre al arrovo 
le Fspelunguera.

A  Cruz en el Escalé de Aguatuerta  en una roca 
vertical grande, á ia izquierda de la cascada.

La frontera se dirige desde aquí hacia el Sudeste por 
a orilla alta de un escarpado de piedra cási vertical, Re
ía al ángulo formado por este tajo, y otro que viene del 
Lefante proc dente del Mallo del Ibón , do pendiente 
.amblen rapidísima, y  sigue el límite internacional por el 
oorde superior de ella hasta el Mallo de la Espelanguera , 
marcado con el número 284.

281. Cruz en la parte superior del ángulo de los es- 
;arpados arriba mencionados á 489 metros del Escaló.

fsta distancia y las sucesivas hasta Som port, aunque 
ao se han medido directamente, son m uy aproximadas, 
contándolas en proyección horizontal y rectamente de ni punto á otro.

282. Cruz en la extremidad setentrional del Mallo 
leí Iban en una roca calcárea á 430 metros del núm ero  
881.

283. Cruz en una alturita nombrado Clot del Mallo ó 
Col del Mallo á 240 metros de la señal precedente.

284. Cruz á los 200 m etros, en el Mallo déla  Espelun- 
ju e r a , sobre una peña blanca á flor de t ierra.

285. A los 530 metros, al pié de una arista que baja de 
la alt ura del C-uchet de Garay ó de la M ujer M uerta  , se  
grabó una cruz mirando al N orte, un poco por encima de 
una vereda.

286. Cruz á 340 metros en el Mallo ó cerro de Maspetra 
en la cara meridional de una peña.

287. Cruz 480 metros más adelante, sobre una piedra 
llana á flor de tierra , en el borde del Forat de las Tijeras, 
que es una sima ó pozo natural, situado en la pendiente 
setentrional de un cerro considerab le, conocido por el 
Mullo de las Tijeras.

288. En la arista saliente del Mallo de las Tijeras, cruz 
de cara al Norte , distante 203 metros de la última.

289. Cruz en una peña á nivel del suelo por encim o 
de una vereda, sobre una alturita ó promontorio que do
mina á un cambio repentino de pendiente, cuya señal 
está 160 metros al Sudeste de la anterior.

290. Al Sur y  á 350 metros, en la alturita apellidada 
Puntal del Tacho ó Turón del Tach se puso un pilar de 
término.291. Otro pilar 420 metros más adelante sobre un  
alio á la derecha del arroyo de Escuréis , por encim a do 
la Cabana ó Cuela de Carau.

292. Pilar á 240 metros del anterior en el Turonct 
de Escuréis , cerro peñascoso m uy notable.

293. Pasada la Cuma de la Buchosa, pilar en el cerro 
de Troncsec, á 580 metros del Taronet.

294. Otro pilar en un a lt ito , después del arroyo y  d ' 
la Fuente de S a m sane , á principio del bosque de Lacuei, á 270 metros de Troncsec.

295. Cruz á los 580 metros en un tajo vertical de 
roca, que tiene por nombre la Callaoerisa.

El pié del escarpado m arca  el límite por  espacio 
de 5 40 metros basta la Chorrota ó paso de A sp e , salto de 
agua encajonado , por donde en tra  de España en  Francia  
el arroyo  de As-pe.

296. En la Chorrota de Áspe, cruz en el escarpado ver
tical de la márgen derecha del arroyo.

Desde la Chorrota va la demarcación por la ladera de 
la montaña de Aspe, siguiendo una taja de rocas blanque
cinas denominada el Calcinar, que va á parar á una enor
me roca v er tica l, 1.400 metros al Este del núm. 296.

297. Al pié de esta roca, situada en la divisoria de 
aguas, se talló una cruz mirando al Norte.

La raya se dirige hácia el Setentrion á buscar el vér
tice de la montaña de Candanchú ó Coma de la Leña, don
de vuelve á encontrarse la divisoria hidrográfica.

298. Antes de llegar á Candanchú hay un cerro peñas
coso , en el que se grabó una cruz á 1.080 m etros de la 
última.

299. A 400 m etros, mojon en la cima de Candanchú ó 
Coma de la Leña.

Desde aquí la línea internacional está com pletam ente 
determinada por la cresta de la gran cordillera hasta más 
allá del puerto de Benasque , marcado con el núm . 332: 
sin em bargóse ha considerado conveniente poner señales 
sobre la misma divisoria de vertiente en los puntos que 
á continuación se expresan:

300. Cruz en el collado de Besatar , en una piedra de 
asperón rojo á nivel del suelo.

301. A unos 240 metros , cruz en la cara vertical de 
una i oca ch ata , situada sobre una colina de poca eleva- chai.



502. E n el cerro  peñascoso que se en cu e n tra  in m e 
diatam ente  después, c ruz  á 220 m etro s de la ú ltim a , en  
u n a  roca vertical de cara  al Este.

303. Mojon en la cima que sigue á la a n te r io r , á 300 
m etros.

304. O tro á 260 m etros en la cu m b re  que  viene in 
m ediatam ente.

30"). En el p u e rto  d e /Lamport (el S um m us Portas de los 
antiguos ({lie toma tam bién los n om bres de Canfran y de 
U rdas, de los dos pueblos á qu ienes m ás in m ed ia tam en 
te pone en com unicación  , se señaló  una  cruz  vertical en 
roca de aren isca  roja , al lado m erid ional del cam ino.

306. En u n a  em inencia de roca que dom ina a Somport, 
y á 230 m etros de é l , c ruz  vertica l de fren te  al Sudeste.

307. C ruz en u n  pico pequeño  de rocas que dom ina 
al collado de la Coma de A stun.

308. Se p lan tó  u n  h ito  en el collado de las Neveras o 
Col May o h .

309. Ilito  en el collado de fíiús ó de los Ibones, lla
m ado tam bién de Monjes.

310. E n  el Portalet de Anea ó collado de la Fuente del 
Gallego, c ruz  45 m etros al Oeste del cam ino que une  los 
valles de Tena y de Ossau.

311. Cruz en  las peñas vertica les que form an el co
llado de Soba ó de Arlouste.

312. E n el collado de la Piedra de San M artin ó p u e r
to de A zu n , c ruz en  una p iedra  g ran ítica  e n te rrad a , cu y a  
cara  vertical, que m ira  al O este ,'se  ve desde el cam ino 
que  establece com unicación  en tre  los valles de Tena y  de 
A zun .

313. En el p u e rto  de Panticosa ó de C-auterets, llam a
do tam bién  de la Piedra de San M artin , c ruz en  u n a  p ie 
dra  g ran ítica  inclinada  al Norte, que  está al O ccidente del 
sendero  de com unicación e n tre  Panticosa y Cauterets.

314. Cruz sobre  una p ied ra  g ran ítica  en el collado de 
Aratielou.

313. Cruz 10 m etros al Este de la vereda que da paso 
por el collado de Plana del Alba.

316. En el collado de Cardal, cruz  en una roca algo 
inclinada al Este, 40 m etros al Oeste del paso.

317. En el collado de B ernatuara , c ruz  en la cara  v e r 
tical, de las rocas situadas al Oeste de la senda que c o n 
duce al lago del m ismo nom bre.

316. En el Puerto Viejo ó de Especierres, cruz en una 
piedra chata m edio e n te rrad a .

319. En el frecuen tado  puerto  de Torlá ó de Gj turn ia , 
c ruz  en la cara o rien ta l de u n a  g ran  p ied ra  em pinada, 
á la que d enom inan  Piedra de Son M artin.

320. En el p u erto  que los españoles dicen de Pineta ó 
de S a le ra , y los franceses p uerto  nuevo  de Pinede ó col 
de la Canau de Estaubé , c ruz  v ertica l en roca calcárea al 
Oeste del pas.

32 i . Cruz al Este del paso del p u erto  de la Canal ó de 
Lalarri, llam ado tam bién  pu erto  de la Canau de Trou- 
mouse.

322. Cruz m iran d o  al Este, en la p a rte  occidental del 
p u e rto  de Barrosa ó col de Barrou-de.

323. En el puerto  de Bielsa ó de Aragnouet, c ru z  en la 
pa rte  su p erio r y occidental de la b re c h a  ab ie rta  a r ti f i 
c ia lm ente  para  m ejo rar este frecuentado  paso.

324. Cruz en la p a rte  o rien tal del p u erto  de Salcorz, 
(fue los franceses llam an col de Iíeckempy ó de H e- 
chempuy.

325. Cruz al Oeste del paso del p u e rto  de Tringonier ó 
col de Moudang.

326. Cruz 50 m etros al Oeste del puerto  de Urdiceto.
327. En el p u erto  de Plan ó de Riou M a yo u , c ruz  al 

O ccidente y  al lado del cam ino que dá fácil tránsito  en tre  
los valles de G istain  y  de Aure.

328. Cruz á 20 m etros al Oeste de la senda del pu erto  
de la Madera 6 de Caourareve.

329. Cruz en  la cara  occidental de la b recha  que  for
m a el d iíicu ltoso  p u erto  de la Pez.

330. C ruz en  el p u erto  de Clarar ida.
33!. C ruz en la cara  vertica l de una peña que está 

seis m etros al Este de la senda del puerto  de Gor(pites o 
de la Glére.

332. E n  la cara  ve rtica l del risco  cortado para  fo rm ar 
paso del p u erto  de Benasque se grabó un a  cruz al Este de 
la vereda.

C ontinúa la fro n tera  p o r la c resta  del Pirineo h asta  el 
pico del Peson ó de la Fréche, donde abandona  á esta c res
ta  p a ra  seguir la del g ran  co n tra fu erte  que separa  las 
aguas del valle de Á rán  de las del Luchon.

333. La div isoria  de las dos M onarquías baja del Pico 
del Peson|ó  de la Fréche al Collado del Infierno ó Col D es-  
causades, donde se colocó un  m ojon al N orte del cam ino 
que  vá á Benasque por el p u e rto  de la Picada, situado en 
la cadena p rin c ip a l, el cual, a h  com o el Pico del Peson, es
tá en  el confín de las p rov incias de Huesca y  Lérida  y po r 
consigu ien te  en el de Aragón  y Cataluña.

334. Mojon en el cabo de la Picada al N orte de la sen 
da que p o r aquí a trav iesa  al Sarra t de Carábidos, y  c o n 
duce de Benasque á Bañeras de Luchon p o r el p u erto  de la 
Picada. La m uga 334 dista de la p reced en te  200 m etros.

Esta d istancia  y todas las consecu tivas se han  m edido 
con cadena, siguiendo las sinuosidades de la línea de s e 
parac ión  de los dos países.

33o. A los 1.950 m etros, m ojon en  el pico del cabo de 
la M ontyoya, al fin del Sarra t de Carábidos, hab iendo  p a 
sado p o r el pico de la Escaleta , p u n to  en que  la c resta  
del c o n tra fu e rte  cam bia rep en tin am en te  su d irección  de 
Oeste á Este para  tom ar la de S u r á N orte.

336. A I Al m etros, en el collado de la M ontyoya  ó 
paso de los A raneses , m ojon en  el p u n to  en que  con 
c u rre n  los cam inos de Benasque v de Bañeras de Luchon 
á las Bordas.

337. Mojon á los 280 m etros sob re  el pico de la Mont
yoya.

338. A 552 m etros, sob re  el pico de Roya ó de Clot de 
Boya, se levantó  u n  poste.

339. O tro en la cúspide del Cap de la Tua ó pico de 
Ribes-hautes, á 380 m etros^del pico de Roya.

Aquí em pieza la m on tana  de Poilané, que  conform e al 
a rt. 5.° del T ratado á (pie va aneja esta acta debe q u ed ar 
en  E sp a ñ a , en v ir tu d  de cuya d isp o sic ió n , la línea de 
confines se separa  de las cum bres m ás a ltas del co n tra - 
íuerto  para  re c o rre r  o tras m enos e levadas, que desde el 
Cap de la Tua se suceden  form ando u n a  sem ic ircu n fe ren 
cia convexa al O ccidente’hasta  v o lver á e n co n tra r  la d i
v isoria  de vertien tes en el pico de Poilané.

340. A 814 m etros del n úm . 339 se puso u n  h ito  so 
b re  una  a ltu ra  poco elevada, á la izqu ierda de la vereda 
que pasa de Poilané á Romingau.

341. Sobre un  p itón  erizado de peñas , hito á 410 m e
tros del an te rio r.

34?. En el p r im e r  p itón  que se en cu e n tra  después, 
h ito  á 392 m etros del últim o.

343. Hito á los 418 m etros en la cúspide del Tac ó 
pico de Poilané.

Desde este pu n to  la d iv isoria  de los dos Estados v u e l
ve á co n fund irse  con la de las aguas que se v ie rten  al 
Este en el valle  de Árán  y  al Oeste en el de Luchon.

344. Cruz en  u n a  roca á 496 m etros del pico de Poi
lané.

345. P ilar á los 424 m etros en el paso de Vilamós ó 
pasada de las costas de Vilamós al S u r del cam ino de Arró  
al valle de Luchon.

346. En la p rim era  a ltu r ita  que se e n cu en tra  , que  es 
la montañeta de A r ró , p ila r á 100 m etros del antecedente .

347. O tro á los 343 m etro s en  u n  al tito al N orte del 
paso de los Catalanes.

348. P ilar á 700 m etros del a n te r io r , en  u n  p itón  al 
S u r  del collado ó pasadas de Comaseras.

349. P ila r á 283 m etros sobre  la m ontaña de Mon- 
tagut.

350. P ila r en el paso de A r r e s , p o r  encim a de u n  
p a n ta n o , á 605 m etros de la m uga que  precede.

351. A los 272 m e tro s , p ila r  en  el Turón de la Barra  
de la Pena ó pico de  Arres.

352. P ilar d istan te  533 m etros del últim o.
Siguiendo p o r la c u m b r e , á 210 m etros se d esp rende

de ella u n a  lom a de 130 m etros de largo, cu vas dos lad e
ra s  son españolas, p e rp en d icu la r  á la cresta  general, y que 
va á te rm in a r  en el pico de la Trona.

353. Hito á 280 m etros del p u n to  de que p a rte  la 
m encionada loma.

354. E n  el p r im e r  p ico de la m on taña  de A u b a s , h ito  
á 128 m etro s del an te rio r.

355. Hito á los 135 m etros sobre  el pico m ás elevado 
de la m on tañ a  de Aubas, conocido p o r el Mallo de Aubas.

E n tre  esta cim a y  la del Tuc del Plan de la Serra  que 
sigue al O ccidente de a q u e lla , se form a la p ro funda  de
p resión  del Clot de Barecha, que debe q u e d ar en España, 
conform e al a rt. 5.° del T ra ta d o , y  la fro n tera  baja en 
línea rec ta  del Mallo de Aubas á un a  an tigua  m esa que 
consiste  en u n a  ñ o r  de lis y las b a rra s  de A ragón, g rab a 
das en u n a  peña viva al n ivel del s u e lo , situada hacia el 
M ediodía del p araje  m ás alto  del co llado , e n tre  este p a 
ra je  y  las fuentes de Berns.

356. Hito en el Clot de Barecha al lado de la m uga a n 
tigua, d istan te  1.058 m etros del Mallo de Aubas.

De aquí sube la dem arcac ión  d irec tam en te  al Tuc del 
Plan de la Serra , desde donde se confunde de nuevo  con 
la c resta  hasta  la señal núm . 359.

357. Mojon en el Tuc del P lan de la Serra  á 710 m etros 
del p recedente .

358. Mojon en el Cap de las Entenas, é inm ediato  á 
u n  p re c ip ic io , á 602 m etros del Tac del Plan de la Serra.

259. A los 330 m etros, c ruz  grabada en p ied ra  al b o r
de del precipicio.

Desde este p u n to  la línea in te rn ac io n al abandona  a la 
d iv isoria  de aguas hasta  el P o rtilló n , cayendo  p rim ero  
sobre  la ladera  occidental pa ra  a trav esar después á la 
opuesta , siguiendo los antiguos lím ites e n tre  Bososty San  
M am és , hoy  m arcados con cruces nuevas esculp idas d on
de hab ía  o tras desde tiem po rem oto .

360. C ruz en  el sitio no m b rad o  Peiras guilladas ó Peí- ; 
res ju n te s , en la cara vertical de un a  loca  á la izqu ierda  ¡ 
del sendero  qu e  va de E spaña á F rancia  , separada de la 
cruz  a n te r io r  por u n  espacio inaccesible que no se m i
dió. Esta m eta d ista 300 m etros de u n  fiando situado en 
la d iv isoria  de v e rtien te  denom inado Plano de Artiga del 
Culi de Barecha ó Plan de lA rtiguette .

C ontinúa la fron tera  p o r una tala hecha en el bosque 
hasta el Portillón.

361. Cruz d istan te  140 m etros de la p receden te  y gra
bada, cerca de una  gran  q u ieb ra  que hay en el pitón al 
p rincip io  de la Solana de la Artiga.

362. Cruz en  la Solana de la Artiga  , á 100 m etros de 
la ú ltim a.

36'h A los 1 !0 m etros , cruz  en el cabo de la Cuma 
del Serranqueraó  ex tremida,d de la Cournirole de Marioun.

364. A 243 m etros cruz en la Roca Taquera.
365. A 143 m etros c ruz  en  la Escaleta Fu-quera.

La fro n te ra  que desde este p u n to  va al Portillón corta  
á la línea de crestas á unos 300 m etros de la Escaleta, 
q uedando  así en  la ladera o rien tal una corta  porción  de 
te rren o  francés.

366. C ruz en la cara  vertical de una  g ran  roca , cinco 
m etros al N orte del cam ino que  por el Portillón ofrece fá
cil paso en tre  los valles de A rán  y de Luchon. Dista esta 
m eta 555 m etros de la que está antes.

Vuelven desde aquí á confundirse  la divisoria in te r 
nacional y la de las vertien tes.

367. C ruz á 465 m etros del Portillón en u n  altito  lla 
m ado de G uillam ar ó Planet des Creas.

368. Mojon en  el Coll de la Clot i á 300 m etros de la 
señal p recedente .

369. A los 52 m e tro s , m ojon en el Estañon de Samo- 
rera.

370. A d istancia de 118 m etros, c ruz  en u n a  g ran  p e 
ña aislada á la bajada del Plan del Tuc.

371. A los 53 m etro s, poste en el paraje  que se n o m 
bra Coll ó Plan del Tuc.

372. Poste en el Plañet de la Charlada ó Clot de Le
char tade , á 645 m etros del n úm . 371.

373. A los 70 m etro s , c ru z  sob re  las rocas del Cap 
de lis Malls de Raigades ó Solon del Portillón.

371. A delantando 1.28o m etros, h ito  en el p r im e r  p i
co de la m o n taña  apellidada Moseadet.

375. Hito á los 162 m etros en el Clot de San M ainésó  
del Moseadet.

376.^ Hito á 2 6 ih n e tro s  en la cim a m ás elevada de la 
m on taña  no m b rad a  Sarra t del E s ta ñ s , ó vértice  de la 
Laquo. Esta a ltu ra  se e n cu en tra  en te rrito rio  francés fue
ra de la d iv isoria  de las vertien tes.

377. A distancia de 85 m etros , o tro  h ito  en el Plan 
del E s ta ñ , al S u r de una laguna pequeña.

378. Hito á los 56 m etros , en la cima de un  cerrito , 
al N orte de la laguna precitada.

379. O tro h ito  en una  a ltu rita  á 202 m etros.
380. Hito á 258 m etros del a n te r io r  , en  el ú ltim o p i

tón del Plan de la Serra.
381. Más adelan te  341. m e tro s , h ilo  en u n  cerro  del 

Sarra t de Paneche.
382. liito  en  el collado de Paneche á 276 m etros de la 

m uga «anterior
383. A los 636 m e tro s , h ito  en el Coll de Endoleta ó 

dellluedoulette.
384. A 258 m etros, h ito  en el paraje  llam ado Seu Blanco.
385. O tro en  el Turón de P ujastrus  á los 387 m etros. *
386. Hito á 880 m e tro s , en  el Turón de los CUts de 

Coma.
337. A distancia de 732 m etros, h ito  en el Cullcdo de 

Bedurt de Cuma, ó Coll déla  Cuma de Teil.
338. En el cerro  denom inado Cap de Leitas ó cum b re  

del Plan de la Serra, h ito  á 193 m etros del an te rio r.
389. O tro á 607 mfctros, en el pitón in ferio r de Prat- 

P a rd i , conocido po r Cap de la Tora.
390. A los 1.073 m etros, h ito  sobre  el cerro  de la Coma 

de Escallaus, llam ado tam bién  Malí de Punnet.
39 í. En la a ltu ra  que está al S u r del Coll de Pnlney, 

h ito  á 32o m etros del an te rio r.
392. A 305 m etros en u n  cerro  apellidado Turón del 

Bedurat,
393. Hito en  el Coll de la Pala del Callan del Loup, 

d istan te  375 m etros del Turón del Bedurat.
394. En una  m eseta del Callau del Loup , en el lu g ar 

llam ado Turón de la Pala del Loup , h ito  á 193 m etros del 
que precede.

395. A los 365 m etros, h ito  en  el Malí de Sasites, s itu a 
do en el b o rd e  m erid ional del Plan de M oumayou.

E n tre  esta m uga y la siguiente  form a la fro n te ra  un  
arco  convexo hácia  E spaña.

396. A los 133 m etro s , p ila r  en el Cap del Malí de S a 
sites , en el b o rde  se ten lrio n a l del Plan de Moumayou.

397. A d istancia de 325 m e tro s , p ila r  en el paraje  de
signado por Coll des E s ta ñ s , cerca del Estañon de B u 
canera.

398. P ila r á 593 m etros del p recedente  en el p rim e r 
altito  que está al N orte del Estañon de Bucanera.

399. P ila r al p rincip io  del Plan de Bucanera, á 460 
m etros del térm in o  ú ltim o.

4 0 0 . A 780 m etiv s, p ila r en el ex trem o se ten lrio n a l 
de la Sierra Bocanera, sobre  u n  alto  apellidado Cap del 
Turón del Home.

401. A 210 m etros, p ila r en el Cap de Escarnas.
402. O tro p ila r d istan te  384 m etros en la cim a del 

Cap de Escanuus al N orte de u n  tajo de p iedra .
403. A los 80 m etros, p ila r en el Plan de C i galera.
404. P ilar e n tre  las dos lagunas del Plan ele Cagalera, 

á 64 m etros de la m eta an te rio r.
405. A delantando 185 m etros, p ila r en el cerro  llam a

do Serreta de Anguste.
406. A los 535 m etros se fijó un  poste en  u n  cerro  al 

que dan  los araneses el no m b re  de Tuc de Basigue  ó el 
de Cap de la Orriata, on el paraje  en que la línea de cres
tas, e n tre  los valles de Árán  y de Luchon, tuerce  hácia el 
Este la d irección  general que traía  de S u r á N orte.

Los confines co n tin ú an  p o r la c resta  peñascosa y  m uy 
áspera  desde el Tuc de Basigue hasta  el cabezo llam ado 
Turón de la Tua ó Cap de Tuete.

407. Poste sob re  el Turón de la Tua.
La línea in te rn ac io n al deja la div isoria  de vertien tes, 

bajando  p or la ladera se ten trio n a l á b u sca r d irec tam en 
te el origen del a rro y o  del Término, llam ado tam bién  Rio 
Pudet.

408. Poste sob re  un a  peña po r encim a del p u n to  en 
que nace el a rro y o  del Término, á 312 m etros de la m uga 
últim a.

Los lím ites van po r el cu rso  de este a rro y o  hasta su 
desem bocadura  en  el rio  Garona,

409. Poste en esta d e sem b o cad u ra , á la derecha del 
a rro y o  y  á la izqu ierda del Garona.

Sube la raya  p o r el Garona hasta  donde este recibe  
p o r su  m argen  derecha  al rio  Argelé.

410. Poste cinco m etro s á la derecha del rio  Argelé y 
á la orilla  del cam ino que va p o r  la m árg en  o rien ta l del 
Garona al Puente del Rey.

El rio  Argelé sirve  de fron tera .
411. Poste en  el Cap del rio Argelé sobre  el p u n to  en 

qu e  c o n cu rren  varios regajos á fo rm ar el rio.
412. A los 75 m etros, c ru z  en  la roca denom inada Cap 

de las Raspas ó Malí Usclat.
4 13. E n  el Cap del Roe de la Serra, c ruz  á 530 m etros 

de la p receden te .
A p a r ti r  de este p u n to  , la div isoria  de los dos países 

sigue la de las aguas en toda la long itud  del g rande  e s tr i
bo del Pirineo  que c ie rra  p o r el N orte la cuenca h id ro g rá 
fica del valle de Arán.

414. Cruz en u n  b o sq u e , á 180 m etros de la ú ltim a, 
en el sitio llam ado Cap de la Coma G rana, ó ex trem o  de 
la Palanca che.

415. A los 1.890 m etros, c ru z  en  u n a  roca pequeña  cá- 
si á n ivel del su e lo , pasado el Estañon del Tuc del Pan.

416. E n  el collado de Pórtela, á 1.410 m etro s del n ú 
m ero  415, c ru z  en u n  cerrito  de p ied ra  al Oeste del ca
m ino.

417. C ruz m iran d o  al O rien te , en la cara  vertical de 
u n a  roca en  el alto  pico que los españoles dicen de Ilura- 
d ic , y  los franceses de la Pique ó de Meller.

418. En el p u e rto  de Ilurqueta  , c ruz  en la cara v e r ti
cal de u n a  peña , 19 m etros al Oeste de la senda.

419. A los 210 m etros, cruz  en la cara horizon tal de 
u n  altito  de roca , en el paso de la M ontanola , en tre  dos 
collados ó portillos en el paraje denom inado Tarterau, 
an tes de llegar al pico de este nom bre.

420. En el p u e rto  de Orla, c ru z  en la cara  inclinada 
de una  peña que toca al sendero , á dos m etros de una 
an tigua im ágen en u n  nicho de p iedra.

Los confines co n tin ú an  po r la cresta  hasta la u n ió n  del 
co n tra fu erte  á la g ran  cord illera  Pirenaica, Las cu m b res 
de esta d e te rm in an  la fron tera  s in  in te rru p c ió n  alguna 
hasta el Valle de Andorra,

421. E n el p u erto  de Aula, c ru z  horizon tal so b re  u n a  
roca, á cinco m etro s de la senda.

422. O tra c ruz  horizon tal en el p u erto  de Salau, so
b re  una  pequeña á siete m etros del sendero .

423. En el p u erto  de Tcibascan ó de Marierat, c ru z  en 
la cara  in clinada  de u n a  roca con tigua á la vereda, á 
cualro  m etros de la div isoria  de aguas.

424. E n el p u erto  de Aulas ó de Saunou, c ruz  h o ri
zontal á dos m etros del cam ino y á 2,50 de la línea d iv i
soria .

425. E n el p u e rto  de Lladorre ó de Guillou, c ruz  v e r 
tical de fren te  á España, á 6,22 m etros del sendero .

426. E n el p u erto  de Boet, c ru z  en la cara inclinada
de u n a  roca á unos ocho m etros de la senda.

Después de este pu n to  la línea in te rn ac io n al tiene que 
re c o rre r  m u y  corto  espacio para  llegar al pico de Bayau ó 
Ñ au de Bayau, c u m b re  com ún á España , F rancia  y A n
d o rra  y  té rm in o  de este am ojonam ien to .

ANEJO II.

Sobre los derechos que varios pueblos fronterizos 'd isfru tan  
respectivamente en terrenos colindantes del Estado vecino.

P ro cu ran d o  los P len ipo tenciarios de E spaña y de 
F rancia  p rev en ir las dudas á que p u d ie ra n  d a r lugar a l
gunas disposiciones del T ratado  de lím ites de 14 de Abril 
de 1862, han  convenido en que, no tan solo deb ían  com 
p re n d e r en este anejo el am ojonam iento  prescrito  en el 
a rt. 15, y la designación de lím ites y  dem ás aclaraciones 
estipu ladas en el a rt. 18, sino tam bién  la dem arcación 
de algunos terrenos, cuyos linderos m al definidos p u d ie 
ra n  d a r  lugar á controversias, y la declarac ión  de varios 
acuerdos que, al h ace r el am ojonam iento  in te rn ac io n al se 
co n certa ro n  en favor de las com unidades de algunos p u e
blos, en  a tención á las c ircu n stan c ias  especiales de estos.

Amojonamiento de las tres zonas descritas en el art. 10
del Tratado.

Para la dem arcación ostensible de las zonas descritas 
en el a r t  10 del T ratado, en vez de fijar m ojones, se han 
grabado en peña cruces de brazos d o b le s , sin n u m era r, 
form ados p o r dos rectas paralelas de un  decím etro  de la r 
go , a travesadas p e rp end icu lar m ente en su m edio por o tra  
tercera  de doble longitud.

PIUMF.UA ZONA.

La p rim era  faja del te rr ito rio  francés de Borce , c o n ti
gua al Astaués , en la que los h ab itan tes de /lnsó tienen 
derecho  de com pascu idad , al ten o r de lo p rescrito  en el 
a rt. 10 del T ratado de lím ites, está com prend ida  e n tre  la 
fron tera  , desde el Escalé de Agua tuerta hasta el Mallo de 
Maspetaas (m etas in te rnac ionales n ú m ero s 280 y 286) y  
o tro  línea q u e , partiendo  del Escalé va po r la orilla  s u 
p erio r del bosque Espelunguera , y se ha señalado con dos 
cruces.

1.a En una roca que dom ina á un  b a rran q u illo , unos 
150 m etros ai N ordeste de la señal in te rn ac io n a l n ú m e 
ro  28 i y á 550 m etros p róx im am en te  de la del Escalé.

2.a Sobre una  gran  p ied ra  blanca h o r iz o n ta l , en un 
calvero  que hay  en un  valleeito  e n tre  los M alFs de la 
Espelunguera y de Maspetra, 250 m etros al N orte de la 
m uga fronteriza  núm . 285.

De aquí va d irec tam en te  al Mallo de Maspetra,
SEGUNDA ZONA.

La segunda faja del d istrito  de Borce, confinan te  con el 
Astanés, desde el Jurado de las Tijeras hasta  cerca de la 
Chorrota de Aspe (metas núm eros 287 y 296; en cuyo te r 
ren o  que en c ierra  una p a rte  de las selvas de Anglus y de 
Sansane , pueden  apacen tarse  los ganados de Ansa en c o 
m ún  con los franceses, conform e al p recitado  a rt. 10, está 
com prendida en tre  la fro n tera , y una  línea cási paralela 
á ella, que  se ha señalado con 12 cruces, com o sigue:

1.a Bajando del Jorado de las Tijeras hácia el Nordeste 
420 m etros en un  esc; rpado de roca.

2.a A 250 m etros al Este en el m ism o escarpado.
3 a Al p ié del escarpado , 270 m etros al Sudeste.
4.a A 390 m etros al Sudeste en un a  p ied ra  inclinada, 

de donde se descubre  á distancia de 300 m etros al Occi
den te  el m ojon fronterizo  del Puntal del Tacho, n ú m e 
ro  290.

5.a A 120 m etros ai Su r de la a n te rio r , pasado el a r 
royo  de Esc-ourets, en  la cara  inclinada de una peña de 
fren te  á Levante.

6.a A 130 m etros al Sudeste en un a  roca inclinada, 70 
m etros al S u r de la cabaña ó cuela de C a ra u , que queda 
fuera  de la zona.

7.a Al Sur y á FÍO m etros en una roca á flor de tie rra  
en u n  p rom onto rio  apellidado de la fíetota.

8.a A 250 m etros al Sudoeste sobre  una roca cási ho 
rizo n tal en un  paraje  nom brado  Pedaña del Oso ó Calvero 
del Oso.

9.a Pasado el valle ó coma de la Buchosa, al pié de 
u n  gran  tajo de roca en  un  desfiladero estrecho llam ado 
Paso del Oso, 270 m etros al S u r de la c ru z  a n te rio r .

10. Siguiendo 40ü m etros po r el pié del Tajo , en  la 
roca v ertica l en que está la Espelunca de Sansane, que es 
cueva adecuada para abrigo  del ganado.

11. Prosiguiendo 28o m etros por el pié del escarpado, 
en  el p u n to  de en cu en tro  de este con el b a rran co  ó a r ro 
yo de la Callaverisa en  un  peñasco en m edio del b a r 
ranco.

12 y  ú ltim a. A los 380 m etros , en el origen del a rro 
yo de la C allaverisa , á la p a rte  baja de u n  escarpado 
cási vertical sobre  la línea fronteriza e n tre  las m ugas n ú 
m eros 295 y 296 y á 320 m etros de esta.

JERCERA ZONA.

La tercera  zona, en la que las roses ex trav iadas de Bor
ce no  están  s u j e t a s  á p rendam ien to  ni m ulta , según el 
p r¿d icho  a rt. , tiene por linderos la fron tera  e n tre  sus 
m etas, n ú m eros 283 y 295, y una linea que p artiendo  de 
la p rim era  de estes dos señales , situada en el Clot del 
M allo, va reco rrien d o  las nueve cruces que  á co n tin u a
ción se designan:

1.a En el Clot  de la Mina , sobre  una  g ran  p ied ra  p o r 
encim a de u n  cam ino , 570 m etros al Este del Clot del 
Mallo y  180 al Sudoeste de la m uga fro n te riza , n ú m e 
ro  285.

2.a En la cara m erid ional del Mallo del Crochet de Ca
ray , 220 m etros al Este N ordeste de ia c ru z  an te rio r  , y 
130 al S u r de la precitada m u g a . núm . 285.

3.a A los 380 m etros al E s t e  N ordeste , en la ladera 
occidental d é la  m eseta de donde se levan ta  el Mallo de 
las Tijeras.

De aquí va d irec tam en te  ia línea al Jurado de las T i
jeras , á 250 m etros de la te rcera  cruz. Esta m uga in te r 
nacional, núm . 287, es el único  pun to  com ún de las dos 
partes d istin tas que  com ponen la tercera  zona , la u n a  
que se extiende de Oeste á Este, y que se acaba de deslin 
d ar, y la o tra  que va de N orte á Sur, e n tre  la fron tera  y  
la c ruces siguientes.

4.a A 260 m etros al Sudeste del Jurado de las Tijeras, 
y 220 al Sudoeste de la m eta in te rnac ional, n ú m  289, en 
¡adera se ten trio n al del valleeito de la Coma del Tacho.

5.a A 210 m etros al S u r ,  sobre una peña  del p ro m o n 
torio  llam ado Cap de la Coma del Tacho, 270 m etros al 
Oeste del n ú m . 290.

6.a Á los 260 m etros al S u r en u n  cerro  denom inado
Cuchet de Caray de Lamia.

7.a Pasado él a rro y o  de Esc-ourets , en el Cullerot de 
Escot , 2(¡0 m etros al S u r de la p receden te  y á 350 del 
m ojon del Turonet de E scuré is , n ú m  292.

8.a A 420 m etro s , en el Cullerot M artin  , p o r  debajo 
del Cantatas [Cubilar del Cardal).

9.a Sobre u n a  roca que dom ina á la fuen te  de Sansane,
á 300 m etros de la c ru z  a n te r io r , y  á u nos 700 de la s e 
ñal fro n teriza , núm . 295 de la Callareriza, donde  te rm i
na la segunda p a rte  de la tercera  zona.

Terrenos de uso común á los valles de Tena y de Ossau.

E n tre  el Portalet de Áneu ( muga in te rn a c io n a l, n ú m e 
ro 310) y el pico de Peirelú al E ste , ex isten  dos cortos 
te rrito rio s  de igual e x te n s ió n , separados p o r la m ontana 
de E sirem era , que son de uso com ún á los ganados de 
Tena v  Ossau,

El p rim e  "o al Este del P urta le t, e n tre  la cresta que 
s irv e  de lím ite in te rnac ional y u n  m u ro  de p iedra  seca 
al N orte en  la ladera  francesa.

El segundo ai Su r del collado de P eyrelú, en la lade
ra  e sp a ñ o la , en tre  la cresta  del Pirineo y  las de dos ra -  
m alitos de é l , que de u n o  á o tro  lado v ienen á un irse , á 
unos 80 m etros del collado , á unas peñas cási á flor de 
t i e r r a , señaladas con u n a  cruz  an tigua  y denom inadas 
las Saleras , po r (pie en ellas se dá la sal á los ganados de 
am bos valles.

Demarcación de la montaña de Jarret, según el art 14 del
Tratado.

Las señales de lím ites son cruces de dobles brazos 
sin  n u m e ra r ,  idénticas á las del am ojonam iento  de las 
tres zonas deslindadas an te rio rm en te .

La porción de la m ontaña de Jarret de que gozan en 
com ún el Quiñón de Panticosa y  la Ribera de San Sabino, 
con arreg lo  al a rt. 14 del T ra tad o , tiene po r térm in o  la 
fro n te ra  desde el pico de la iú/cAr hasta el collado de A ra-  
tillou, y  u n a  linde que princip ia  en el m ism o pico, v a p o r  
la cu m b re  del estribo  que se desprende hacia el Este, hasta 
pasado el pico de Aragón \ abandona en tonces la cresta 
p ara  ir  d irec tam en te  al b a rran co  ó a rro y o  de Merca- 
dau, cuyo curso  sigue hasta la confluencia con el A ra ti
llou; sube  co n tra  la co rrien te  de este a travesando  el lago 
del m ism o n om bre  , y desde o tro  lago m ás pequeño  que 
h ay  en el origen del a rro y o  va á te rm in a r en  el collado 
de Aratillou.

A p esa r de que esta línea se halla b ien  de term inada  
n a tu ra lm en te , se han  m arcado  en ella tres c r u c e s :

1 /  En u n a  roca grande h o rizo n ta l, cerca  de una fu en 
te, 80 m etro s ántes de llegar al a rro y o  de Alercadau.

2.a Sobre  u n a  peña sa lien te  que dom ina á la confluen
cia del Mercadau y  del Aratillou  en  el ángulo  in te rn o  de 
ám bos arroyos.

3.a Sobre un a  roca vertical 200 m etros m ás abajo del 
lago que está en el origen del a rro y o  Aratillou, en la m ár
gen derecha del paraje en que está co rrien te  form a una 
cascadita.

Amojonamiento de la m ontaña de Usona en cumplimiento
del art. 15 del Tratado .

Los siete qu in tos de la m ontaña de U sona, que en v ir
tud del art, 15 del T ratado, son propiedad com ún  de los 
valles de Broto y  de B a re je s , están  com prendidos en la 
c ircu n sc rip c ió n  catastra l de G avarnia y tien en  p o r lím ites 
definitivos p o r el S u r la fro n tera  in te rn a c io n a l, desde la

cu m b re  de Y iñam ala hasta la b recha  de R o ld an : por Oes
te y N o rte , p a rtien d o  do Y iñam ala, la em inente  y a sp e rí
sim a cresta peñascosa (pie v ierte  sus aguas por el S u r al 
a rro y o  de Usona y po r el N orte al valle  de San Sabino ó 
de C auterets , y después la c resta  m enos elevada que se 
desprendí' de la p rim era  m ás allá del pico de Puigm orons, 
separando  la m otana de Usona del térm ino  de Gedre, sirve  
de lím ite hasta el origen del b a rran co  de Com asious, que 
co rre  en tre  la m ontana de esto nom bro, com unal p rivativo  
del valle de B a re jes , y la C uasia, que es uno de los siete 
q u in tos co m unes: por u ltim o, al Este c ie rra  el p e rím etro  
hasta la Brecha de Roldan una línea sinuosa dete rm inada  
como se d irá  á con tinuación  , p o r 26 cruces dobles, igua
les j í  las de las tres zonas ántes d e m a rca d a s , pero  aco m 
pañada cada c ruz  del nú m ero  o rd in a l correspond ien te , 
grabado debajo de ella.

1.a En una roca b lan ca , al p rincip io  del b a rran co  de 
Comasious , cerca de la cresta.

2.a Bajando po r el b a rran co  hasta  la senda del a b re 
vadero que viene del p u en te  de A r tig o u li, á 769 m etros 
de la cruz  a n te r io r  , 35 á la derecha del b a rran co  v 350 
al N orte del a rro y o  de Usona.

Aquí cam bia la línea hácia el Oeste , acom pañando el 
sendero  hasta cd núm . 6 , y deja, al N orte  el q u in to  de la 
Cuasta, x  al S u r los te rren o s com unales de Gavarnia.

3.a Sobre una  roca negra que dom ina al escarpado de 
u n  b a rranco , en un  paraje nom brado  Canté des Sunadetas, 
á 270 m etros de la m uga 2.

4.a A los 24 0 m etro s , en  un a  p iedra b lanca grande, 
309 m etros po r debajo de la Cuela (cabaña) de la E nasta.

5.a D istante 160 m e tro s , en el a ltito  del Turón , án tes 
de llegar a la fuen te  de Sunadetas.

6. A los 250 m etros, en un  peñasco cuadrado  que está 
en  m edio del Plá de las Salieras, donde la línea de d e 
m arcación deja la senda y baja hácia el a rro v o  de Usona.

7.a A 430 m etros del núm . 6, v á 15 de la o rilla  iz
qu ierda  del a rro y o  en  una p ied ra  em pinada , en fren te  del 
Turón del Cout, que  está á la m árgen derecha.

8.a Subiendo com o unos 360 m etros con tra  la c o rrie n 
te hasta una  caida pequeña de agua que está en fren te  del 
c e rro  Carrot de M illas, en la cara o rien ta l de e s te , 20 
m etros d istan te  de la orilla  derecha del a rroyo .

9.a A los 260 m etro s al S u r ,  apartándose  del a rro v o , 
en una  roca vertica l al N orte de la Espluga de Milla, *

En esta espluga ó cueva pueden g u a recerse , tan to  los 
ganados de G avarnia  como los que pazcan en ios qu in tos 
de Usona.

De aquí se d irigen  los linderos al Sudeste , quedando  
á su  N orte los te rre n o s  com unales de G avarnia , y al S u r 
la m ontaña indivisa.

10. A 34 0 m etros de la Espluga. de M illa s , al bo rde  de 
u n  escarpado , sobre u n a  piedra g rande  en el c erro  de 
lo sa  ó Jurón de la Serra de Yusa, en el ex trem o de una 
loma que baja del m on te  de Secras.

La línea de térm in o s va á confundirse  hasta  la cabaña 
y  fuerte  de los Tozales , u n  poco án tes del núm . 19, con 
la orilla  su p erio r del g ran  ribazo que acom paña al a rro y o  
de Usona á alguna d istancia.

11. A 260 m etros d é la  muga p recedente , en  un  sitio 
de los Plcis comuns denom inados C rouaux de Secras, so 
b re  u n a  p iedra  al n ivel del s u e lo , dom inando  al sen 
dero.

12. Más adelan te  280 m etros, sob re  un a  roca en aris ta  
al N orte del cam ino, en el paraje nom brado  Canté de Plá 
de Secras, en tre  los q u in tos de Secras y Plana la Coma,

13. A los 520 m etros y 90 al Oeste del to rren te  de 
Saussé dessus, que separa  el q u in to  de Secras del de P uir- 
rabin.

14. A 260 m etros sobre  u n a  roca á flor de tie rra  , en 
u n  col la dúo  ó paso al S u r del Turonet de Fartalobien,

15. A delantando 18o m etros, en una piedra plana , d is
tan te  69 m etros al Sudeste del Tozal Redondo de P u irra 
bin ó Turón de P ouey-A rraby.

16. A 200 m etros, en u n a  p iedra  inm ediata  á la caba
ña de Purrrabm, tres m etros al S u r de la fuente del m ism o 
n om bre.

17. rn  el Trot ó paso de P uirrabin  en  u n a  peña al 
b o rde  del c am in o , á 1.280 m etros del núm . 16.

18. A 400 m e tro s , en  u n a  aris ta  de rocas que baja de 
a Monta neta, y  m arca  los lím ites en tre  los q u in to s  de 
Puirrabin y  Especierres.

19. En las rocas situadas po r encim a de la m ajada de 
los Tozales, á 600 m etros de la señal p recedente .

La l in d e , abandonando  la senda desde la m ajada de 
los Tozales, se dirige al Sudeste á b u sca r u n  altito  ap e
llidado Turonet de Petrañera, situado á la derecha del a r 
royo  , al lado del fía s  (charca) del m ism o nom bre.

20. En el Turonet de Petr añera, á 250 m etros de la ú l
tim a cruz.

21. A 1.100 m etros en el Trot de la Paul, en una  peña 
de fren te  al N orte inm ed iata  al paso.

La línea de dem arcación  va recta  á la cim a del pico 
de Morcat, p u n to  m uy no tab le  de la c resta  que div ide los 
q u in to s de Especierres y  Puyasper, en cuyo pico se cam 
bia de d irección cási en  ángulo recto  hácia el N orte, s i
guiendo la m ism a cresta hasta el portillo  de Morcat.

22. En un a  peña al Sur del paso del po rtillo  de Mor
cat, á 600 m etros del pico del m ism o n o m b re  v  730 del 
Trot de la Paul.

2 i. A 560 m etros al Sur, fo rm ando  un  ángulo  m uy  
agudo con la d irección  precedente , sob re  una p iedra  cha
ta de cara al Este, en el Clot de Morcat, 370 m etros al 
O rien te  del pico del mismo nom bre.

21. A los 550 m etros en la nueva d irección en una pe
ña b lanca, después de pasar por m ás a rrib a  de la Cuela 
(cabaña) Nueva de Puyasper, que  queda en  el térm ino  co
m unal de Gavarnia, á 150 m etros de esta m eta.

25. A 860 m etros en  lo m ás bajo de la Hita de P uyas- 
p e r , en una roca em pinada m uy ap are n te , inm ediata  y 
algo su p erio r al cam ino que conduce al p u erto  de Ga'- 
varnia .

26 y u ltim a. A los 320 m etros en el Trot de Gabielou, 
en un as rocas verticales á la m árgen  derecha  del a rro y o  
de Puyasper ó de Gabietou, que  nace en el p u e rto  de Ga
varnia,

Sube i  estos lím ites p o r la escabrosa loma que va d i
rectam en te  á la cresta  de los S a rra d e ts , siguen p o r esta 
c resta hácia el Sudoeste, a trav iesan  de N orte á S u r el 
v en tisquero  de Taillou y van á te rm in a r en la b recha  de 
Roldan.

En la n eta 26 , y  en la orilla izqu ierda del a rro y o  de 
P uyasper, concluyen  los te rren o s com unales p a rticu la res 
de G avarn ia ; y  los que confinan  con la m ontaña in d iv i
sa , desde esta ú ltim a  cruz hasta  la b recha de Roldan, son 
los Serradets.

Uso común del lago de Bernatuara.
Se lia convenido que los ganados que  se apacien ten  

en las m on tañas de Usona, sean españoles ó franceses, 
tienen  facultad de ap ro v ech ar las aguas del lago de la 
B ern a tu a ra , s ituado en  España en  u n a  hoya pequeña  del 
P ir in eo , contigua al m ojon in ternac ional nú m . 317.

Amojonamiento de los terrenos que varios, pueblos del valle 
de A rán poseen en Francia en el término de Bañeras de Lu
chon; aclaraciones prescritas en el art. 18 del Tratado y  otras 

disposiciones necesarias.

Para  la dem arcación de las d iferen tes sue rtes  se han 
fijado p ilarillos ó m ojones pequeños prism áticos de c u a 
tro  decím etros de alto  y  tres  de lado en  su base cu ad ra 
da , señalado cada m ojon con un a  le tra  m ayúscu la, g u ar
dando  el o rden  alfabético.

A rticulo  1.° En la ladera francesa del estribo  q u e  se- 
a ra  el valle de A rán  del de L u ch o n , pe rten ecen  al pue- 
lo Arañes de Aubert los te rren o s seguidos denom inados 

Clot de Carauidós, Clot de la Montyoya y  Clot de Roya, li
m itados: á la p a rte  de A rán  p o r la fron tera  política desde 
el Cap de la Picada hasta  el Cap de la Tua  ó pico de Ri
bes-hautes: á la p a rte  do Luchon por el borde su p erio r del 
escarpado que dom ina  al b a rran co  del Peson, desde el 
Cap de la Picada hasta  el paso de Ribasetas: y al N orte 
p o r la recta  que u n e  este ú ltim o p un to  al Cap de la Tua, 

Los lím ites por la p a rte  de Luchon y  p o r el N orte se 
h an  señalado con seis p ila rillas como sigue:

Mojon A. Sobre la fron tera  in te rn a c io n a l, á 100 m e
tros del collado del Infierno ó col des Caousades ( m uga 
núm . 333] en el Cap de la Picada.

B. A 360 m etros del p recedente  en el pu n to  en que el 
bo rde  del escarpado form a u n  ángulo  sa lien te  hácia Ca
rábidos.

C. A los l .050 m etros sob re  u n  p itó n  llam ado del Pino.
D. A 1.100 m etros sobre  la cim a de un a  colina verde 

y  cási en la recta que va de C al paso de Ribasetas.
E. En la m itad long itud inal del paso de Ribasetas, 15 

m etros por encim a de¡ cam ino que va p o r la o rilla  del 
precip icio , y  270 de D, m edidos po r el borde del escar
pado.

Los lím ites ab an d o n an  aquí el escarpado  para  ir  d i
rec tam en te  al Cap de la Tua (n ú m . 339), y sobre  esta 
recta  se puso la m eta F en  el tozal de Ribasetas, á 166 
m etros de la p receden te , y  á 267 del Cap de la Tua, d o n 
de co ncluye  este am ojonam iento.

Los ganados de A u b ert pueden  b a ja r lib rem en te  á be
b e r en  los estanques de las g a rz a s , situados en  el Clot 
^Hondonadas) del Infierno.

A rt. 2.a El te rre n o  que los pueb los a raneses de Be
ñ o s , Begós y  las Bordas tienen  en la ju risd icc ió n  de Ba
ñ eras  de Luchon tienen  po r lím ites: al Este la fron tera  
e n tre  las Alagas 339 y  344: al S u r la rec ta  que va del Cap 
de la Tua o\ paso de Ribasetas, m arcada con las señales 
339, F  y  E : al Oeste u n a  línea e n tre  el paso de Ribasetas 
y  la c ruz  in te rn ac io n al 344, cuya línea está de te rm inada  
p o r  los h itos siguientes :

Mojon F. En el paso de Ribasetas.
G. A los 252 m etro s al N orte y á 34 del precip icio  en 

la Coma de Riera ó Palo de Ribasetas.

Desde aquí hasta /ú se  d irigen  los lím ites hácia  el V0, 
roes te.

H. En e:da d irección á los 343 m etros v á 44 del pié 
de la Ruca Bermella que se e n cu e n tra  en la línea in te rn a 
cional , cerca del p ila r 340.

I. A distancia de 433 m etro s , y á unos 100 po r e n c i
ma de la fuente de Rom ingan , al lado de una antigua 
cruz  grabada en peña.

J. A 206 m etros de la a n te r io r , ju n to  á una an iieua  
c ruz  esculpida en piedra.

A. Inm ediata á una roca con señal an tig u a , á 113 m e
tro s  de A " ' ;

Desde aqu í c ie rran  el p e rím etro  dos rectas - la p rim e - i 
ra  de 13o m etros de longitud , desde el h ito  K  al L ,  fb r-  i 
m ando en A mi ángulo de26°40’ con la d irección de A'al 
pico de Poilané (n ú m . 343 ); y  la segunda recta  une la 
señal L  con la 34> de la fron tera .

Los de Benós , Begós y las Bordas consideran  este te r 
reno  com o porción  in teg ral de la m on taña  de Poilané, 
cuya pa rte  p rincipal está situada e n tre  la d ivisoria  de 
v e rtien tes  y la línea fro n te riza ; pero  los de B añeras de 
Luchon lo incluy en en la que en  su catastro  se designa 
con el n o m b re  de Palas de Romingau,

Los ganados de Bañeras usan  de estos pastos en  co
m ú n  con los de B enós, Begós y las B ordas, excepto en  la 
zona form ada po r las líneas que u n en  e n tre  sí á los té r 
m inos 34 t , 3 44 , L y  K , d en tro  de la c u a l , las reses de 
B añeras que  se en cu en tren  ex trav iadas pueden  se r  ex 
p u lsad as , pero  no están  su jetas á p ren d am ien to  n i m u l
ta siem pre  que no ha v an  sido in tro d u c id as allí po r los 
pastores.

Para  d is tin g u ir m ás fácilm ente el te rren o  de com pás- 
cuidad del vedado á B a ñ e ra s , se h an  puesto  e n tre  las se 
ñales A y  343, los dos h itos s ig u ien te s :

Mojon h  \  A 281 m etros de A'.
K  . A 238 m etros de K \  y  á 570 del p ila r in te rn ac io 

nal 343 del pico de Poilané, |
Los ganados españoles que se apac ien tan  en  el Poila

né , com prendido el te rren o  dem arcado  en este a rtícu lo , 
tienen  en  todo tiem po el uso g ra tu ito  de la fuen te  de 
Romingau.

Art. 3.° Es de Vilamós el te rren o  que tiene p o r lím i
tes : al Este la fro n tera  e n tre  las m etas 344 v  346: al 
S u r la recta que va de la señal 344 á la L : al Oeste o tra  
recta  q u e  desde L  se pro longa m ás allá del te rre n o  que 
se deslinda hasta  la Barra de la Pena, contigua á la Cuma 
de Arres. Esta línea separa  las posesiones aranesas de las 
de L u c h o n , y  está m arcada con los p ila rillos desde L  
hasta S.

Mojon M. Sobre esta línea á 378 m etros de L  , al lado 
de una  cruz  an tigua, en un paraje erizado de peñas, pun* 
to en que te rm in a  la posesión de Vilamós v  em pieza la 
de Arró.

En fin , el te rren o  de Vilamós tiene  p o r lím ite  se ten 
triona l la línea que u n e  los h ito s M  y  346.

Esta ex tensión , exenta  de com pascuidad de ganados 
a je n o s , se llam a en tre  los a raneses Costas (cuestas) de Vi
lamós , y  p o r los de L uchon  Cuma de Vilamós. E n  el ca 
tas tro  de  B añeras está co m prend ido  en  las Palas de Ro
mingau.

A rt. 4.° El pueblo  de A rro  tiene la pe rten en c ia  ex 
clusiva de las costas (cuestas) de A rró, llam adas en  el c a 
tastro  de Bañeras Palas de C ausare, y  sus lím ites son : al 
Este la fro n tera  desde el térm in o  346 h asta  el confin  
de los d istrito s m unicipales de A rró  y  A r r é s , que  e s tá  
en tre  los n ú m ero s 348 y  349: al S u r la rec ta  e n tre  las 
señales AI y 346 : al Oeste la línea de M  á S. m encionada 
en el a rtícu lo  p receden te  , solo en  la p a rte  co m p ren d id a  
e n tre  AI y P , dem arcada como s ig u e :

Mojon N. A 289 m etros de AI.
O. A 510 m etros del an te rio r.
P. A los 390 m etros , ju n to  á u n a  cruz  an tig u a  hecha 

en u n a  roca pa ra  térm ino  en tre  las posesiones d e  A rró 
y de A rrés.

Por ú ltim o , el lím ite se ten trio n a l es la línea  qu e  une  
á P  con el p un to  ántes indicado e n tre  los m etas  in te rn a 
cionales 348 y  349.

A rt. 5.a La recta  que lim ita al N orte las costas de 
A rró , lim ita tam bién  al Su r las costas de A rré s  , que en  
el catastro  de Bañeras están  in sc rita s  bajo el n o m b re  de 
Palas (cuestas) del Artigon  y  pe rten ecen  ai pueb lo  de 
A rres.

Los o tros confines son: p o r el Este la fro n te ra  hasta  el 
Turón de la Barra de la Pena, ó pico de A rres  (poste 351): 
po r el Oeste la sucesión de los siguientes h ito s  e stab lec i
dos sobre  la línea e n tre  L y  S, designada e n  los artícu los 
p receden tes.

Mojon P. En el pun to  en que confinan  Los te rren o s de 
Arró  y de d rm s\

Q. A 132 m etros del an te rio r, a lia d o  d e  u n a  roca, d is 
tan te  800 m etros de la cabaña de Cansaure.

Cruz R. A 425 m etros de Q, en la c a ra  v ertica l de u n a  
roca situada e n tre  dos ba rran co s, p o r excepción  se grabó 
la letra y u n a  cruz  de brazos dup licados en  lu g ar de fijar 
un p ilarillo .

Mojon S. A 795 m etros de R, h ito  so b re  la lom a que  
desciende del Turón de la B arra de la Pena, ó pico de 
Arres, en el p a raje  nom brado  B arra de la Pena.

Por el N orte, en  fin, la m ism a lom a e n tre  los té rm i
nos S  y 351.

Art. 6.° La Cuma de Arrés, p e rten ec ien te  á fíosost, á la 
que el catastro  de Bañeras com prende  en lo que  llam a 
Palo Barrado, tiene  p o r lím ites: al S u r la lom a ó aris ta , 
que partien d o  del pico de Arres, baja hácia  el O ccidente 
á la m uga S, y  llega al:

Mojon T. A 453 m etros de S , en m edio de u n a  m u l
titud  de rocas pequeñas en  u n  p a ra je  deno m in ad o  Pala 
del Beduche.

Ai Este y N orte la línea in te rn ac io n al e n tre  la  m u 
ga 351 del tu ró n  de la Barra de la P ena, y  la 356 del 
Clot de Barecha.

Por ú ltim o, e n tre  los h itos 356 y T, c ie rra  e l  p e rím e
tro  una línea angulosa trazada com o sigue:

Mojon A. En el Sarrat de la Cuma de A rre s ,  ju n to  á 
u na  roca m arcada con u n a  cruz an tigua, á 440 m etros de 
la señal 356.

B. En u n  a ltito  que los a raneses llam an Clot de la Cu
ma de A r r é s , á 158 m etros de A.

T. A 222 m etros del p recedente .
La Cuma de Arres pertenece  al pueb lo  a ra ñ e s  de fío

sost, pero tienen  tam bién en  ella facultad  de pacer los ga
nados del pueblo  español de A rres y  los d e l francés de 
Bañeras de Luchon.

A rt. 7.° Ai Oeste de la Cuma de Arres , y  separado  de 
ella po r la línea  angulosa de los térm inos 3B6 , A, B  y T, 
m encionada en el a rtícu lo  a n te r io r , está a l  Sudoeste del 
Clot de Barecha el cuarte l ó q u in to  de la s  Fuentes den 
Berns que pertenece  á Bañeras de L u ch o n , y  tiene  p o r lí
m ites al N orte la rec ta  com prend ida  e n tr e  las señales A  
y  3 o 6 , y la porc ión  de fro n tera  del h ito  356 al 357: al
Éste la línea del m ojon A  al T . : al S u r  y  a l Oeste c ie rra
el p e rím etro  la línea d e te rm in ad a  p o r las  m ugas s i 
guientes :

T. Sobre la lom a que baja del Turón de la Barra de la
Pena, según se h a  dicho.

U. Bajando por la m ism a lom a 382 m e tro s  en  u n  p a 
ra je  llam ado p o r  los a raneses Paleta den Berns.

V. A los 200 m etros pasado el a rro y o  den Berns en  la 
p a rte  in ferio r del con tra fu erte  que  baja d e l Tuc del P lan  
de la Serra, ju n to  á un a  peña en  que  h a y  g rabada u n a  
señal antigua.

X .  Subiendo 212 m etros p o r el m isino  c o n tra fu e rte  
en  paraje denom inado  Lucera p o r los e sp a ñ o le s , cerca  de 
u n a  peña con señal.

Y. A los 735 m etros de ascensión  p o r  el co n tra fu erte , 
y  á 270 del h ito  in te rn ac io n al del Tuc del Plan de la S e r
ra (núm . 357).

En este q u in to  tienen  uso de las y e rb a s  y  aguas los 
ganados de Bosost en  com ún  con los de Bañeras de 
Luchon.

Art. 8.° E n  atención  á que los h a b ita n te s  de  A rán  se 
v en  precisados á p roveerse  en  B enasque de v ív eres  y  
otros a rtícu los necesarios p a ra  su  su b s is te n c ia , y  á que 
son m u v  difíciles los cam inos que p ara  ello ofrece la la 
dera o rien ta l del co n tra fu erte  qu e  separa  los valles de  
A rán  v  de Luchon, te n d rá n  los a raneses facultad de u sa r  
lib rem en te  s in  su jeción  á n in g ú n  derecho  fiscal del ca
m ino que a trav iesa  el te rr ito rio  francés e n tre  el paso de 
la M ontyoya y  la e n trad a  del S a rra t de C arábidos ( m eta 
in te rn a c io n a rn ú m . 334) p a ra  p o d er e n tra r  en  el valle  de  
B enasque po r el p u e rto  de la Picada.

Los a raneses gozan de la m ism a franqu ic ia  p ara  el 
abastecim ien to  de sus pastores y  ganados en  los pastos 
que poseen en  la v e rtien te  francesa y  cuando  a trav iesen  
estos m ism os pastos p a ra  tras lad arse  de u n  p u n to  á o tro  
del te rr ito rio  español.

Art. 9.° El cam ino de Tarteras ó de Tarteráu, que h á 
cia la roca F u q u e ra  (muga 364), e n tra  en  F ranc ia , y á 
u nos 300 m etros m ás allá  de  la E scaleta, F u q u e ra  (muga 
365), vuelve á E spaña p a ra  segu ir p o r la p a rte  de A rán , 
hasta  el P o rtilló n  (muga 366), es de  trán s ito  lib re  y  e x e n 
to de derechos fiscales pa ra  los h ab itan tes  de Bosost y  
los de San Mamés en  tedo lo c o n ce rn ien te  ai goce y  
ap rovecham ien to  de pastos y  m aderas.

Art. 10. No pudiendo  los h ab itan te s  de San M am és 
conducir los rebaños desde sus pastos á los de M o n tau - 
b án  p o r el te rr ito rio  fran c é s , inaccesible en  estos p a r a 
jes , están  au torizados los p a sto res á h ace rlo  p o r te rr ito  - 
rio  de Bosost, con franqu ic ia  de d e rech o s , así á la ida 
como á la v u e lta , pasando la fro n tera  p o r la p a rte  de San 
Mamés , en tre  las m etas in te rn ac io n ales  37o y  376, y  d e l  
lado de M ontaubán e n tre  las 378 y 379.
Relaciones entre los fronterizos respectivos desde los pueblos 
de Bosost y  Alontauban, confinantes entre s í , hasta el Valle 

de Andorra.
Artículo 1.° Los ganados de Bosost, y  los de Mon-



la aban pueden beber en los charcos que se forman en lo 
abo de la montaña, á la-inm ediación de los mojones 
377 y 3;8.

Art. ?.° No se hace innovación alguna con respecto á 
usar del camino que entra del distrito de Bosost en el de 
,'lucet por el Goll de Pareche (hito 38 2) y después de rodear 
la montana de Estivera vuelve á España por el Coll de 
Seo Blanco (término 384).

Art. 3.° Las lagunas que en los confines de los térm i
nos de Bansen y de Gouaux de Luchon se forman á uno 
v otro lado de la frontera cerca de los collados de Baca* 
ñera y de C i galera (metas 397 y 404), son de uso común 
á los ganados de ambos pueblos.

Los ganados de Bausen , para ir de unos de sus pas
tos a otros, están autorizados para atravesar con franqui
cia por el territorio  de Gouaux de L uchon , á lo largo de 
la frontera, sin separarse de ella más de lo necesario, pa
sando la cresta por entre las mugas 399 y 400, v por el 
Culi de Cigalcra (núm. 404). Bausen deberá dar aviso con 
ocho dias de anticipación al Alcalde de Gouaux para que 
este pueda hacer vigilar el tránsito.

Las reses de Bausen que accidentalm ente se extravíen 
sobre el territorio  de Gouaux hasta 100 metros de la 
frontera entre la cima del Ca)i de Escanaus y el Tac de 
B asigue , pueden ser echadas á sus pastos, pero no están 
sujetas á prendam iento ni m ulta, á no ser que las hayan 
introducido sus pastores.

Art. 4.° Los habitantes de Fox pueden usar con fran 
quicia del camino que atraviesa el térm ino de Canejan, 
entrando por la Coma grana pasa por la Tua de Escapras 
y vuelve á Francia por el plan de Losas.

Los de Canejan están facultados para servirse, asi
mismo con franquicia, del camino que entra en el te r r i 
torio de Fox hácia la señal internacional 415, y vuelve á 
España por el collado de Pórtela núm . 416.

Art. 5.°. Como el terreno de Bidaubús, indiviso entre 
los pueblos de Bausen y Fox, está limitado al Norte por 
el arroyo del término y al Este por el Garona, ha bas
tado poner mugas en las líneas que lo cercan por el 
Oeste y por el Sur.

Estas mugas consisten en cruces de dobles brazos, 
grabadas en peña viva, acompañada cada una de su letra i
mayúscula correspondiente, colocadas en los puntos si- ¡
gu ¡entes:

Cruz A. En el mallo de Aegla, situado por debajo del 
Turón de la Tua (hito fronterizo 407) sobre la arista del 
contrafuerte que cierra la cuenca hidrográfica del valle (
de Arán. <

La línea que se dirige de esta cruz al nacim iento del i 
arroyo del Término, por debajo del mojon internacional 
408, limita el Bidaubús por el Occidente: la que lo te r- <
mina por el Sur, partiendo de la misma cruz , es cási pa
ralela al arroyo del Término, y en ella se han esculpido ¡ 
las cruces: i

B. A 300 metros de la anterior, en el mallo de Er- 
vera ó de Evera.'

C. Cerca de 600 metros al Este en el mallo de Mus- 
cadé. ]

D. A 665 metros, en el mallo de las Tres Cruces, en i
un sitio denominado los Escalés, por encima de una i
senda que va por la orilla izquierda del Garona. <

Art. 6.° Los pueblos de Begerque y Sentein tienen el |
uso común de una hoya pequeña sin desagüe, llamada j
Tarterau, por debajo del paso de la Montañola (mojon <
internacional 419,) comprendida entre la frontera y  otra ] 
cresta inferior, en territorio  francés.

Art. 7.° Los pueblos españoles de Isil y Alós , gozan ]
en com ún con el francés de Conflens de otra hoya pe- (
quena cerrada, semejante á la de Tarterau, situada tam- <
bien en Francia por debajo del puerto de Salau (mo- <
jon  422,) entre la cresta del Pirineo y otra secundaria ]
atravesada por el camino del paso de la Creueta que s ir 
ve de comunicación entre el valle español de la Noguera 
Pallaresa con el francés de Salat.

ANEJO III.
Relativo á prendamientos de ganados con arreglo al art. 25 

del Tratado.
Para evitar las cuestiones y demasías á que viene '

dando lugar en la frontera, desde antiguo, la falta de con
cierto en lo relativo á prendam ientos de ganado, y para ' 
sup lir en caso necesario la falta de régimen en el modo 
de proceder cuando se introduzca ilícitamente algún re 
baño en térm ino ageno, los Plenipotenciarios de ambas 
naciones han convenido en establecer las reglas siguien
tes :

Artículo L° Los guardas juram entados serán los ú n i
cos que además de la fuerza pública, podrán hacer pren- :
damientos en los ganados que, procedentes de uno de los '
dos países ó de los territorios de facería , entren indebi
damente en los pastos de la nación colindante, ó perm a
nezcan de noche en los términos faceros en contraven
ción á los convenios vigentes.

Art. 2.° La designación de los guardas se hará en cada 
vahe ó pueblo según sus respectivos usos y costumbres; 
y siem pre que tenga lugar un  nom bram iento de esta es
pecie, el Alcalde del distrito participará á las Municipali
dades colindantes de la nación vecina , las personas en 
quienes haya recaido la elección para que sean reconoci
das en el ejercicio de sus funciones: además llevarán los 
guardas un distintivo que de á conocer su cargo.

A ri. 3." La palabra jurada de estos guardas, á falta de 
pruebas en co n tra rio , hará fe ante las Autoridades del 
distrito en que están juram entados.

Art. 4.° Los dueños de los ganados trasgresores q u e 
dan sujetos á las penas que tengan establecidas ó esta
blezcan entre sí las Municipalidades colindantes.

En el caso de no existir convenio, pagarán los infrac
tores un  real por cada res m enor, y 10 por cada cabeza 
de ganado mayor, sin que para la evaluación del núm ero 
se cuenten las crias de una ni de otra especie.

Si la infracción tuviera lugar por la noche, se en ten 
derá la pena doblada; pero si el terreno fuere facero y en 
él tuviesen goce á la sazón , durante el dia, los ganados 
trasgresores, la pena será sencilla.

.Art. 5.° De cada rebaño que se introduzca indebida
mente en los pastos extraños, se prenderá una res por 
cada d iez , sean mayores ó menores, para responder de la 
pena y gastos.

Art. (í.° Las reses cogidas serán trasladadas por los 
guardas al pueblo más inmediato del valle en cuya ju 
risdicción se haga el prendam iento, y el Alcalde de dicho 
pueblo dará parte sin demora al de la residencia del 
dueño del ganado por medio de un oficio, en que expre
sará las circunstancias de la aprehensión y el nom bre 
del pastor ó dueño del ganado, para que este, com peten
tem ente instruido , se presente á juicio por sí ó por apo
derado en uno de los 10 ídias consecutivos al de la cap
tura.

Art. 7 /  Justificada la legitimidad de la d en u n c ia , se 
cargarán al dueño del ganado prendado, además de la 
m ulta establecida en el art. 4.°, las costas que se origi
nen por la m anutención y guarda de las reses, m ientras 
estén en depósito , y por los propios y avisos que haya 
que expedir con motivo de las diligencias judiciales.

El gasto que para m anutención y guardería habrá de 
abonarse, será el de un real de vellón por res menor, y 
o rs. por cabeza de ganado m ayor en cada dia. A los p ro 
pios que lleven los avisos.de las Autoridades, se les satis
farán 2 rs. por hora de camino de ida y 2 por hora de 
vuelta.

Si se creyere conveniente asignar alguna recompensa 
pecuniaria al guarda aprehensor , se sacará esta del cuer
po de la multa, sin im poner por ello mayores gastos á 
los trasgresores.

Art. 8.° Si el dueño del ganado no compareciese án- 
les de espirar el térm ino de los 10 dias, se procederá de 
plano ai dia siguiente por la Autoridad á la venta en pú
blica subasta de las reses prendadas para satisfacer de 
su  im porte la pena y gastos. El sobrante, si lo hubiere, 
quedará á disposición del dueño durante un año, y si no 
se reclamase en este tiempo, se destinará á la caridad 
pública en el distrito municipal en que hubiese tenido 
lugar la subasta.

Art. 9.° Si el prendam iento se hubiere hecho indebi
dam ente, se devolverán al dueño las reses prendadas; y 
en caso de faltar alguna por extravio ó m uerte causada 
por m a ltra to  ó negligencia del depositario, se abonará su 
importe.

El , guarda que hiciere un  prendam iento indebido 
debe restitu ir las reses á su rebaño y sufrir los gastos de 
m anutención, guardería v costas que se hubiesen origi
nado.

Art. 10. Las disposiciones precedentes no derogan los 
convenios que sobre el particular tengan hechos en tre  sí 
las Municipalidades fronterizas, ni se oponen á la cele
bración de nuevos pactos, modificando lo estipulado en 
este anejo; bien entendido que en ningún caso podrán 
hacerse prendam ientos sino por guardas juram entados; 
pero las concordias que de nuevo se hagan deberán, con
forme al art. 23 del Tratado, limitarse á tiempo determ i
nado, que no podrá exceder en cada vez de un qu inque
nio y de sujetarse préviam ente á la aprobación de la Au
toridad superior civil de la respectiva provincia ó depar
tamento.

El presente Convenio deberá ser ratificado, y las ra ti
ficaciones canjeadas en Madrid lo antes posible.

En fe de lo cual losPlenipotenciaros respectivos lo han 
firmado y  sellado con los sellos de sus armas.

Hecho en Bayona á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos sesen.a y tres.
. (L. S.)=Firm ado.==Francisco María Marin.

(I,. S.)=Firmado.==Manuel Monteverde.
(L. S.WFirmado.===Victor Lobstein.
(L. S.)=Firmado.«=General Callier.

Estos Anejos lian sido ratificados por S. M. la R e in a

nuestra Señora y por S. M. el Em perador de los france
ses, y las ratificaciones respectivas se canjearon en Ma
drid el dia 21 de Abril próximo [jasado.

M I S T E R I O  D E LA  G O B E R N A C IO N .

Telégrafos.

Las estaciones telegráficas de M ieres, U beda y 
V illena , con serv icio  de d ia lim itad o , se a b re n  p a ra  
el serv icio  de la co rrespondenc ia  p r iv a d a  en  el in te 
rio r del reino  el dia 43 del p resen te  m es , y  p a ra  la 
in te rnac iona l el dia 4 5 del mism o.

M adrid 4 de Mayo de 4863.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U STICIA .
En la villa y corte de Madrid , á 29 de Abril de 1863, 

m los autos seguidos en la Alcaldía m ayor del distrito 
leí Cerro y en la Sala prim era de la. Real Audiencia de 
a Habana por D. Mariano, Doña Isabel y  Doña Francisca 
Vndreu, como herederos de su herm ano D. Joaquín 
Vndreu, con Doña Dolores Armenteros , Marquesa viuda 
le Cárdenas de Montehermoso, sobre pago de 4.540 y 
nedio pesos y sus réditos; autos pendientes ante Nos en 
.irtud de recurso de casación interpuesto por la Marque- 
¡a contra la sentencia de vista dictada por dicha Sala, 
compuesta de tres Magistrados:

Resultando que en 4 de Marzo de 1846, Doña María 
le los Dolores A rm en teros, Marquesa de Cárdenas de 
ríontehermoso , asistida y con licencia de su esposo Don 
íabriel de Cárdenas, Marqués de los mismos títulos, o tor
gó escritura declarando haber recibido de D. Antonio Ma- 
•ía Campos la cantidad de 9.081 pesos, la cual se oblíga
la á devolver por mitad en los dias 3 de Marzo de 1847 
r 1848, confesándose única deudora por haber tomado 
lid ia cantidad para asuntos particulares y de su propia 
¡onveniencia y utilidad , con total independencia de los 
legocios ele su esposo :

Resultando que por otra escritura otorgada en 23 de 
)ctubre de 1858, D. Antonio María Campos declaró que 
a relacionada de 4 de Marzo de 1846 había sido puesta 
i su nom bre confidencialmente, pues el crédito que con- 
enia era perteneciente por mitad á D. Martin Domínguez 
Llvarez y la representación de D. Nicolás Domínguez 
llvarez y á D. Joaquin A n dreu :

Resultando que en 15 de Noviembre de 1858 D. Ma- 
iano, Doña Isabel y Doña Francisca Andreu, como he- 
ederos de D. Joaquin Andreu, dedujeron dem anda con- 
ra Doña María de los Dolores Armenteros, Marquesa de 
Cárdenas de Montehermoso, para que se la condenara al 
jago de 10.351 pesos, los 4.54o pesos 4 rs., como mitad de 
os 9.081 comprendidos en la escritura de 4 do Marzo 
le 1846, y  los 5.811 pesos restantes como réditos de aque
ta cantidad desde el vencim iento del plazo :

Resultando que la Marquesa viuda de Cárdenas de 
Montehermoso contradijo la demanda alegando, entre otras 
¡osas, que ella no había contratado con los actores ni 
us causan tes, ni liabia recibido el dinero que se la re- 
jam aba ; y siendo falsa la causa de deber, no liabia razón 
jara pedir, como lo Aprobaba el silencio de 13 años , tra- 
ándose de una escritura pública, y que se había esperado 
jara reclam ar á que falleciera su esposo :

Resultando que, seguido el pleito por sus trámites, 
iracticándose la prueba que una y otra parte  propusie- 
*on, el Alcalde m ayor dictó sentencia , que fué confir
mada por la referida Sala prim era de la Audiencia, con- 
lenando á Doña María de los Dolores A rm enteros, Mar- 
fuesa viuda de Cárdenas de Montehermoso, al pago, en 
érm ino de tercero dia, de los 4.540 pesos 4 rs. de p r in 
cipal reclamados por los demandantes y al abono de los 
nteresespactados en la escritura, previa liquidación ;

Y resultando que contra dicha sentencia interpuso la 
Jarquesa demandada recurso de casación, citando, como 
nfringidas, la ley 2.a, tít. 13, Partida 3.a, que ordena se 
alie el pleito por la confesión ó conoscencia que en juicio 
íiciere el in teresado; la doctrina legal que sujeta al ce- 
ionario de un crédito no endosable á las resultas de las 
excepciones que asisten al deudor contra el ceder te; y la 
ey 1.a, tít. 14, Partida 3.a, que impone al dem andante la 
jbligaeion de probar cuando la otra parte negare la de- 
nanda, ó la cosa ó el efecto sobre la pregunta que le face: 

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando que los demandantes presentaron con 

a demanda una escritura pública de deber, otorgada por 
Joña María de los Dolores Armenteros, en favor de Don 
Vntonio María Campos, y otra escritura, también pública, 
m que Campos declaraba que este débito pertenecía, en 
as proporciones que expresaba, á distintos individuos, á 
¡uienes confidencialmente liabia represen tado , uno de 
os cuales era D. Joaquin A ndreu, de quien los deman- 
lantes eran herederos:

Considerando que contra dicha demanda se excepcio- 
tó la falsedad del contenido de la escritura por no haber- 
je entregado á la Doña María suma n in g u n a , y también 
)1 dolo paliado, por haberse disirazado"como obligación 
privativa de la mujer, lo que era una obligación manco- 
nunada con el m arido; que la prueba de estas excepcio
nes incumbía á la demandada; y que esta, léjos de haber 
ustificado ninguna de ellas, confesó implícitamente la 
certeza del crédito al absolver posiciones, según así re 
mita apreciado por el Tribunal a guo en uso del derecho 
exclusivo que sobre ello le concede la Real cédula de 30 
Je Enero de 1 855:

Considerando que en tales supuestos no quedan té r
minos hábiles para sostener la violación que se alega de 
la ley 2.a, tít. 13, Partida 3.a, porque esta ley parte del 
principio de que ha de haber conoscencia, siendo así 
que en el caso concreto está reconocido genérica y espe
cíficamente por el Tribunal a qué que no ha existido se
mejante circunstancia :

Considerando que tampoco puede sostenerse la viola
ción, que también se alega, de la ley 1.a, tít. 14 de la m is
ma Partida, ni en cuanto dispone que la prueba toque al 
demandante, cuando el demandado niega la demanda, ó 
la cosa ó hecho sobre que se le pregunta, ni en cuanto 
prescribe que faltando dicha prueba se absuelva al de
mandado , no en cuanto á lo primero, porque el caso ac
tual no es realm ente el de una negación de la demanda, 
ó de cosa ó hecho sobre que se haya p regun tado , sino el 
de una impugnación de una escritura pública, en donde 
la obligación de probar se rige por las leyes del tít. 18 de 
la indicada Partida, que difieren capitalmente de la que 
ahora nos ocupa , y tampoco, en cuanto á lo segundo, 
porque resulta todo lo contrario de lo que se supone, to
da vez que los dem andantes han probado sin que estu
viesen obligados á ello:

Considerando, por fin , que la doctrina legal invocada 
sobre no convenir con el caso de autos, se halla conteni
da en las leyes term inantes, que serian en tal supuesto 
las que deberían haberse citado ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la Mar
quesa viuda de Cárdenas de Montehermoso, á la que con
denamos en las costas y á la pérdida de los 1.000 pesos 
que depositó para su interposición , cuya cantidad se dis
tribuirá con arreglo á la ley.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos , mandamos y fir- 
mamos.=*Sebastian González Nandin.=M iguel de Najera 
Mencos.=José Portilla ,=E duardo  Elío.=doaquin Melchor 
y Pinazo.^D om ingo M oreno—Anselmo de Urra.

Publicación.—-Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y  P re
sidente de su Sala de Ind ias, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 29 de Abril de 1863.««Rogelio Montes.

En la villa y corte de M adrid, á 1.* de Mayo de 1863, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de San
tander y en la Sala segunda de la Real Audiencia deB úr- 
gos por la sociedad cíe Varaguat y compañía, concesio
naria del muelle deMaliaño, contra D. Jerónimo Pujol so
bre propiedad de un te r re n o :

Resultando que por escritura de 12 de Diciembre 
de 1847, registrada en el oficio de hipotecas , vendió Doña 
Juana Cebados, Condesa de Isla Fernandez, á D. Jerónimo 
Pujol por precio de 2.000 rs. y libre de todo gravamen 
un sitio de molino del que existia solo la presa arruinada, 
situado en el barrio de C ajo, término de la ciudad de 
Santander y paraje de Moupia, en la m ar, lindante con 
esta por Sur y Oeste, por Nordeste con hacienda del 
Marqués de Balbuena, y  por Norte con fábrica y huerta 
del com prador, según el plano que se unía á la escritura, 
para que en todo tiempo constase su configuración, con 
todas sus en tradas, salidas, u so s , regalías, servidum bres 
y demás anejo que había tenido , tenia y le pertenecía de 
derech o :

Resultando que por Real orden de 14 de Agosto de 1851 
se concedió provisionalmente á varios vecinos de Santan
der la construcción de un muelle q u e , partiendo del de 
los Naos, fuese á term inar en el punto denominado de 
Maliaño, adjudicándoles en compensación y con ciertas 
condiciones los terrenos que robasen al m ar:

Resultando que en 15 de Mayo de 1852 trasm itieron 
sus derechos á D. Pablo Emilio W isoveg, el cual obtuvo 
por Real orden de 15 de Enero de 4 853 la concesión d e 
finitiva, bajo las bases establecidas en la de 14 de Agosto 
de 1851 y las condiciones contenidas en el pliego adjunto, 
siendo la 7.a «que de los terrenos que se robasen al m ar 
con los muelles señalados en el proyecto aprobado, y que 
venían á ser propiedad del concesionario, cedería este 
gratuitam ente al Estado y ciudad de Santander los nece
sarios al establecimiento de una aduana y un  almacén de 
efectos y las zonas para los caminos cíe acceso á estos 
edificios y para el ferro-carril de Alar á S an tander, y 
los correspondientes á una casa m u n ic ip a l, iglesia , m er
cados y demás edificios públicos, con más á los hab itan
tes de dicha ciudad el derecho de com prar los terrenos 
que eligiesen al precio que tuvieran los destinados á 
construir en la propia ciudad»:

Resultando que habiendo principiado las obras D. Pa
blo Emilio Wisoveg en 23 de Julio de 1853, traspasó la 
concesión en el 10 de Octubre siguiente á la sociedad en 
comandita establecida y constituida en París en 9 de Se
tiembre de dicho a ñ o , bajo la razón de Varaguat y com
pañía :

Resultando que perturbado D. Jerónimo Pujol en la 
posesión del terreno que había adquirido de la Condesa 
de Isla-Fernandez por la empresa del ferro-carril y por 
la sociedad de Varaguat y compañía dedujo dos interdic
tos de re tener, que fueron decididos á su favor por la 
Autoridad judicial , á la que se declaró corresponder su 
conocimiento en las dos competencias que se suscitaron, 
una por el Comandante de Marina y otra por el Gober
nador civil de la provincia, en Reales decretos de 2 de 
Diciembre de 1853 y 6 de Abril de 4 859 :

Resultando que la sociedad de Varaguat y compañía p re
sentó demanda en 23 de Mayo del últim o de dichos años, 
pidiendo se decla rase : p rim ero, que el terreno de hectá
rea y media próxim am ente, confinante por el Sur de la 
finca que D. Jerónimo Pujol tenia en el barrio de Cajo, y 
que antes estaba cubierta por las aguas saladas, corres
pondía en pleno dominio en 4 4 de Agosto de 1851 como 
cosa pública á la nación , que pudo disponer como dispu
so en efecto de é l ; y segundo, que mediante al contesto 
de las concesiones provisional y definitiva expresadas en 
las Reales órdenes de 4 4 de Agosto de 1851 y 15 de 
Enero de 1853, y á las costosas obras de desagüe y de
secación por las que había sido robado al m a r , perte
necía en pleno dominio con la fo rm a , uso y valor que 
acababa de adquirir y de que ántes careciera á la em 
presa del muelle de M aliaño, y en v irtud  de estas nece
sarias declaraciones que se condenase á D. Jerónimo Pu
jol á que, absteniéndose de molestar á Varaguat y compa
ñía , la dejase libre y desembarazado completam ente el 
terreno referido de la hectárea y media con corta diferen
cia, sin abrogarse derechos dominicales ni posesorios que 
nunca tu v o lé  imponiéndole con el resarcim iento de los 
daños y perjuicios causados por el malicioso interdicto el 
pago de todas las costas:

Resultando que á su vez solicitó D. Jerónim o Pujol se 
le absolviera librem ente d é la  dem anda, para lo cual, 
apoyado en la escritura de venta del terreno de 1847 é 
interdictos declarados á su favor , alegó que á la em pre
sa no le fueron concedidos los terrenos sujetos al derecho 
privado de posesión ó pertenencia ni en su perjuicio po
día entenderse la concesión explícita ni im plícitamente, 
según lo declarado por la Real orden de 6 de Abril de 
1859 que decidió la competencia ; y que el terreno objeto 
de la demanda estaba sujeto al derecho privado de pose
sión y pertenencia suya, mediante su adquisición por com
pra y la inmemorial posesión de sus causantes hasta el 
dia, conforme á las leyes de Partida, práctica y ju risp ru 
dencia establecidas en el re in o :

Resultando que recibido el pleito á prueba y hechas 
las que se articularon, dictó sentencia el Juez en 15 de 
Marzo de 1861 , que confirmó la Sala segunda de la Au
diencia en 10 de Junio siguiente, absolviendo á D. Jeróni
mo Pujol de la dem anda;

Y resultando que contra ese fallo interpuso dicha Com
pañía recurso de casación,porque en su concepto se ha- 
bian infringido las leyes 3.a, 4.a y o.a , tít. 28 , Partida 3.a; 
la 32 del mismo título y Partida y las Reales órdenes de 
concesión de 14 de Agosto de 1851 y 15 de Enero de 1853, 
habiéndose citado además en este Supremo Tribunal co
mo contrariados tam bién:

Prim ero, los principios que consignan las leyes 2.a, 
tít. 1 i, y 8.a, tít. 3.° de la Partida 3.a , aceptada por este 
Supremo Tribunal como jurisprudencia en su fallo de 9 
de Octubre de 1860 v la doctrina establecida en el artícu
lo 274 de la ley de Enjuiciainento civil.

Segundo , la regla de derecho que forma la ley 12, tí
tulo 3 \ , Partida 3.a, de que ninguno puede dar lo que no 
tiene:

Tercero , la ley 7.a , tít. 2.a, Partida 3.a , en cuanto por 
la sentencia se viene á reconocer que puede ser p rescrip
tible la ribera del m ar v la ley 3 i , tít. 28 de la misma Par
tida :

Cuarto , la ley 32 , tít, 28 , y 1 1, til, 30, Partida 3.a, con 
arreglo á las cuales y la naturaleza de las cosas se p ie r
de la posesión aun adquirida por la ocupación de las 
aguas:

Y qu in to , el axioma de derecho público « d e q u e  la 
aplicación de las aguas ú oirás cosas públicas á un uso 
particular no lleva consigo la propiedad tlel suelo, tam 
bién púb lico , desapareciendo los derechos que sobre él 
existen, siempre que cesa el objeto con que fueron cons
tituidos,» principio que es á la vez parte de nuestra le
gislación, violada en las leyes citadas, y además en la 8.a, 
tít. 28, Partida 3.a y en las Reales órdenes de 21 de Agos
to de 1849 y 21 de Mayo de 1853, confirmadas por el Real 
decreto de 29 de Abril de 1860:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y P an d o :

Considerando que, si bien al explicar y determ inar las 
leyes 3.a y 4.a, tít, 28 de la Partida 3.a, cuáles son las co
sas comunes á todos los hom bres, y cómo pueden apro
vecharse de e llas , enum era como tales , entre otras , el 
m ar y sus riberas, esto no debe entenderse de un modo 
absoluto, puesto (fue se hallan establecidas en beneficio 
común varias limitaciones que han sido dictadas para  
atender á la seguridad é interés general del E stado, y 
que este puede conceder en aprovecham iento los terrenos 
de dichas riberas, siempre que no estén ya en propiedad 
particular adquirida por título legítimo:

Considerando que la concesión otorgada á la empresa 
del muelle de Maliaño de los terrenos que robe al mar y 
deje en seco, no es ni puede entenderse extensiva á los 
que estén ya reducidos á dominio privado:

‘Considerando que el terreno que es objeto de este 
litigio lo adquirió D. Jerónimo Pujol por la escritura de 
12 de Diciembre de 1847, y que desde entonces ha estado 
en el uso y posesión de é l , del propio modo que lo estu
vieron desde tiempo inmemorial sus causan tes, v que 
por lo tanto debe respetarse el derecho que tiene* en el 
expresado terreno, y entenderse este no comprendido en 
la mencionada concesión:

Considerando, por consiguiente, que no han sido in 
fringidas las referidas leyes 3.a y 4.a, tít. 28 de la Par
tida 3.a, ni tampoco las Reales órdenes de 14 de Agosto 
de 1851 y 15 de Enero de 1853 :

Considerando que las leyes 6.a y 32 del mismo título 
y Partida, relativa la prim era á determ inar el uso que 
puede hacerse de los puertos, rios y  caminos públicos, v 
la segunda á que no se pierde el señorío de la heredad, 
aunque sea cubierta de agua, no pueden tener aplicación 
en un pleito en que solo se trata de las riberas del 
m a r :

Considerando que, así el demandante como el dem an
dado, han hecho todas las pruebas que han estimado con
venientes, y que al apreciarlas la Sala sentenciadora del 
modo que lo ha verificado, no ha infringido las leyes 2.a, 
tít. 14 , y 8.a, tít. 3.a de la Partida 3.a, ni tampoco*el ar
tículo 274 de la ley de Enjuiciamiento civil y la doctrina 
consignada en la sentencia de este Supremo Tribunal de 
9 de Octubre de 1860:

Considerando que, según lo que queda expuesto, son 
inaplicables á la cuestión las demás leyes y axioma que 
se citan en el recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á é l , y condenamos á la Sociedad de Varaguat 
y compañía en las costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada , que se aplicará como ordena la ley : devuél
vanse los autos á la Audiencia de Búrgos con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Ramón López Vazquez.-=Joaquin de Palma 
y V inuesa.^Pedro  Gómez de Hermosa .—Laureano Rojo 
de N orzagaray.=V entura de Coisa y Pando.—Tomas 
l íu o l— José María Cáceres.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala prim era en el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escri
bano de Cámara.

Madrid 1.* de Mayo de 4 8 63.^D ionisio  Antonio de 
Puí>a.

ANUNCIOS OFICIALES.
Consejo de A dm inistración  

del Canal de Isabel II.
El dia 6 del m e s  de Mayo próxim o, á las dos de su 

tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núme

ro 2, cuarto segundo, ante una comisión del mismo Con
sejo y con asistencia de los Ingenieros, Director y Subdi
rector de las obras, la construcción de todo coste de una 
parte de la obra de sillería del nuevo depósito de aguas 
del Canal de Isabel II en el Campo de Guardias, cuyo por
m enor consta del presupuesto que, con el plano y pliego 
de condiciones bajo que ha de verificarse la subasta, apro
bados por Real orden de 3 de Noviembre último, se ha
llarán de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, es 
tablecidas en el referido Ucal, para cuantas personas gus
ten examinarlos, todos los dias no feriados que median 
hasta el de la subasta, desde las once de la m añana á las 
tres de la tarde, observándose para el remate las preven
ciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio, prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista, y term inada que sea 
podrán los concurrentes manifestar*las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las explicaciones que juzguen nece
sarias.

2.a Acto continuo, y por espacio de media hora, se po
drán  entregar al Presidente los pliegos cerrados con p ro 
posiciones ; en la inteligencia que trascurrido este plazo 
por aviso del Sr. Presidente, no se adm itirán nuevos plie
gos ni se suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
los que serán leídos en alta voz p ar el Secretario , des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de la 
carta de pago de que habla la prevención siguiente; todos 
los que no se ajusten al modelo inserto á continuación 
de este anuncio, y todos los que excedan del tipo de 
694.112 rs. vn. en que ha sido presupuestada la obra 
que se subasta.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en tre 
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 35.000 
rs. vellón en metálico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones vi
gentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que 
no le tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones, 
se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa, devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 40 m i
nutos por lo ménos, pasados los cuales se term inará cuan
do lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por 
tres veces.

7.a Para p revenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lic-itadores, en el caso de 
hallarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten , se pondrán en una 
caja tantas bolas num eradas cuantos sean los proponen
tes , y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
term inará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
ab ie rta , entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo será el preferido, ín terin  no se mejore su propuesta.

8.a No ten d rá , sin em bargo, validez ni efecto el r e 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 4 de Abril de 1863.=E1 Presidente, Marqués 
del Socorro.<=El Secretario , Francisco Martin y  Serrano.

Modelo que se cita.

D , vecino de , enterado del anuncio publica
do con fecha 4 de Abril de 1863 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de todo coste de una parte de 
la obra de sillería del nuevo depósito de aguas del Canal 
de Isabel II en el Campo de G uard ias, cuyo porm enor 
consta en el presupuesto que sirve de base para la subasta, 
se compromete á tom ar á su cargo dicha construcción, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e  (en letra) rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) — 1

Junta de la  Deuda pública.

Secretaría.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de  
créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1855, y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho Jas proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. ^
Cambio 

que ofrecen 
su venta.

D. Julián Gómez............................................................  . .  No preferente.
M. de la Peña Eguileor.............. ................................
Eugenio L ópez............................................ ...................
Cecilio Escudero..........................................
El mismo.................................
Jacinto Navarro y Lázaro,.............................. .
Epifanio S a n z .. . ' . ...........................................................
Enrique Sánchez. ........................................................ ..
Estéban Bayo....................... ...........................................
José Martínez...................................................................
Eli m ism o...................................
Antonio D o rro n so ro ....................
Sebastian Fernandez...................................................
Juan José Ortiz v López........................................

10.512
78.100
15.143

100.000
100.000

4.280
38.520

700.733
655.077

43.341
11.672
10.561
96.099
15.368

95.30 
96
95,40
95,99
95.50
95,90
95.50
95
95.45
96.46 
96,24
95.30
96
95.50

Proposiciones admitidas.

EN LA DK IDA NO PR EFERENTE.

Interesados. Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Enrique Sánchez................................................................................  700.733 95
95,30

665.696
970

701.754 666.666

Madrid 29 de Abril de I863.=E1 S ecretario , Antonio Bruno Moreno.—V.* B.*«=El Director «enera l, Presidente 
Lascoiti. "

R e a l Academia E s p a ñ o la .

CONCURSO PA R A  E L  P R E S E N T E  A Ñ O .

Lemas de las Memorias presentadas hasta ¡in de Abril prú- 
mo pasado en opcion á los premios ofrecidos por esta Cor
poración.
Prim er asunto.—Sobre el progreso y vicisitudes del 

idioma castellano en nuestros cuerpos legales, desde que 
se romanceó el Fuero-Juzgo hasta la sanción del Código 
penal que rige en España.

 In hoc signo y vincitur.

 Multa renascentur quee iam cecidere; candenque
Quai mine sunt in honore vocabula....

Q. Horat. Flac. de Arte poética.

Segundo asunto.—Sobre el valor , uso y nom bres que 
las letras del alfabeto castellano han tenido hasta hoy. Si 
la ortografía castellana podría total y exclusivam ente a r
reglarse4 á la pronunciación. Ventajas é inconvenientes de 
este sistema.

 Cariatsefez.

M Y Z

 La misma sem ejanza, esactitud y precisión que guar
da la persona con su imágen representada en el 
espejo, debe guardar la escritura imágen del lenguaje 
con el lenguaje mismo.

 Aceptado un  principio se han de aceptar sus con
secuencias.

 Multi dicut ¿ Quis ostendit nobis bona?— Signalum est
super nos lumen vultus ta i, Domine: dedisti ketitiam  
in corde meo.

 La sencillez es el carácter de la verdad.
Balmes.

De sabios es m udar el parecer cuando la razón lo pide.
Salinas.

 Con la electricidad no hay distancias.

 Operibus credite.

 Multa renascentur , quee- jara cecidere ; cadentque
Quoí n u n c  sunt in  honore v o ca b u la ; si volet u s u s .....

 Berdad , benefizenzia y gloria á España.

N o t a . Se han recibido otras dos memorias que ha sido 
forzoso excluir del ce rtam en , porque ni á la una ni á la 
otra se ha puesto lema que las distinga , ni con ellas han 
venido los pliegos reservados que acompañan á las de
mas y deben contener los nom bres de los autores. Al 
contrario, en ellas revelan el suyo los opositores que las 
han escrito.

Madrid 4 de Mayo de 1863.=»E1 Secretario perpétuo, 
Manuel Bretón de los Herreros.

T ribunal de censura
i de los ejercicios de oposición á la cátedra de Historia 

natural, vacante en el Instituto de Santander.
El m artes 5 del corriente, á las siete en punto de la 

ta rd e , se presentarán  en el local de la Facultad de F ar
macia los opositores á dicha cátedra D. Julián H ernán
dez Rodríguez , D. Vicente Mompó y Vidal y D. Antonio 
Orio para verificar su prim er ejercicio.

Madrid 2 de Mayo de 4 863.—EL Vocal Secretario, Doc
tor, Manuel M. J. de Galdo.

Alcaldía con stitu cion al de Santa Olalla.
Se halla vacante por renuncia del que la desempeñaba 

la plaza de Cirujano titu lar de Santa Olalla , dotada con 
6.000 rs. anuales pagaderos por trim estres vencidos , 800 
del presupuesto m unicipal y 5.200 por el vecindario, re
caudados por el A yuntamiento.

La población de 400 vecinos, que además tiene Médicc 
titular, es sana y abundante en com estibles; está situada 
en la carretera general de E xtrem adura: dista seis leguas 
de Toledo, capital de la provincia y 14 de Madrid. Tiene 
hospital, puesto de Guardia civil v  portazgo inmediato 
que re tribuyen  aparte á los Profesores.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el precise 
térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación del 
presente, al Presidente del Avuntamiento.

Santa Olalla 11 de Abril* de 1863. =» Manuel Ariño
2278

A lcaldía con stitu cion a l de la’ Guardia.
Prévia autorización del Sr. G obernador civil de la 

provincia de Toledo, se halla vacante la plaza de F arm a
céutico de la villa de la Guardia; su dotación 2.000 reales 
pagados por trim estres del presupuesto municipal, debien
do m edicinar gratis 40 vecinos pobres de los 4.000 que 
constituye este vecindario y que'designará el Municipio, 
y la medicina para los golpes de mano airada de aquellos 
que aparezcan insolventes. Dicha población se halla so
bre la carretera de Madrid á Andalucía , distante cinco 
cuartos de legua del ferro-carril y estación de Temble
que.

Se admiten solicitudes hasta el 30 del presente mes 
de Mayo. 2279

Alcaldía con stitu cion a l de Jerez de la  Frontera.
D. Rafael Rivero y de la T ije ra , Alcalde de esta ciu

dad y Presidente de su Excmo. Ayuntamiento.
Hago saber que el citado Excmo. Cuerpo ha acordado 

se publique nuevam ente la vacante de Arquitecto titu lar 
de esta c iu d ad , señalando el plazo de 30 d ia s , contado ? 
desde el en que este anuncio aparezca inserto en la Ga
ceta del Gobierno, á fin de que los que se consideren 
con los requisitos prevenidos y deseen optar á aquella, 
presenten sus solicitudes debidam ente documentadas.
La dotación es hoy de 7.300 rs. y de 12.000 desde el 
1.° de Julio próximo, si S. M. se digna aprobarla, así como 
los 6.000 rs. vn. que para pago de delineantes, gastos de t 
escritorio y material de operaciones deL citado destino, ■ 
se han consignado en presupuesto.

Jerez de la Frontera 30 de Abril de 4863.«=Rafaél 
R ivero .= Por disposición de S. S., F. de la Quintana y 
Atalaya, Secretario. 2280

A lcaldía con stitu cion a l de Granada.
D. Juan Pedro de Ábarrátegui, Auditor de G uerra ho

norario , Caballero Comendador de la Orden am ericana 
de Isabel la Católica y A calde Presidente del Excelentí
simo A yuntamiento constitucional de esta capital.

Hago saber que la Excma. Corporación m unicipal ha 
acordado sacar á pública subasta por térm ino de un  mes, 
contado desde la fecha del presente ed ic to , el teatro 
cómico de esta ciudad por tiempo de un  año forzoso y  
otro voluntario, bajo el pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaría del mismo, y  cuyo rema- ; 
te tendrá lugar en las Casas Capitulares el dia 23 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana.

Lo que se anuncia al público por medio del presente 
para conocimiento de los que tra ten  interesarse en la 
subasta.

Granada 23 de Abril de 1S63.=«Ei Alcalde P residen- ; 
te, Juan Pedro de Abarrátegui.—Por acuerdo de la C. M., 
José María Lillo, Secretario" 2308

Junta de Beneficencia  
de la  provincia  de T oledo.

El dia 30 de Mayo próximo, á las doce dé la  m añana, 
tendrá efecto en mi despacho del Gobierno de esta p ro 
vincia la subasta de 51.632 libras de carne de carnero ca
pón, de la mejor clase y salubridad, sirviendo de tipo la 
suma de 2 rs. 50 cénts. libra.

El pliego de condiciones, que ha de tenerse presente 
en el acto del rem ate, se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta corporación para conocimiento de los lici- 
adores.

Toledo 29 de Abril de 1863.=E 1 Gobernador, P resi
dente, Azcárate. 2305

El dia 30 de Mayo próximo, á las doce y m edia de la 
mañana, se celebrará en mi despacho del Gobierno de es
ta provincia, la subasta de 4.990 arrobas de carbón, al 
tipo de 5 y medio rs., necesarias á los establecimientos 
de esta Beneficencia. . # .

El pliego de condiciones, bajo que ha de tener lugar 
el rem ate, se halla de manifiesto en la Seeretaria de esta 
corporación.

Toledo 29 de Abril de 4863.c=Ei G obernador, Presi
dente , Azcárate. 2305

A dm inistración principal 
de P ropiedades y  D erechos del Estado de la  

p rovincia  de C iudad-Real.
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 

Propiedades y Derechos del Estado en 4 5 del actual, sa
len á la subasta para su venta las 54 tinajas de 6.939 ar
robas de cabida que existen en la bodega de la Casa-Cas
tillo, procedente del Maestrazgo de Almagro, sita en la 
villa de Manzanares, bajo el tipo de 9.856 rs, 50 cénts., con



arreglo al pliego de condiciones facultativas y  adm inis
trativas que han de serv ir de base, y  al presupuesto for
mado por los peritos tasadores que estará de manifiesto 
en estas oficinas.

Pliego de condiciones facultativas y que deberán tenerse pre
sentes para la subasta de las tinajas existentes en el Casti' 
lio de esta villa.
1.a La demolición de la fábrica donde están em potra

das se hará con las precauciones necesarias, no solo para 
evitar la ro tu ra  de los vasos, sino tam bién para precaver 
cualquiera desgracia que pudiera ocurrir.

2.a Bajo las mismas precauciones se hará la extracción 
de las tinajas de la bodega abriendo á costa del rem atan
te  paso á las mismas sin perjuicio de las murallas, ó en
sanchando la puerta de la habitación si no pudiesen ex 
traerse de otro modo, dejando después la entrada en el 
mismo estado que hoy se encuentra.

3.a El rem atante costeará todos los trabajos de extrac
ción de los vasos, conducción y desempotro, siendo de su 
cuenta y cargo si alguno se rompiese.

Manzanares 3 de Febrero de 1863.=Juan Y. Caballe- 
ro .= P o r su orden, Sebastian Acevedo, Secretario.

Pliego de condiciones administrativas que forma esta depen
dencia, para subastar las tinajas existentes en la Casa- 
Castillo de Manzanares, procedentes del Maestrazgo de A l
magro.

4.a El rem ate se celebrará el dia 31 de Mayo próximo, 
de doce á una de su m añana, en esta capital ante el se
ño r G obernador civil, A dm inistrador principal de P ro
piedades y Derechos del Estado y Escribano de Hacien
da de esta provincia, y en la villa de Manzanares ahte el 
Alcalde, Regidor Síndico, A dministrador subalterno del 
ram o y Secretario del Ayuntamiento.

%.* No se adm itirá postura que no cubra la cantidad 
de los 9.846 rs. y 50 cents, en que han sido tasadas las 54 
tinajas.
f 3.a El contrato no su rtirá  efecto m ientras no recaiga 
la aprobación de la Dirección general del ramo, y el re 
m atante no podrá hacer uso de las tinajas hasta después 
de verificar el pago en esta Administración, para lo cual 
se le expedirá la correspondiente carta de pago.

4.a Hecha saber al rem atante la aprobación superior, 
quedará obligado al cum plim iento del contrato, y en el 
caso de faltar á cualquiera de las condiciones estipuladas 
sujeto á la responsabilidad que m erca el Real decreto de 
27 de Febrero de 1852. Con este objeto deberá presentar 
fiador de abono á satisfacción del Presidente del acto.

5.a El rem atante deberá term inar la extracción de los 
vasos á los 90 dias, contados desde el en que se le haga 
saber la aprobación superior, y de su cuenta el pago de 
honorarios que se hayan devengado por la formación del 
presupuesto, y los del reconocimiento , así como tam 
bién los gastos de papel , derechos de subasta y los que 
ocasione el otorgamiento de la correspondiente escri
tura.

6.a El rem ate se hace á suerte y ventura, y por lo mis
mo no tendrá opcionel contratista* á pedir rebaja por n in
gún concepto de la cantidad por que se hayan subastado 
las tinajas.

Ciudad-Real 25 de Abril de lS63.==José de la Torre 
y Collado. 2181

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Luis Rubio y C adena ,  Juez  de p r im era  instancia dei dis

tr i to  de  la Catedfol  de  esta c iudad  y su p a i t id o  &c.
H a g j  saber  que por  D. Francisco Sandoval y López,  vecino 

de esta  c iudad  y Abogado de su ilustre Colegio , se presentó  es
cr ito  en este mi Juzgado  y actuación de! Escribano que re frenda,  
eü 25 de Mayo del año pasado 1861 , expon iendo  era  poseedor 
de  los bienes que do la ron  la capellanía  fundada  por Doña Blasa 
V a lverde  en la iglesia de Santa  María de esta capital;  que en tre  
ellos se comprendía  un crédito  que el Es tado hacia á dicha c ape
llanía, cuya carpeta  se había e x t r a v i a d o , sobre  cuyo ex trem o 
ofreció iníormacion de testigos, que  le fué admit ida  p revia  au 
diencia del Promoto r  fiscal del Juzgado , y dada  con fecha 30 
d e  Abril del siguiente año  ̂862, se p resen tó  nuevo escrito solici
tando  amplia r  aquella información que también le fué admitida; y 
en  este  dia se ha ciado cuenta  de otro escrito por  el que se pide 
se  anuncie po r  edictos, que se fijen en los s ities de costum bre  é 
in ser ten  en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de  esta capital 
al fin ú objeto d é l a  re fer ida  in formación,  con scñald inknto  del 
té rmino de 30 dias, pa ra  que  den l io  de él se hagan las re c la m a 
ciones que se estimen procedentes, invitando á la presentación de 
dicha carpeta  ó da r  noticia de  su pa ra dero  : y que en el caso 
qu e  nada resultase  en contra r io ,  pasado dicho término se decla
r e  el e x trav ío  de  la re fer ida  c a r p e t a :

Y habiendo accedido  á esta pretensión, por el presente  invi
to á las pe rsonas  en cuyo poder  obre  la carpeta  de eré  lito que 
q u ed a  reseñada , la presen te  en este juzgado ,  y á las que tengan 
noticia de su paradero ,  lo manifiesten al mismo den tro  del t é r 
mino de 30 dias; con apercibimiento  que pasado sin verificarlo 
h a ré  la declaración que proceda  y les causará  el perju icio que 
haya  lugar.

Dado en Murcia á 18 de Abril de 1863 .=L u is  Rubio y Ca
d en a .— Por m andado  de S. S . , Deogracias Serrano de la Parra .
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D. Ignarm r.s¡ musa, Juez  de  p r im era  instancia do la villa de  
Castropo! y  su pai tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza  á D. Francisco J a -  
vier y  D. Leandro V illam il, hermano?, de ignorado paradero  
veem os que fueron de! pueblo de Viilarail. en este d istrito , para 
que en el término de 30 días, á contar desde la inserción del p r e 
sente en la Gaceta de Madrid y demás periódicos oficíale- com 
parezcan en este Juzgado y  Escribanía del que refrenda á m e
dio de Procurador habilitado en form a, á usar de! derucho de 
que se crean asistidos en ¡a demanda de juicio abintestato que 
prom ueve el hermano de los mismos D. Fermín, del propio V i- 
lamil, sobre la herencia quedada de los padres de los mismos 

1>. Fernando y sus dos mujeres Doña Antonia Alaría Canelo v 
y Doña Juana Rodríguez V a ld és, con apercibim iento de que no 
verificándolo, y  concluso que sea aquel, se dará al asunto el 
tramite correspondiente y  les parará el perjuicio que haya

Dado en  Castropol á 21 de  Abril  de 18 6 3 .= [g n a c io  Espiuo- 
sa P o r  su mandado ,  Raimundo Fernandez  Lluanco. 2303

OCi °  J. ° í  Ratmrez C árdenas, Juez de primera instancia de 
este partido.

6l P1"®561’16 cilo> "am o y emplazo á F ernando  Rodr íguez 
C e n t e n o , natu ra l y vecino de San Barto lomé,  pa ra  que en  el té r 
mino de  30 dias,  contados  desde  el en q u e  « T i n J i e  « t e X o  
en la Gaceta de Madrid, se p resen te  en este Juzgado  á re spon 
d e r  a los cargos  que  le resultan en la causa que  se le sigue po r  
r o b o  de  caballerías  á José  Rivera  Barroso  y José Zamorano P e 

tan ,: • “ 0s e C a r la y a ¡ aperc ib ido  que  de  no hacerlo se s u s -

ya íúgar °aUSa “  PU rebe'día r  'e parará el perjuicio ^  lla-

Dado en Iluelva á 21 do Abril de l S 6 3 . = J 0?é .iamirez C-ír 
denas.i-- Por mandado de S. S , José María de la Corte. 21-20

CORTES. 
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SU. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Mayo 
de 1863. *

Abierta á las dos y cuarto , y leída el acta de la an te
rior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Antonio 
Riquelme y D. José María Huet se excusaban de asistir á 
las sesiones por una desgracia de familia , v el Sr. Don 
Francisco Santa Cruz por hallarse enferm o/

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. llam ón Barona 
participaba no poderse p resen taren  el Senado por el mal 
estado de su salud.

Quedó asimismo de que el Sr. Marqués deSanta Ama
lia ingresaba en la sexta sección.

Dióse cuenta de una comunicación en que el Sr. Don 
Domingo Ruiz de la Yega renunciaba el cargo de prim er 
Secretario del Senado por imposibilitárselo1 el diario ser
vicio en el Consejo de Estado, y el Senado acordó suspen
der el nom bram iento de la vacante atendiendo á lo avan
zado de la legislatura.

Se leyeron y pasaron á las secciones para nom bra
m iento de comisión los proyectos de ley remitidos por el 
Congreso de Src:. Diputados, á saber:

1.° El relativo á autorizar al Gobierno para conceder 
un  ferro-carril de Zaragoza á Esc-atron.

 ̂ 2 .*  El en que se autoriza al Gobierno para la conce
sión de un  ferro-carril desde Tarragona á Martorell.

Pasó á la comisión de peticiones una exposición en 
que el A yuntam iento constitucional de la villa de Gelsa, 
provincia de Zaragoza , solicita que al discutirse el p ro 
yecto de ley del ferro-carril de Zaragoza á Escatron se 
establezca una estación en el santuario  de Matamala.

Ocupando la tribuna el Sr. A lonso, leyó el dictamen 
relativo al proyecto de ley en que se concede pensión á 
los huérfanos cíel Teniente Coronel de artillería D. Ma

nuel Loigorri, y  el Sr. Presidente anunció que se im pri
m iría y repartiría , señalándose dia para su discusión.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley en que se 
autoriza al Gobierno para recaudar las contribuciones y 

rentas del Estado é invertir sus productos.
Leido el referido dictám en, dijo
El Sr. C A N T ü R O : Al pedir la palabra en contra, no 

es mi objeto hacer un  discurso, sino solo expresar lo que 
mis amigos y yo pensamos sobre este proyecto. Yarias 
veces he manifestado en este Cuerpo Colegislador que so
mos opuestos á las autorizaciones para cobrar las contri
buciones, y por lo tanto, al consignar hoy nuestra oposi
ción, no hacemos más que ser consecuentes con lo que 
siem pre hemos dicho.

Como no es mi objeto en trar en la discusión económi
ca de los presupuestos, porque ni es tiempo de ello, ni 
estando ausente de ese banco el Ministro que los ha pre- 
ser lado no seria en mí noble a tacará  quien no puede de
fenderse, me limitaré á decir que, en mi concepto, el Go
bierno no tenia necesidad de pedir esta autorización, 
puesto que habiendo sido recibido por el Congreso de los 
Diputados con una benevolencia de que pocos Gobiernos 
podrán jactarse, habiendo versado las discusiones allí ha
bidas sobre Administraciones anteriores, y teniendo tiem 
po suficiente para la discusión de los presupuestos, hu 
biera podido realizarse esta sin necesidad de haber apela
do á ese recurso. No me parece, pues, oportuna la auto
rización, y por eso le negaremos nuestro voto mis amigos 
y yo, consecuentes con las doctrinas que siempre hemos 
profesado relativam ente á este punto.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Mas bien que hacer un  discurso, ha creído oportuno el 
Sr. Cantero rend ir un  tributo á las opiniones que susten
tan S. S. y sus amigos.

En cuanto á las razones que S. S. ha expuesto, el Se
nado com prenderá que están contestadas por sí mismas: 
primero, porque estamos á prim eros de Mayo: segundo, 
porque aun cuando el Congreso se ha mostrado tan be
névolo con nosotros, como S. S. ha indicado, sin em bar
go, se halla m uy agitado en sí mismo, como no puede 
ménos de estarlo tocio Congreso que atraviesa cinco le
gislaturas, y en el cual luchan opiniones tan encontradas, 
lo cual hace dudar si será ó no conveniente su pronta 
disolución.

Todas las personas de im portancia que se han llegado 
á mí me han manifestado esta duda; y de ella participa 
hoy el Gobierno, porque aun cuando es verdad que nos
otros tomamos el poder con la prevención por parte de 
S. 31. de que viniéramos al actual Parlamento, también lo 
es que en aquellos momentos no pudimos reflexionar so
bre si seria ó no conveniente la continuación del mismo, 
y solo pensamos en salir de aquellas apuradas c ircuns
tancias, arrostrando todas las contingencias que pudieran 
sobrevenir, pues el hacerlo así era para nosotros, como 
para todo buen españo l, un deber de honra.

Nosotros vinimos á las actuales Cortes con el ánimo 
de discutir los presupuestos, como ya indiqué en su dia; 
pero al mismo tiempo la razón y la prudencia nos acon
sejaban pedir esta autorización para que no llegara el ca
so , por circunstancias im previstas , de que este Gabinete 
ú otro se viera en la imposibilidad de cobrar las con tri
buciones , y sobre todo para que la Corona pudiera ejer
cer su libérrim a facultad de elegir Ministerio, lo cual no 
podía suceder fácilmente si llegaba el t .e de Julio sin es
tar votados los presupuestos.

Esta es la razón fundamental de ped irla  autorización, 
según indicamos en el proemio del decreto que al efecto 
presentamos á S. 31.

En dicho proemio hicimos ver la posibilidad de que 
los presupuestos no pudieran discutirse , ya porque fal
tara tiempo para ello, ya porque la opinión pública exi
giese poner un coto á pasiones harto agitadas para en trar 
así en una situación normal, lié aquí por qué hemos pe
dido la autorización: no en manera alguna en provecho 
propio , porque, repito, que nosotros continuarem os en 
este puesto ínterin  contemos con la confianza de la Coro
na, con la benevolencia de los Cuerpos Colegisladores y con 
el apoyo de la opinión pública. Y, señores, la opinión pú
blica hoy es hacer callar las pasiones y en trar en un o r
den de cosas tranquilo y sosegado para evitar que los 
enemigos de las instituciones puedan desear una cosa 
contraria á la salud del Estado.

No entro en más consideraciones por ahora. Si en el 
curso dei debate se exigen del Gobierno nuevas explica
ciones, volveré entonces á hacer uso de la palabra.

El Sr. Marqués de M O L IN S : La comisión, favorecida 
por muchos Sres. Senadores que han pedido la palabra 

en pro, se reserva hablar después por no privar al Se
nado del placer de oir á tan im portantes oradores.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. General Lersundi tiene 
la palabra en pro.

El Sr. L E R S U N D I* . Cedo el tu rno  al Sr. Duque de Va
lencia.

El Sr. Duque de V A L E N C I A :  Señores, he pedido la 
palabra en pro porque pienso votar la autorización que 
se pide, creyendo que ningún Gobierno la ha pedido más 
justam ente y con mayor necesidad que el actual.

Dice el Sr. Cantero que con esto se falta al precepto 
constitucional: yo creo que no se falta á nada cuando se 
viene á las C ortes, que tienen facultad omnímoda para 
todo. Es verdad que podrían ponerse á discusión los p re
supuestos; pero ¿ puede asegurarse que haya tiempo su 
ficiente para esa discusión? La estación está m uy avan
zada: los Sres. Diputados tienen que hacer en sus p ro 
vincias, y puede suceder muy bien que marchándose bas
tantes de* Madrid, tenga que cerrarse el Parlamento por 
no haber el núm ero suficiente para discutir. Creo por 
tanto que la autorización es hoy necesaria, pues para no 
salirse de la Constitución, lo mismo deben los Gobiernos 
procurar obrar bien, que los Parlamentos no dar ocasión 
á que aquellos se salgan de las prácticas constitucionales.

Después de manifestar mi opinión sobre esto, como 
en el otro Cuerpo se han discutido cosas que no han sido 
exactamente referidas, y como mi persona hasta cierto 
punto ha sido maltratada, tengo necesidad de defender
me de lo que allí se lia dicho.

Algunos Sres. Diputados, sin razón alguna, sin provo
cación por parte mia, sin que la patria ni los propósitos 
mismos de esos señores ganasen nada, sin estar yo en el 
poder, es más, sin desearlo, sin pretenderlo, sin probabi
lidad de ser Gobierno, han entrado á discutir mi política, 
olvidándose de que yo lo había sido muchas veces, pare
ciendo en su consecuencia como que debiera ser una 
sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.

Con este motivo se han hecho ataques violentos á mi 
persona, y comparaciones y proposiciones que no son 
dignas de ios Diputados de la nación española. Los ata
ques que esos señores me han dirigido,lejos de perjudicar
me, me han enaltecido , pues no tienen pizca de sazón ni 
átomo de justicia, y estoy seguro de que les pesaría q u i
zás el que no hubiera tenido yo la energía suficiente para 
sacar triunfante en dias de prueba el trono de la Reina, 
la Constitución del Estado y la paz pública , que son los 
verdaderos principios de las verdaderas libertades. Algo 
bueno habré hecho yo cuando con tanta saña se me com
bate sin motivo alguno.

Tengan presente esos señores que en la revolución 
francesa los que más alarde hacían de liberalismo y de 
todas las virtudes fueron después los más enemigos de 
la libertad y de las leyes: no olviden los que con tanta 
furia me atacan que los Jefes de las sociedades de los Ja
cobinos y de los Cordelieres y otros que proclamaban el 
principio de libertad , igualdad y fraternidad, fueron des
pués los que por sus actos prom ovieron una revolución 
espantosa y sum ieron al país en un piélago de desdichas. 
Es preciso luchar con más calma y tener más conside
ración á las acciones de los hom bres, sobre todo cuando 
no es entre los mismos que ejecutan los actos donde se 
debe discutir la conducta política de cada individuo, 
sino que se debe dejároste trabajo á la historia.

No es solamente la injusticia que conmigo han come
tido esos señores lo que pesa sobre mi alma : lo que me 
ha dolido más es que en el Congreso habia personas de 
las que formaban la mayoría en tiempos en que yo era 
Gobierno , y que por consiguiente apoyaban todos mis 
actos; y sin embargo, no ha habido uno solo que se 
levantase á protestar contra los ataques que se me diri
gían. Altas consideraciones de orden público, (pie valen 
más que las de personas, se lo habrán impedido; pero de 
todos modos, conmigo ha sucedido lo que decía Ovidio: 
«En el dia de la prosperidad contarás muchos amigos; 
pero cuando vengan dias nublados no tendrás uno solo.»

Me veo precisado hoy á hablar del partido moderado; 
y digo moderado con afectación, porque veo que hoy se 
le da otras denominaciones por los mismos que debían 
honrarse con haber pertenecido á él. Algunos le llaman 
partido monárquico-constitucional; pero yo no creo exac
ta esa denom inación, porque monárquicos y constitu
cionales son tam bién los señores progresistas que consti
tuyen un  partido legal respetable, partido que ha hecho 
servicios al trono y á la nación , y que espero que con 
buenas condiciones volverá á prestarlos, alternando en 
el poder con el partido m oderado , pues dándose la m a
no y caminando ambos partidos de consuno , será como 
puedan cim entarse las instituciones y procurarse la paz 
pública.

Debo ahora declarar que yo no soy el Jefe del partido 
moderado , que nunca me he considerado t a l , y  que si 
algunos lo han dicho, lo lie rechazado siempre*, por no 
considerarm e yo en condiciones bastantes para represen
tar un partido en que se hallaran hom bres tan im portan
tes como el vencedor de Bailón y el defensor de Zaragoza, 
el em inente jurisconsulto Sr. Gareliv y tantos otros ilus
tres oradores y hombres importantes. ¿Cómo me he de 
creer yo en el Parlamento Jefe de un partido que cuenta

en sus filas al Sr. Galiano , y que se honra en tener en 
tre sus individuos al Sr. Marqués de P id a l, una de las 
prim eras ilustraciones de España ?

Señores , yo soy y he sido m oderado, y lo seré cons
tantem ente, porque no es preciso ser Jefe /le  un  partido 
para ocupar en sus filas un lugar honroso, y porque es
toy dispuesto á sacrificarlo todo en defensa suva. En los 
partidos no hay tales Jefes : en mi concepto los* Jefes son 
los Gobiernos , y creo que un Gobierno quedaría sin la 
fuerza que necesita si tuviera enfrente una persona que 
á su arbitrio  pudiera disponer de la mayoría.

En la otra Cámara se han dicho en defensa del partido 
progresista cosas que no son ju s ta s , y yo extraño que el 
hom bre elocuente que allí ha alzado su voz para defen
der á su partido haya cometido las injusticias que voy á 
hacer presente al Señado.

Es lástima , señores , que para hacer la defensa de los 
partidos se tenga que apreciar el valor relativo de ciertas 
personas y de ciertas corporaciones, cuando cada hom 
bre y cada partido tiene su valor absoluto, y cuando ca
da uno puede hacer su defensa sin necesidad de increpar 
á los contrarios. En el Congreso se ha dicho que se debe 
al partido progresista la term inación de la guerra civil. 
Esto no es cierto, y sin que sea mi ánimo escatim ar en 
nada los merecimientos del Sr. Duque de la V ictoria, d i
ré que ha habido también otros Generales que coadyuva
ron al logro de aquella empresa , pues la guerra civil no 
se concretaba solo á Navarra , sino que existia también en 
Cataluña, Aragón y otras p rov incias, y en todas estas ha 
bia Generales en Jefe que hicieron con sus ejércitos lo 
que el Duque de la Victoria hizo con el suyo. No se ol
vide, señores, que antes del Duque de la Victoria mandó 
el ejército el General Córdova , que fué el que supo darle 
un carácter serio para que produjera después los resulta
dos que dió , y el que organizó y metodizó la guerra has
ta el extremo de poner al ejército carlis ta , como sus mis
mos individuos decían, en la situación de no tener más tier
ra que la que pisaban , ni más cielo que el que miraban. 
No se escatime la gloria á ese General que murió desgra
ciadamente , sin tener siquiera la satisfacción de ver p re 
miados sus servicios en su familia con un titulo de Cas
tilla.

Se ha dicho en la otra Cámara que el partido mode
rado viene de los persas. Esto tampoco es exacto. El p a r
tido progresista y el moderado tienen el mismo origen: 
ambos nacieron en la guerra del año 8, que al despertar 
en los españoles el sentimiento de independencia les hizo 
también sentir el deseo de la libertad. Los ilustres pa tri
cios que estuvieron en Cádiz, al par que dirigían las 
operaciones para libertar á España del yugo extranjero, 
dieron una Constitución que dividió al país en liberales 
y serviles. ¿Acaso los Sres. Muñoz Torrero , Espiga, Mar
tínez de la Rosa, Galiano y otros insignes y varones vie
nen de los persas? N o , señ o res , cuando los persas come
tieron la traición de aconsejar al Rey que destituyera ai 
Gobierno representativo, todos esos señores estaban en 
la emigración ó sufriendo en los calabozos.

37ino el año , y entóneos se dividió el partido libe
ral en progresistas y m oderados; los unos que querían 
hacer las cosas de una vez y p ro n to ; ios otros que p re
tendían se hicieran sí, aunque pausadam ente , pero que 
no por eso tenían relación alguna con los p ersas , pues 
no solamente los combatieron , sino que cuando se duda
ba en la Cámara cómo se habia de recibir al Rey, se pre
sentó una proposición dei Sr. Martínez de la Rosa para 
quedar en sesión perm anente y ser arrojados de allí por 
las bayonetas ántes que sucum bir por su propia volun
tad. Véase, p u e s , cómo el partido moderado ha tenido 
un origen más noble que los persas.

Se ha dicho también en la otra Cámara que yo tengo 
una historia de sangre que empieza en la Mancha y con- 
chiye en Arahal, y tengo necesidad de decir al Senado 
algunas palabras respecto de esa historia.

Fui encargado de pacificar la Mancha; pero antes se 
me mandó organizar un ejército, que se denominó de re 
serva, pues los Diputados de Andalucía (y veo sentados 
aquí algunos de los que entóneos lo eran) pidieron que se 
formara ese ejército, temerosos de que las provincias an
daluzas, ([iie eran las únicas que habían permanecido fie
les al Gobierno constitucional, se contam inaran con el 
estado horroroso en que la Mancha se hallaba. Fui, pues, 
á Andalucía: y el Gobierno de entonces, no sé por qué 
motivo , no me dió ni hom bres, ni dinero , ni equ ipo , ni 
vestuario con que formar ese ejército. Salí de Madrid 
acompañado de mi Jefe de listado Mayor el Sr. General 
M azarredo, de mi Secretario de campaña el Sr. Marqués 
de Guad-el-Jelú, y de algunos Ayudantes y Oficiales de 
Estado mayor, recorrí todas las provincias; y pidiendo con 
el sombrero en la mano lo que no hubiera pedido para 
mí por ningún tesoro del mundo, logré organizar un ejér
cito/le 12.000 infantes y 1.500 caballos, con parte de cu 
yas tropas entré en la Mancha.

Señores, siento ocuparme de cosas personales; pero 
como se me ha atacado, es menester que me defienda , y 
p a ra d lo  tengo que referir algunos hechos.

Parecerá una paradoja que yo formara de nada ese 
ejército, pero es muy sencillo , y voy á decirlo. Sabia que 
en Andalucía existían ocultos más de 6.000 desertores de 
todas las divisiones que habia habido en la Mancha y en 
aquella provincia, mandadas por los Generales Rodil, Sanz 
y otros , y puse un bando para que se presentaran inm e
diatamente. Tuve que aplicar el rigor déla ordenanza mi
litar en algunos, aunque pocos casos, pero al fin conse
guí que se me presentaran  todos. Necesitando más hom 
b re s , sin em bargo, me dirigí al depósito de prisioneros: 
les hablé el lenguaje d d  patriotismo , los hice ver el e rror 
en que estaban y las obligaciones que tenian , y todos 
me prom etieron fidelidad á la Reina , haciéndoles ju ra r  
que cum plirían bien y ie órnente su promesa , para lo 
cual m andé que uno de ellos me diera su mano en nom 
bre del honor español. De ese modo formé vo el batallón 
de Granaderos del G en era l, que siempre estaba junto á 
mi persona con los prisioneros de Tallada. Sabiendo que 
en Almería existia un  secuestro de fusiles , mandé á mi 
Jefe de Estado Mayor para que los recogiera; y de ese 
m odo, y recorriendo las provincias , pidiendo en ellas lo 
necesario para arm ar y equipar la tropa , fué como con
seguí organizar el ejército, cuya formación se me habia 
encomendado.

No refiero esto como mérito , pues creo que así se de
be servir al E stado; y desde que leí en las ordenanzas 
generales para Oficiales que el que se contenta con el 
m ero cumplimiento de su deber da pruebas de desidia, 
formé el propósito de hacer siempre más de lo que el de
ber me previniera.

E ntré en la Mancha con parte de ese ejército. No creo 
necesario referir cómo estaba aquella provincia , pues to
do el Senado lo sabe. No habia un  pueblo que no estu
viera en anarquía; en todas partes existían partidas, unas 
con el objeto de defender la bandera de D, Cárlos , y las 
más para cometer todo género de atropellos á la sombra 
de esa bandera. A fuerza de mucho trabajar logré que 
algunos individuos de esas partidas volvieran á sus ho 
gares , y conseguí disolver las demás. Fué necesario cas
tigar á algunos individuos para ello : no fueron muchos; 
pero para uno que castigué, convertí á ciento.

Dejé la Mancha tranquila con Ayuntamientos en la 
m ayor parte de sus pueblos, compuestos de las personas 
que me parecieron mas á propósito, y de las cuales m u
chas habían pertenecido al bando carlista, pero á quienes 
tracé la línea de conducta que debían seguir. Dejé tam 
bién una Milicia Nacional de infantería y caballería, á la 
cual hice com prar armamento, m ontura y equipo; y pue
blos hubo , como los de Almagro y Ciudad-Real, que 
siendo m uy poco adictos cuando fui al Gobierno de la 
R eina , me recibieron después con batallones perfecta
mente organizados, dispuestos á defender su trono. De esa 
m anera dejé yo la Mancha.

Se me ha comparado en él otro cuerpo á Diocleciano. Yo 
admito la comparación en muchas cosas. Al cae;" pedazo 

apedazo el imperio de Augusto, Diocleciano tuvo una m a
no pótenle para contener su derrumbam iento, dictando le
yes que hoy todavía pesan sobre las naciones de la raza 
latina. Yo también he procurado, aunque con ménos ta
lento (pie i iocieciano, hacer todo le que he podido en de
fensa de las instituciones de mi país. Solo en una circuns
tancia nada tengo que ver con Diocleciano. Este persiguió 
á los cristianos, más bien que por perversidad de cora
zón, por las circunstancias de la época en que vivió, y por 
no haberle alumbrado la fe del Evangelio; pero yo que lie 
tenido la fortuna de nacer en una provincia católico- 
npostólico-romana, perderé mil veces la vida por conser
var la unidad católica, que es el mayor bien que Dios 
puede conceder á las naciones. ̂

Yiene después el año 48 , época en la cual se rebus
can cosas para lunar mi reputación.

Debo decir que no me arrepiento de nada de lo que 
entóneos hi e por conservar los sagrados objetos que á 
mi cuidado estaban, y que haré lo mismo siempre que 
me encuentre en igualdad de circunstancias. [El Sr. Mar
qués de los Castillejos pide la pa1abra.)

El año 48 , cuando todo? los Tronos estaban vacilan
tes , cuando la revolución se desencadenaba de la mane
ra que vimos en el vecino Imperio , cuando se ahorcaba 
de los faroles de las calles á los Tíinistros de la Corona, 
recibí un despacho telegráfico en que se me anunciaba la 
catástrofe ocurrida en Francia. Inm ediatamente manifes
té á mis amigos de Gabinete que era necesario dar cuen
ta ai iau lamento de aquel suceso. Los progresistas que
rían entonces el poder) y algunos moderados creían Rega
do el caso de resignarlo ; y debo confesar que si no h u 
biera cont;ido con medios suficientes para defender el 
Trono y las instituciones, como lo hice , lo hubiera resig
nado en electo.

Pedimos á las Cortes una autorización para suspender 
las garantías constitucionales, y con ella aguardamos los 
acontecimientos, seguros de que tendríam os lucha. No se

tomó, sin embargo, ninguna medida, y en este estado 
llegamos al 26 de Marzo, dia en que estalló aquí la revo 
lución. Yo me hallaba paseando en el Prado en carretela 
abierta con mi compañero el Sr. 3Iarqués de Molins, sin 
hacer demostración alguna que pudiera manifestar im pa
ciencia de nuestra parte , á pesar de habernos llenado el 
carruaje de papeles en que se hallaban pintados gorros 
encarnados y puñales; y solo cuando al subir la calle de 
Atocha vi á caballo á varias personas de las que sabia yo 
eran directoras de aquel movimiento, fué cuando le dije 
á mi compañero: «vámonos á casa, que esto va á empezar.»

A la prudencia de mi cochero debí vo el no ser 
asesinado aquella noche; pues al decirle en *la puerta de 
la casa del Sr. 3Iarqués de Molins que fuéramos por la 
Puerta del Sol, me contestó que los caballos no estaban 
en disposición de subir la cuesta de la calle de la Monte
ra. Llegué á mi casa, y apénas me puse el uniforme y vol
ví á la Puerta del Soí, cuando ya el fuego se habia roto 
por todas partes. Vencieron las tropas de S. M., se cogió 
á muchos con las arm as en la mano, y á pesar de tocio, 
la conducta del Gobierno fué la que c f  Senado va á oir en 
los Reales decretos que me voy á perm itir leer. [Lee.)

La falta de castigo y la clemencia del Gobierno dieron 
ánimo á los conspiradores, que volvieron á lanzarse á la 
calle el 7 de Mayo siguiente, seduciendo á un regimiento, 
con el que ocuparon la plaza Mayor. Tuve pues necesidad 
de batir por segunda vez la revolución; y cuando lo con
seguí, solo se fusiló un  tam bor m ayor v dos individuos 
de la clase de tropa con arreglo á la*Ordenanza. Entonces 
se presentó al Gobierno una exposición ofreciendo á Su 
Magestad vidas y  haciendas, suscrita por más de 3.000 
personas de lo más arraigado é im portante de la corte; y 
de provincias vinieron otras, en igual sentido, firmadas 
por más de 50.000 personas. Todos felicitaron entonces al 
Gobierno por su energía, y  estoy seguro que hasta el ú l
timo individuo de la sociedad, fuera cualquiera el partido 
á que perteneciese, todos se congratularon de que aque
lla revolución fuera reprimida. Cuando el Gobierno vió 
que no habia que tem er ningún desorden, dió la amnistía 
más general y más ámplia que en España se ha conocido, 
sin que tenga yo necesidad para probarlo de leer al Se
nado el decreto en que se consignó.

He dicho ántes que tendría que dirigir algunas pala
bras al partido progresista. Ya he dicho que es un p a rti
do respetable, que ha prestado servicios y que deseo que 
vuelva á prestarlos, porque solo alternando en el poder 
con el partido moderado, será como podrán salvarse las 
instituciones y m antenerse el orden. El partido progre
sista tiene una acción y el partido moderado tiene otra, 
como todas las cosas de la naturaleza, desde la esfera ar- 
m ilar hasta la vegetación de las plantas, tienen esas dos 
acciones combinadas. En todas las cosas existe la acción 
(le m archar v ía  acción de contener. Ambos partidos 
quieren las mismas cosas con algunas diferencias en el 
modo de plantearlas y llevarlas á efecto.

En las vinculaciones, por ejemplo, el partido progre
sista propuso la le y , y por el Sr. Martínez de la Rosa, 
moderado, se presentó una enmienda para que los po
seedores actuales solo dispusiesen de la mitad de los b ie
nes, reservando la otra mitad á los inmediatos sucesores, 
en  ̂ los cuales quedaba libre , con cuya enmienda, que 
fué aceptada, quedó la ley perfecta y completa. Para ha
cer más palpable la necesidad de que ámbas acciones 
m archen combinadas, haré una comparación, que no por 
vulgar deja de ser exacta. Un carruaje marcha por el 
impulso que le da el tiro: baja una cuesta, y naturalm en
te, si se dejara á este l ib re , el carruaje se despeñaría; 
pero entonces se emplea el torno que tiende, no á impe
dir el movimiento, sino á refrenarlo, para que el coche 
llegue sin contratiem po á su destino.

Se me d irá : ¿cómo habiendo organizado en la Man
cha la Milicia Nacional la disolviste después? señores, vo 
reconozco que la Milicia Nacional en circunstancias d a 
das ha prestado servicios im portantes; pero como insti
tución perm anente, no la adm ito , pues creo que ningún 
Gobierno podrá gobernar con ella. Oigan los progresistas 
este consejo de buena fe y ténganlo presente En circuns
tancias extraordinarias, por ejemplo, una guerra en que 
todas las voluntades se reduzcan á un solo pensamiento, 
con una organización meditada , podrá ser útil la 31ilicia 
N acional, porque así podrá disponerse del ejército para 
las operaciones ac tiv as; pero de otra m anera , v como 
fuerza perm anen te , repito que no la acepto.

Quisiera concluir a q u í, pero tengo necesidad de ocu
parm e de algunas palabras que el Sr. Ministro de la Go
bernación ha pronunciado en el otro Cuerpo.

Desde luego consigno que reconozco en S. S. la mejor 
buena fe y que es incapaz de faltarme en nada, porque 
ha sido siempre un amigo mío que me ha apoyado con 
su voto cuando he sido Gobierno. Pero el S r/M in istro  
de la Gobernación , al hablar de la crisis, manifestó en 
el Congreso que S. M. no había podido organizar un Go
bierno , á pesar de haber encomendado ese encargo á 
una porción de personas, desde el progresista más avan
zado hasta el Duque de Yalencia. T ono  me conformo con 
que se me coloque en el punto extremo de la escala: creo 
que en ella hay otro lugar que debe corresponderm e, 
pues lie hecho bastantes sacrificios por la libert d, y he 
consagrado mi vida á la defensa del Gobierno represen
tativo.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S  Si
el Sr. Duque de Valencia me perm ite hacer una aclara- 
ración , tal vez le evite ocuparse de esto. Al enum erar el 
Sr. Ministro de la Gobernación las personas á quienes 
S. 31. consultó, no hizo comparación alguna, pues el Go
bierno cree tan liberal al partido conservador como al 
progresista.

El br. Duque de V A L E N C I A .  Nada diré entonces so
bre ese particu lar, porque la h isto ria , como he dicho án 
tes, no debe escribirse por los contem poráneos; pero sí 
me perm itiré decir que durante mi Administración se ha 
llevado á efecto la organización de la Guardia c iv il, todas 
las leyes adm inistrativas existentes h o y , centralizadoras, 
porque entonces el Gobierno necesitaba dirigirlo todo: el 
sistema tribu tario ; la indemnización álos partícipes legos 
en diezmos, la ley de Contabilidad.:... (S. S. leyó aquí una 
nota detallada de todo lo que habían hecho las Administra
ciones por él presididas, nota que se inserta íntegra en el 
Diario de las Sesiones.)

Tengo todavía otra relación con cuya lectura no quie
ro m olestar ya al Senado; pero todo esto prueba que d u 
ran te  mi Administración no se ha perdido el tiempo, que 
me he afanado en hacer todo lo posible en bien del ser
vicio público, y  que todo ello debiaponerm e al abrigo 
de las provocaciones que se me han dirigido y de los in
justos cargos que se me han hecho.

Tov a concluir, señores, deshaciendo una equivoca
ción grave. He tenido durante 18 años la paciencia de 
verm e atacado de la manera más in justa , pues hace ese 
mismo tiempo que unos periódicos publicaron una co
municación que decían , y lo creerían de buena fe, que 
yo habia pasado al Capitañ general de Madrid el añ o ’l 8 43 
cuando me hallaba á las puertas de la co rto , en la cual 
se empleaban unas palabras duras que yo no quiero re
ferir a q u í, y que no han salido de mis labios.

Es completamente falso que yo hubiera pasado esa 
comunicación. Yo no me acordaba haber firmado una 
comunicación semejante: pregunté á mi Jefe de Estado 
Tíayor el digno General Sr. Marqués de la Pezuela, si 
existia algún antecedente de esa com unicación, y me 
contestó que ese aserto carecía completamente de exacti
tud : investigué si habia algo en los archivos de la Capi
tanía general, del Estado Mayor y aun del Ayuntamiento 
de Madrid, y no se encontró*tal cosa: pregunté al Sr. Ge* 
neral San Tiiguel si habia recibido esa comunicación á 
que se relerian los periódicos, y me manifestó que en el 
cuartel general, que lo tenia en la Puerta del Sol, rec i
bía comunicaciones de todas p a rte s ; pero que no se 
acordaba de ninguna manera de haber visto la á que yo 
me referia , que no habia llegado á su noticia.

Cuando se me ha atacado por ello, confieso, señores, 
que he tenido repugnancia en dar esta Satisfacción, po r
que no he querido que se atribuyera á tim idez; y como 
siempre he sido tan combatido , no he tenido ocasión de 
hacer esta declaración.

Viviendo todavía el Sr. General San M iguel, acordé 
con S. S. el modo de deshacer esta equivocación un dia 
en el Senado , io que no tuvo efecto p >rque el Sr. P resi
dente , que no sabia que era esto lo que iba á h a c e r , no 
me concedió la palabra con la latitud que yo quería y no 
pude verificarlo. Debo manifestar que además del Sr* Ge
neral San 31iguel enteré de esto á varias personas , y en 
tre  ellas á tres que pertenecen al partido progresista , á 
un digno individuo que es Senador, otro que ha sido Di
putado y otro que tiene una parte m uy im portante en la 
prensa , que todos saben que quise entonces dar esta ex
plicación.

Pero nada de esto hace falta para dem ostrar que esa 
comunicación fué apócrifa y que no se me puede a tr i
buir, porque no se pueden hacer dos cosas tan contra
rías, como es esa comunicación que se me atribuye y las 
dos que me han venido á las manos y que voy á tener 
el honor de leer al Senado, pues el lenguaje de*la una y 
de las otras es absolutamente incompatible. Estas comu
nicaciones que dirigí en aquella época , dicen lo siguien
te ; [S. S. leyó.) Estas com unicaciones, la una á lias Co
m andantes de la Milicia Nacional y la otra á los Naciona
les , que acaba de oir^el Senado , fueron las que vo pasó.

He concluido , seño res, mi tarea. Yo he creído que 
tenia una necesidad de defenderme y dar estas explica
ciones para que se me tenga'por lo que s q v , no por lo 
que mis enemigos quieren que s e a ; pero si la maledicen
cia, si mis enemigas perseveran en'dirigirm e sus tiros, 
yo también perseveraré siempre en defender constante
mente á la R eina, en defender al país, en desear siem 
pre lo mejor y en lam entar si alguna vez íqe equivoco.

El Sr. Marqués de los C A S T I L L E J O S :  El Senado

comprenderá que he de tener alguna dificultad en e n 
tra r  en este d e b a te , en el que no tenia ánimo de tom ar 
parte. Cuando entré en el salón , estaba m uv léjos de 
creer que me veria obligado á pedir la p a lab ra , y sin 
embargo de que en cuanto el Sr. Duque de Valencia ha 
empezado su peroración yo he principiado á tom ar apun
tes , aun entonces no pensaba hablar en esta discusión; 
pero cuando he oído que S. S., al defenderse, dirigía car
gos graves y atacaba con acritud á mis compañeros de 
otra parte , he creído de mi deber salir á la defensa de 
aquellos compañeros y contradecir al Sr. Duque ele Ya
lencia.

S. S. se queja de que en otra parte le hayan acusado 
por la conducta que observó miéntras fué Presidente del 
Consejo de Ministros en el año 48 y en el de cincuenta y 
tan tos, y S. S. encontraba mal qué hubiesen calificada a 
su Administración con el nom bre de Administración de 
sangre , y encontraba mal también que esto se hiciera 
cuando no estaba en disposición de contestar. Yo acep
to esas palabras que se han dicho en otra parte : A dm inis
tración de sangre fué aquella Administración de escánda
los , aquella administración arbitraria , aquella A dm inis
tración tiránica. (Los Sres. Córdova , Lava , Galiano , Ler
sundi, Sanz , Arrasóla, Calonge y Marqués de la Pezuela 
piden la palabra en pro.)

 ̂ Pues, qué, seño res, ¿ está aquella época tan lejana? 
¿Nj) nos acordamos ya de lo que pasó? Y no crean los 
señores Senadores que yo hago cargo alguno al Sr. Du
que de Valencia porque*se defendiera cuando le atacaban 
á mano armada, no : los Gobiernos deben defenderse y 
reducir á polvo ai que los ataca; pero entre defenderse 
de los que atacan con las arm as en la mano v destru ir 
á los que ni siquiera piensan atacar, hav una* distancia 
inmensa. Centenares, miles de deportados fueron á Fili
pinas, Canarias y otros puntos sin formación de causa; 
hom bres á quienes ni rem otam ente seles habia probado 
haber tomado las armas para atacar aquella A dm inistra
ción. Pues, qué, ¿no se recuerda aquellas cuerdas en que 
salían hom bres que iban á buscarlos á sus casas, sin 
más antecedentes que la delación de un  polizonte ó la 
venganza de una persona cualquiera?

Pues qué, ¿no hemos visto ir á buscar á un Fulano de 
Tal en Lérida, y no encontrándolo, cogerá su hijo y lle
varlo á presidio? Y por cierto que cuando va llevaba dos 
años a ll í , hice una interpelación , siendo Presidente del 
Consejo de Tlinistros el Sr. General L ersund i, y fué 
puesto en libertad después. ¿No se recuerdan los fusila
mientos que hubo en Madrid? ¿No hemos visto fusilar un 
desdichado , porque al pasar las tropas por delante de su 
casa , cayó una p ied ra , se íormó un Consejo de guerra , y 
en t í  horas fué fusilado sin haberle probado que la a r 
rojase y sin haber causado daño á nadie? ¿No hemos v is
to á un agente de policía m atar á uno de un trabucazo 
porque le creía más ó ménos liberal, atravesándole de es
palda á pecho, y contra el que se pidió 4a pena de m uerte 
en prim era instancia, de presidio en segunda, y en terce
ra , que después fué indultado y todavía colocado des
pués de agente de policía en Sigüenza? ¿Con qué criterio 
se hacia todo esto? ¿No hemos visto que á aquellos m is
mos hombres que iban á salir deportados bastaba una re 
comendación para ponerlos en libertad? ¿Qué culpabili- 
lidad tendrían  cuando de 30 ó 40 que se "destinaban á 
em barcar, seis ú ocho eran puestos en libertad por una 
ú otra recomendación?

Lo á que mí me admira es que el Sr. Duque de Yalen
cia haya provocado este debate; porque cuando los hom 
bres públicos tienen la desgracia de pasar por c ircuns
tancias difíciles, deben aceptar sus consecuencias, y no 
pretender defenderse de lo que no tiene defensa.

Yo, señores, no hubiera debido tom ar parte en este 
leba t e , porque soy de los más ofendidos de S. S,; pero 
yn que me he visto obligado á usar de la palabra , y que 
ie visto algunos Sres. Senadores pediría , he de citar lo 
Iiie me pasó, para que vea el Senado cómo iba la justicia 
mtónces.

Recordarán los Sres. Senadores que el año 44 se me 
prendió y se me formó causa; y dejando aparte otros por
menores, solo diré que se pedia para mí la pena de muer- 
;e, únicam ente por lo que decían un delator, un herm a- 
ao del delator y dos testigos, no falsos, sino imaginarios, 
aues cuando yo exigí que se presentaran para carearlos 
mnmigo, no se pudieron presen tar, porque no existían: 
ana declaración se referia á un comerciante de B árre lo / 
ona , y allí no habia tal come ciante ni lo habia habido 
minea; y la otra á un soldado licenciado , que decia que 
aasando por mi casa y estando hablando con mis cría
los, bajó un Ayudante) le preguntó quién era, v manifes- 
Andole que era un  soldado licenciado, le dijo: pues su- 
aa Vd. á hablar al General: me ie presentó, y yo le dije 
[ue si quería tom ar parte en una conspiración*; pero el 
soldado, que era hombre leal y obediente al Gobierno, dió 
ana contestación como pudiera darla un Sr. Sonador;’v al 
ir er que se negaba, y o le dije: «vaya \  d. con Dios, pero g liar
le Yd. el secreto.» Pues por esa “declaración v otra tan r i
dicula como esa, se pedia contra mí la pena do m uerte,

S. S. me dirá que él no fué el Juez de ía causa ■ que 
ao fué el Auditor ni perteneció ai Consejo. Es verdad- 
pero recordaré ̂ á S. S. que habiéndom e condenado el 
Jonsejo á seis años de destierro, irritado S, S. por la be
nignidad del Consejo, apostrofó á uno de sus miembros 
le  una m anera que no quiero calificar, en los pasillos del 
Congreso. Y no quiero citar otro hecho m uy reciente 
que es de ayer, de la última, vez que S. S. fué Presidente 
del Consejo de Ministros. Es una cosa tan absurda y de 
tan mal género, que no quiero hablar de ello á los seño 
res Senadores.

S. S. nos ha hecho la historia de cómo m iad ó ffl e jé r
cito de reserva que ocupaba la Mancha: allí tmvo necesi
dad de imponer castigos , na tu ra lm en te ; poro en m tiem
po se cometió una de esas iniquidades que hacen horro 
rizar á todo ser viviente. Entonces se verificó cí fusila
miento de un niño : eso no se hace en ningún país civili
zado; eso no se hace ni en tierra de caribes. El niño es
taba arrojado á los pies de los soldados, y para fusilarlo 
t\ie preciso echarle una naranja para que saliera á recibir 
la m uerte. Eso tuvo lugar siendo el Sr. General Narvaez 
General en Jefe del ejército de reserva.

Según lo que nos ha manifestado S. S., el país le debe 
ü  que hiciera milagros en la M ancha, porque no habién
dole dado hombres , arm as, ni d inero , formó un ejército 
de 12.000 hom bres; y yo no sé cómo hubiera podido ha
cer esto si el Gobierno no le hubiera dado medios. Y no 
digo por esto que el Sr. General Narvaez no prestara 
buenos servicios durante la guerra ; yo no le he negado 
á S, S. sus buenas cualidades de soldado ; lo que le niego 
son las buenas cualidades de hom bre público; y yo no 
soy solo el que se las niega, sino que es la España en te
ca ; no hay más que ver en prueba de esto la pertu rba
ción que lleva á ios ánimos el so'o anuncio de que el se- 
nor General Narvaez puede llegar á ser 3 Iin istro , y de 
esto liemos tenido un ejemplo no"hace mucho. En un* rin 
cón de Extrem adura me hallaba vo con unos cuantos 
amigos, cuando llegó la noticia de que el Sr. General 
Narvaez habia sido llamado para dirigir la gobernación 
del E stado , y produjo una especie de" te rro r pánico; y 
esto en personas que no esperan nada de S, S. y que v i
ven muy léjos de la corte y de sus intrigas; lo mismo se 
ha verificado en grandes capitales como Barcelona ; y eso 
sucederá siempre , porque S. S. ha dejado una memoria 
terrible de su Administración , de esas que no se bo rra 
rán jamás.

Las páginas de su Administración están escritas 
con sangre, y la sangre cuando se derram a innecesaria
mente , viene de rechazo á quedar en la frente de aquel 
que la ha derramado. S. S. tiene la jactancia de no a r re 
pentirse; siga S. S. no arrep in tiéndose, y conseguirá que 
todos los progresistas, y con nosotros todos los que qu ie
ran el bien del país , la gloria de su Reina y la fijeza de 
su dinastía , todos los hombres conocedores del pasado de
S. S. teman que pueda sentarse en ese banco cuando m i
ran al porvenir. Por eso le hará  la guerra siempre el par
tido progresista, y no transigirá jam ás con S. S . ; y cui
dado que las palabras siempre y jamás no están escritas 
en mi corazón; pero en favor deS. S. h a v  que hacer esia 
excepción , y está escrito en los libros *del partido p ro 
gresista que no transigirá jamás con el Duque de Ya
lencia.

El Sr. d u q u e  B E  P A L E N C I A :  Ha concluido el Se
ñor Tlarqués do los Castillejos con un anatem a en nono 
bre del partido progresista, diciendo que no transigirá 
nunca conmigo. Yo no usaré de las mismas m aneras que 
el Sr. Marqués de los Castldejos, ni haré consideraciones 
de la naturaleza que S. S. ha hecho; que yo respeto m u 
cho al Senado, y puedo decir que nada temo del 
Sr. 3íarqués de los Castillejos. S. S. ha tomado el nom bre 
del partido progresista, y yo no puedo creer que tenga 
ese derecho, porque este partido ni tiene la historia de su 
señoría ni usa de las maneras y de la descortesía que el 
Sr. Marqués de los Castillejos. No haré yo, pues, conside
raciones de partido á partido, ni en traré  en la reseña de 
lo que el partido progresista haya podido hacer cuando 
ha tenido necesidad de defender su puesto : esas compa
raciones no saldrán de mi boca; quede eso paro el señor 
Marqués de los Castillejos, que por sus m iras particulares 
y por la ambición insaciable de su corazón, quiere venir 
aquí á enemistar los partidos,

" No contribuiré yo á eso, y estoy seguro que los h o m 
bres sensatos del partido progresista no opinarán como su 
señoría. El Sr. Marqués de los Castillejos m  es progresis
ta: S, S. quiere especular de esa m anera. El Sr. Marqués 
de lo» Castillejos se presentó en Palacio á ofrecer que o r
ganizaría el partido progresista, haciendo allí ese papel 
para poder salir después y decir que cuenta con la vo
luntad de la Reina: hablar can los hombres del partido 
progresista, hacerles concebir ciertas esperanzas, volver 
después á Palacio y decir que cuenta con ese partido, r e 
presentando esa farsa.



E l Sr. P R E S ID E N T E : Ruego al Sr. D uque de V alen
cia que considere  si conviene á este C uerpo el que m a r
che la discusión p o r  ese cam ino.

El Sr. D uque de V A L E N C IA  : Sr. P resid en te , V. S. ha 
oido lo que  ha d icho de mí el Sr. M arqués de los Casti
llejos sin ir r ita rse  y  sin  que su  corazón se le pe rtu rb e . 
Yo h u b ie ra  deseado que  S. S. h u b iera  estado m ás a ten to  
á lo que ha  dicho el Sr. M arqués de los Castillejos.

El Sr. P R E S ID E N T E  : He oido al Sr. M arqués de los 
Castillejos, y  v iendo el giro que tom a este d e b a te , he que
rid o  ev ita r las contestaciones qu e  n a tu ra lm en te  han  de 
v en ir, y  no  creo  que la forma con que  he  llam ado la a ten 
ción  de S. S. ha podido d a r m otivo para  co n testarm e de 
la  m an era  que  S. S. lo ha hecho. Yo ruego á S. S. que 
d é  o tro  giro á su  rectificación.

El Sr. D uque de V A L E N C IA : Yo no creo  h ab er di
cho nada que pueda la s tim ar á S. S. ; pero si así ha sido, 
desde luego la re tiro . No insistiré , pues, en lo que iba d i
c iendo ; pero  m an ifestaré  al Sr. M arqués de los Castillejos 
que  S. S. n o  es p ro g re s is ta ; que si allá en su  ju v en tu d  ha 
q u erid o  serlo , ha  estado tan  léjos de la casa p a te rna, que  
ya  no  se acu erd a  de ella. S. S á p esar de las a tenciones 
y  consideraciones que  debia al Sr. D uque de la V ictoria, 
.se sublevó co n tra  su  G obierno, v ino  áM adrid  después, y 
estuvo á m is ó rd e n e s , y fué S. S. el que con el b rio  que 
tiene  siem pre y con la m ay o r decisión d ictó  el bando  p a 
ra  que la Milicia N acional en treg ara  las arm as en el t é r 
m ino  de 2 i  h o ra s ;  fué el elegido para  red u c ir  un a  plaza 
en  que todavía trem olaba  el pendón  de la Regencia, y  no 
pudiendo ó no sabiendo hacerlo , fué necesario  en v ia r al 
liaron de Meer y al G eneral Pavía para  que ocu p aran  el 
puesto que tan  mal desem peñaba S. S.

Después ha  serv ido todas las A dm inistraciones m o d e
radas , inclusa la m ia , hasta que se incom odó S S., po r
que deseando ser Capitán general de Puerto -R ico , yo no 
pude ofrecerle  m ás que  el serlo de C anarias. E ntonces 
m e hizo la oposición. A S. S. le ha gustado siem pre e star 
en  buena  posición , y ha  ten ido  siem pre c ierto  recelo á la 
desgracia. Después de h a b er serv ido  á todas las A dm inis
traciones m oderadas, cuando  estuvo  en O riente y  supo 
que  el G eneral E sp arte ro  estaba n o m brado  P residen te  
del Consejo de M inistros , á pesar de la c ru d a  g u erra  que 
I e había  h e ch o , dijo^que ya no hab ia  que  tem er nada y 
q ue se venia  a E sp a ñ a : dejó los laureles que podia reco 
ger en  aquella  g u erra  y  se vino cuando  no sabia m ás 
que las p rim eras  p a lab ras del Sr. Duque de la V ictoria, 
que e ran  las de cúmplase la voluntad nacional. Vino m u y  
e n tu s ia sm a d o , todavía estaban las ba rricad as en las ca 
lles y S. S. hizo u n a  proclam a en  que se decia adelante. 
D espués, hab iendo  sido m uy  protegido p o r el D uque de 
T e tu á n , ha  estado en  la u n ió n  liberal.

Yo no niego á S. S. que es b u en  so ld ad o , ya que 
es lo ú n ico  qu e  m e ha concedido á m í ; pero  lo cierto  es 
que  cuando  ha  venido la desgracia, cuando  ya no le con
venia la u n ión  lib e ra l, se declaró  progresista.

Yo no  sé cómo el Sr. M arqués de los Castillejos ha 
tra id o  el recu erd o  del Consejo de G u erra  que se le formó. 
Yo sobre  esto solo tengo que  decir que el G obierno no 
tiene que v e r nada en  esos fallos , po rq u e  el Consejo de 
G uerra  obra  lib rem en te  en el ejercicio de sus funciones. 
A S. S. se le form ó la causa p o r conato  de asesinato c o n 
tra  m i p e rs o n a , y  sin  duda se ju s t if ic ó , puesto que el 
Consejo de G u erra  le im puso seis años de destierro  en  las 
islas M arianas. C uando se dá u n a  sen tencia  de esta espe
cie co n tra  un  M ariscal de Campo, no se puede v en ir des
pués de pasado tanto  tiem po á h ace r lo que hasta  ahora  
110 se ha hecho. A hora digo yo á S. S. tam bién  que todas 
las m anchas de sangre  se recogen y  se echan  á la fren te  
de aquel que ha  q uerido  d e rram arla .

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á S. S. adv ierta  que está 
re c tif ic a n d o , y que no puedo p e rm itir  que  co n tinúe  de 
esa m anera .

El Sr. D uque de V A L E N C I A : Diré solo que el Conse
jo  de G uerra  dió la sentencia  que creyó ju s ta , y que S. S. 
m e escrib ió  desde Cádiz un a  carta  en que me decia que 
yo era el ho m b re  m ás generoso que habia conocido y que 
m e daba su m ano p a ra  no ap arta rla  jam ás. Fué á verm e 
la m ad re  de S. S., y al m om ento de verla e n tra r  le di la 
m a n o , tra tándo la  com o m erecía  u n a  señora  de su  clase: 
fui al m om ento  á v e r á S. M. y  se obtuvo el indu lto  para  
el Sr. Conde de Reus.

Después S. S. me escrib ió  desde F ranc ia  diciendo que 
q u e ría  v en ir á E spaña é ir  á C ataluña; se le dijo que 
podia v e n i r ; m e pidió recom endaciones para las A u to ri
dades V o tras p e rso n as , y  yo se las envié y  m e escribió 
d iciéndom e q u e  le h ab ían  sido m is recom endaciones de 
tan ta  u tilidad  , que personas que án tes no h ab ían  pasado 
p o r la p u e rta  de su  casa le h ab ían  v isitado v le hab ían  
ofrecido sus servicios. Esta carta  la tengo. ( Él Sr. M ar
qués de los C astillejos: Lo dudo). Y. S. puede d u d a r lo que 
q u ie ra , no  será  m énos cierto  p o r eso.

No se concibe después de todo e s to , que venga S. S. 
á d irig irm e  cargos con tan ta  acritu d , á no ten e r su  co ra 
zón Heno de ponzoña , y seguram en te  que nada se puede 
e sp e ra r que hagan  en favor de la u tilidad  pública  los que 
se e n cu en tran  en este caso.

Ha hab lado  S. S. de los que fueron á F ilip inas; v, se 
ñ o re s , la m ayor p a rte  fueron  con ju stic ia : alguno podría 
i r  in o c e n te , pero  no  es posible ev ita r esto en  épocas tan 
azarosas. Desde luego sé de u n o , po rq u e  él m ism o lo d i
c e , y esto m e b a s ta , p o rque  es u n  h o m b re  tan  noble, 
que  hace pocos dias que en el C ongreso de los D iputados 
al ve rm e  atacado en  la form a^que lo fui, salió á mi d e 
fensa: m e refiero  al Sr. Hazañas. ¿Era acaso convenien te  
qu e  form ásem os un  proceso de todos los que podían con
tr ib u ir  á ren o v ar las escenas que hab ían  pasado? Tenía
m os la ju s tif ic ac ió n , en todas partes habia lo m ism o , v 
fué necesario  evitarlo . Yo apelo á todos m is com pañeros 
de M in iste rio , pues todos saben que pudiendo  h ab er con
vencido  en ju ic io  á los que se dep o rta ro n  en la p a rtic i
pación  de los su c e so s , se p refirió  q u ita r  esas p ru eb as y 
ad o p ta r o tro m edio que  los perm itiese  v o lver en épocas 
tra n q u ila s , sin  que pesara  sobre  ellos la m ancha de u n  
proceso que p u d iera  ser u n  obstáculo al dia de la reco n 
ciliación p o r todos deseada.

Ha referido  S. S. tam bién  que o tra  vez se procedió 
co n tra  sn  p e rso n a ; y público  y  no to rio  e s , s e ñ o re s , que 
esto tuvo  lugar po r falta de respeto al Capitán general de 
C ata luña; p o r una  falta de su b o rd in a c ió n , y  que d es
pués se p rocedió  con m ás generosidad de la que S. S. 
m erecía.

Ha hab lado  S. S. del fusilam iento  de u n  n iño  : yo no 
le m andó fusilar; yo no  sé que eso se haya  hecho ; puedo 
a seg u ra r que  no tengo participación  alguna en eso. Es lo 
ún ico  que  puedo dec ir respecto á este punto . Dice S. S. 
q u e  toda la M ancha quedó h o rro rizad a  ; pero  yo puedo 
d ec ir á S. S. quo quedó agradecid ísim a, y  de ello son 
p ru e b as , cen ten ares de rep resen tac iones y  felicitaciones 
q u e  tengo arch ivadas y  que el que las vea no n ecesita rá  
m ás qu e  ponerlas de m anifiesto  pa ra  h ace r mi apoteosis. 
No hub o  u n  periódico que después de la pacificación de 
la Mancha no  h ic ie ra  m i elogio, y  cuando  v ine  á M adrid 
tu v e  felicitaciones y  convites de p rogresistas y  m ode
rados , recib iendo  ra il m uestras de consideración  y de 
aprecio.

En u n a  de las v icisitudes que he tenido , que han  sido 
m ás que las del Sr. M arqués de los Castillejos y  las he 
sufrido  sin  q u e ja rm e , ha llándom e em ig rad o , recib í una 
ca rta  de los electores de la p rov incia  de C iu d ad -R eal, en 
que  m e decían  au e  no  pud iendo  h acer o tra  cosa po r mí, 
q u e ría n  darm e u n a  m u estra  de aprecio  eligiendo el Di
p u tad o  que yó  les d e s ig n a ra : dije que el Sr. Z aragoza, y  
le n o m b raro n  D iputado. No p iensan  todos como S. S. El 
S r. M arqués de los Castillejos no q u iere  verm e al fren te  
del G o b ie rn o : yo le pago á S. S. en  la m ism a m oneda; 
sefitiria  m ucho  ve rle  en el poder.

Dice S. S. que h u b o  un a  a la rm a general cuando  fui 
llam ado  p o r S. M. p ara  fo rm ar M inisterio. S. S. no dice 
con  exactitud  lo que p a só ; no  hubo  n in g u n a  a larm a, todo 
fué u n a  farsa , no hu b o  nada de eso, abso lu tam ente  nada; 
h u b o  un a  com pleta p az: si h u b iera  ju ra d o  el M inisterio 
q u e  form é , y  que sea dicho de p a so , se form ó en m u v  
poco tiem po , el cual y  el form ado p o r el Sr. G eneral A r
m ero  d em u estran  que el pa rtid o  m oderado  tiene g randes 
e lem en tos pa ra  g o b e rn a r , si h ub iera  ju ra d o , rep ito  , ese 
M in isterio , h u b iera  visto el Sr. M arqués de los Castiliejos 
qu e  toda la a larm a estaba reducida  al m al q u e re r  deS . S.

He co n clu ido ; y  ruego  al Senado m e d isim ule si m e 
h e  expresado con a lgún  calor en  v ista de los a taques que 
se  m e h an  dirigido.

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : 
Me levan to  á u sa r de la pa labra  con u n a  em oción p ro fu n 
da , y  á d ec ir verdad , no sé po r dónde  em pezar. Al q u e 
r e r  defender dos Sres. Senadores los in tereses generales, 
se h an  cruzado pa labras acerbas que  con h a rto  se n ti
m ien to  he  oido , po rq u e  m en ester es , s e ñ o re s , sacrificar 
las  afecciones personales y  no p re sen ta r  el espectáculo 
tr is te  de v e r  enconadas personas respetables, y reco n v i
n iéndose  p o r  hechos que ya  han pasado y  no debían  m en 
cionarse . No s é , s e ñ o re s , si d irig irm e  al Senado para  que 
todo él se ponga en p ié y  declare  que pasem os á o tro  
a su n to  y  sigam os el curso  n a tu ra l de la d isc u s ió n : no sé 
si d irig irm e al Sr. P residen te  para  que , in te rp o n ien d o  la 
au to ridad  que  el reg lam ento  le co n fie re , corte  u n  debate 
q u e  em pieza de u n a  m an era  que no es posible co n tin u ar.

Y o , s e ñ o re s , que la p rim era  vez que tuve  el h o n o r de 
h a b la r  á los Sres. S en ad o res , después de h ab er m erecido 
la  confianza de S. M ., dije que escrib ía  en  m i b an d era  la 
p a lab ra  conciliación, no  crei po r c ierto  p resen c iar lo 
q ue  hoy  ha ten ido  lugar. En aras de la p a t r i a , señores, 
p o r  el b ien  de este país tan  p e rtu rb ad o  hace tan to s años, 
concluyam os este espectácu lo , en trem os en la d iscusión 
de la au torización  y  olvidem os, señores, e rro re s  pasados. 
Todos hem os errado; pero  todos hem os m irado  con la m e • 
j o r  buena fe p o r el in te rés  sacrosanto  de la p a tria  y de la 
Reina. Oid , Sres. S en ad o res, m is sú p lic a s , levantaos to 
dos y  decid que se discuta la autorización.

El Sr. Marqués de los C A S T IL L E J O S : Pido la pala
bra para rectificar.

El Sr. P R E S I D E N T E : C onsidere S. S. lo que ha m a
nifestado el Sr. P residen te  de Consejo de M in istros, y que 
de lo q u e  seguram en te  m énos se está tra tan d o  en  este 
m om ento  es del verdadero  objeto de la discusión.

El Sr. M arqués de los C A S T IL L E J O S : Yo ten so  gran  
respeto  y consideración  á las pa lab ras del Sr. Presiden te  
del Consejo de M inistros; pero  creo que es tard e  cuando 
S. S. ha tenido á b ien  p ro n u n c ia rla s . Yo siento  el no po
d e r c o m p la ce r le ; pero  tengo necesidad absolu ta  de des
h acer algunas in exactitudes m uv  graves del Sr. D uque 
de Valencia.

Deseo que el Senado tenga p resen te  dos cosas : p rim e
ra  , que no soy yo qu ien  ha iniciado este d e b a te : S. S. 
ha  tenido á b ien  defenderse de lo q u e  se dijo en  o tra  p a r
te ;  yo vi incu lpados á los com pañeros v amigos que ten 
go allí , y he creído  de mi deb er sa lir  á su  defensa: se 
g u n d a , que yo no m e he ocupado de la personalidad  del 
D uque de V a len c ia ; yo he  atacado su  A dm inistración  á 
g randes pinceladas ; yo no m e he m etido á decir si el se 
ñ o r D uque de Valencia podia ten e r m iedo del M arqués 
de los ( astillejos , ni al con trario , esto á nada conducía. 
Si esto llevaba el án im o de una p ro v o c ac ió n , vo no  la 
reco jo , la abandono  á la in tenc ión  que ha va podido te 
n e r  S. S.

Lo p a rticu la r  es que el Sr. Duque de Valencia diga 
que yo soy u n  ho m b re  de una am bición  insaciable v 
que se m e d irija  este cargo por el D uque de Valencia, Ca
p itán  general de los ejércitos , condecorado con el e ran  
T oison, g ran  p ro p ietario  y lo dem ás que tiene S. S. "¿Me 
ha visto S. S. a lguna vez in trig a r en Palacio para conse
g u ir honores, p ro c u ra r  a scensos, haciendas y m illones? 
¿Me ha visto  S. S. p ed ir nada de eso ni que se m e ha va 
dado tam poco? ¿Sabe S. S. lo que h e  hecho? Pues S. S. ‘lo 
puede saber, escrito  está en  m i hoja de servicios; cada 
grado rep re sen ta  u n  a acción, cada cruz  v cada cinta está 
salpicada con m i sangre . Si S. S. puede decir o tro  tan 
t o . . . .  eso S. S. lo sabrá; que yo n i nad ie  lo sabe.

S. S. ha  calificado de farsa m is en trad as y  salidas en 
Palacio. No sé cóm o S. S. se ha perm itido  h a b la r  así de 
u n  Senador, G eneral y G rande  de España, y  de u n  caba
llero  que no ha sido guiado m ás que po r u n  sen tim ien to  
de buena  vo lu n tad  y am o r in d es tru c tib le  á la Reina y la 
d inastía  y  p o r el bien de la patria: 110 puede S. S. cali
ficar de farsa un  sen tim ien to  tan  hidalgo y noble; yo he 
en trad o  siem pre en Palacio cuando S. M. se ha  dignado o ir 
m i voz, p o rque  sabe que es la voz s incera  de u n  español 
leal, y  en esos casos no ha salido de m is labios una pa la 
b ra  que no sea tan  elevada y  d igna como cum ple á tan  
augusta S e ñ o ra , y que no  tienda á e v ita r los m ales que 
puedan sobrev en ir. A eso llam a farsa S. s  ; yo tengo una 
palabra  en  los labios, que pudiera  a rro ja r  á la fren te  del 
Sr. G eneral N arvaez, que no la digo po rque  no cum ple en 
este sitio, y dejo la palabra farsa á S. S.

¡Que el M arqués de los Castillejos no es p rogresista , 
que no lo ha sido nunca! Basta que lo d iga  S. S. bl M ar
qués de los Castillejos ha sido siem pre  p rogresista  , lo es 
hoy y co n tin u ará  siéndolo, y 110 es exacto que  hava s e r 
vido á las A dm inistraciones m oderadas, y m ucho ‘m énos 
á la de S. S. á 110 se r que S. S., llam e se r m oderado á 
h a b er sido Capitán General de Puerto -R ico , d o n d e  no hay  
p a rtid o s , donde 110 hay  m ás que españoles Para  ese c a r 
go fui nom brado  por el Sr. G eneral C órdova, y S. S. r a 
tificó mi n o m bram ien to . Más ta r d e , creo que en tiem po 
del Sr. G enera l L ersundi, recib í la com isión de ir  á e s tu 
d ia r  la g u e rra  de O riente: eso no es deja r de se r p ro g re 
sista y  hacerse  m oderado, ni se rv ir  la A dm inistración de 
S. S. E n tonces fué cuando  al o ir el cañón  de Yicálvaro, 
v iendo que mi casa se quem aba, creí lo m ás n a tu ra l a cu 
d ir  á ay u d ar á apagar el fuego en ella que estarm e estu 
d iando la g u e rra  de los rusos y los tu r c o s : de en tonces 
p a rte  la pro tección del Sr. Duque de T etuán  hacia m i 
persona, de que S. S. ha hablado. Si en esto ha tenido 
S. S. in ten c ió n  de m ezclar al Sr. Duque de T etuán  en  es
tos debates, yo no soy de ese parecer.

R especto á la causa que se m e form ó y 
que se habia justificado el conato de a s e s i n a t o »  
g u n taría  á S. S. p o rq u é  entonces fué tan lev^j^ Q onseio: 
po rque  u n  conato de asesinato no se castiga conrPfSváños 
á las islas M arianas, conservando  la posición social que 
uno  tiene: po r lo dem ás, yo nada d iré  á S. S. respecto á 
la verdad  legal de lo que él Consejo haya resu e lto ; b ásta 
m e con esa observación. * VTTSIIMHBb n --

Ha traido  á cuen ta  aquí el Sr. D u q u e d e 'W le n c ia  la 
carta  que le escrib í desde Cádiz dándole  las gracias p o r 
el in d u lto  que S. M. se dignó concederm e; pero  se las di 
á S. S., ¿sabe p o r qué? Pues fué porque tuvo la a tención  
delicada de re c ib ir  bien á mi m adre. Si yo hu b iera  m ar
chado á las islas M arianas, no po r eso se h u b ie ran  cum 
plido los deseos de S. S., po rq u e  de allí h u b ie ra  vuelto.

Respecto de las recom endaciones que dice S. S. le 
pedí, no  sé en qué época pudo se r eso, ni para qué hab ia  
yo de n ecesita r recom endación  para las A u to rid ad es , y  
m ucho m énos para  personas particu la res , cuando soy. de 
aquel país. Si así fué, sería cosa de poca im portancia.

Ha dicho S. S. que los que hacen  cargos como los q u e  
yo le he d irigido tienen  ponzoña en  el corazón. Yo la 
p o d ré  ten e r en el corazón. ¿En dónde la ten d rá  S. S.? No 
la tengo en el corazón; le tengo limpio; no he  hecho j a 
m ás daño á nadie, no he  fallado á nadie, no he lastim ado 
á nadie; m i pa lab ra  es un a  fe de sacram ento ; ¿puede d e 
c ir  o tro  tan to  el Sr. D uque de Valencia? Pues si no puede 
decir o tro tanto , S. S. se rá  el que  tenga m ás ponzoña 
que yo.

Ha creído S. S. ju stificar mi falta de respeto  al Capi
tán  general de C ataluña sin  con sid era r que yo no era  su?5 
b o rd in ad o d e  esa A utoridad ; quiso S. S. h ace r de una ca r
ta política una  cuesGon de d iscip lina m ilita r , cuando  n a 
da tenia que v e r ro n  el Capitán general de C a ta lm ^ e n  
aquella  época , p ie s  n i m e hallaba en esa p ro v iiíc « |fc -  
qu iera . Mucho podría decir de esa A u to rid ad ; p e rq ^ l |)  
qu iero  m olesta r á los Sres. S enadores, y para  co nclu ir 
pido perdón  al Senado de la m olestia que le he  causado 
en  u n  asun to  que á nadie  in te resa  m ás que al Sr. Duque 
de Valencia y á m i h um ilde  persona ; pero le ruego te n '- ' 
ga m u y  p resén te  que no he sido yo quien  ha traido  esta- 
cuestión  al d e b a te : que yo  no he atacado la personalidad* 
del Sr.  ̂ Duque de V alencia, y que S. S. se ha e x p résa lo  
con m ás acritu d  de la que se debe u sa r cuando  se d irige  
la pa lab ra  á u n  Senador.

S. S. me ha llam ado fa rsan te , ha  q u erid o  a rro ja rm e
la sangre  de no sé cuándo  sobre  mi cabeza , y ha  dicho
que m i corazón estaba em ponzoñado; yo dejo al ju ic io  de
los Sres. Senadores y al ju ic io  del país qu ién  de los dos, 
el Duque de Valencia ó el M arqués de los C astillejos, está 
m anchado de s a n g re , es farsante y  tiene el corazón em 
ponzoñado.

El Sr. D uque de V A L E N C IA : P re ten d e  el Sr. Mar
qués de los Castillejos que yo he  provocado este debate, 
de lo cual creo  que no podrá convencer á los Sres. Se
nadores : yo no  he  hecho m ás que defenderm e de los 
ataques in justos y  vio lentos que se m e han  hecho en la 
o tra  C ám ara, y  no creo  que se pueda p re te n d e r  que los 
sufra con p a c ien c ia , sin  defenderm e y sin  satisfacer la 
opin ión pública.

Nada ha salido de m is labios en m i p rim e r d iscurso  
que p u d iera  h ace r necesaria  un a  defensa como la de que 
se ha ocupado S. S. Yo he hablado de las cosas en gene
ra l ,  he tra tado  con el m ay o r respeto  á u n  p artido  po líti
co que m e es co n tra rio ,‘y  con toda consideración á las 
personas que m e h ab ían  ofend ido ,'sin  hacer m ás que con
tes ta r á los cargos que se me han  dirigido.

Dejo al país que ju zg u e  e n tre  los dos , y  á los señores 
Senadores que ap recien  si estoy ó no  en  m i derecho  d e 
fendiéndom e como m e he defendido.

Dice el Sr. M arqués de los Castillejos que ha atacado 
m is a c to s , pero  no mi persona , y  que yo no he  seguido 
igual conducta. Señores, cuando S. S. m e ha p resen tado  de 
u n a  m an e ra  tan  h o rro ro sa  á la consideración  del Senado, 
fuerza m e ha sido ex am in ar los actos en  que S. S. ha  in 
terven ido  ; y  al hacerlo  , n a tu ra lm e n te  he tenido necesi
dad de n o m b ra r al Sr. M arqués de los Castillejos. ¿P re ten 
dería  S. S. acaso que yo m e s e n ta ra , dándom e po r c o n 
victo  y  p o r confeso?

Dice S. S. que no  ha in trigado  p a ra  segu ir su  ca rre ra  
Tam poco he in trigado  yo para  h acer la m ia , y si S. S.‘ 
cuen ta  en su hoja de servicios u n  ascenso p o r cada acción, 
lo m ism o m e sucede á m í en la m ia , y  au n  ha habido 
ocasiones en que se m e ha  concedido u n a  sola gracia p o r 
dos d istin tas a cc io n es , como ha sucedido con los em pleos 
de C apitán y  C om andante que  los he ob ten ido  p o r dos 
veces.

Si S. S. puede envanecerse  de ser G rande de E spaña y 
M arqués de los Castillejos po r su m érito  personal, yo tam 
bién  me envanezco de lo que he debido á la m unificencia 
de la Reina, sin  h a b e r  buscado po r m edios irreg u la re s  
h aciendas y  m illones, pues lo qu e  tengo consiste  en lo 
que he  h e redado  de m i p a d re , y  en ios ocho m illones 
q ue  debí á la generosidad de S. M .: p o r c ie rto  que  m e 
resistí cuan to  pude á acep ta r sem ejan te  don.

El Sr. P R E S ID E N T E : Señor S en ad o r, yo no puedo 
p e rm itir  que siga V. S. haciendo u n  nuevo discurso. R ue
go á S. S. se lim ite á rectificar.

El Sr.^ D uque de V A L E N C I A : Me siento  entonces, 
dejando á la justificación  del Senado el h ace r ju s tic ia  á 
qu ien  crea que la tiene.

Sin m ás d e b a te , quedó aprobado el a rtícu lo  ún ico  
de que constaba el proyecto .

Verificada la votación defin itiva de dicho proyecto  de 
ley, re su ltó  aprobado  por 99 bolas b lancas co n tra  9 n e 
gras, hab iendo  sido 108 el total de señores votantes, y  la 
m ayoría  absolu ta 55 .

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden del dia pa ra  m añana: 
vo tación  definitiva de los p royectos de ley de pensión  á 
Doña D orotea Josefa B enito; del en  que se ratifica el 
tratado de comercio con ei Imperio Otomano; del en que

se autoriza  al G obierno pa ra  v a ria r  el trazado del fe rro 
c a rril de  G ranada ; del en qu e  se au to riza  á las p ro v in 
cias de Galicia para c o n tra ta r  em p réstito s  con destino  á 
fe rro -c a rr ile s , y del d ictam en de Ja com isión m ista so 
b re  p róroga de plazos para la te rm in ac ió n  de varias lí
neas de fe rro -ca rriles .

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis m énos cuarto.

CO N G R ESO  D E LO S D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Mayo 
de 1863.

Se abrió  á las tres m énos cu arto  , v leida el acta de la 
a n te r io r , quedó aprobada.

Se dió cuen ta  de los n o m bram ien tos hechos po r las 
secciones en su  re u n ió n  del sábado.

Se anunció  que se im p rim iría  y  rep artiría  el d ic tá -  
m en de la com isión sobre el p roveció  de un  fe rro -ca rril 
que, p a rtiendo  del de U tre ra  á Moron, te rm in e  en Osuna.

Igualm ente  se acordó im p rim ir  el d ictám en  sobre  p ro 
longación de la línea férrea de Cádiz hasta A lgeciras.

Pasó á la com isión de p resupuestos u n a  c o m u n ica 
ción del Sr. M inistro de Gracia v Justicia sobre  varios 
aum entos en  el de gastos de este ram o.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Perier.
A rtículo i .* «La G uardia ru ra l en  España se desem 

peñará  p o r el cuerpo  de la G uardia c iv il, según  lo in d i
cado en el a rt. 1 .® del reglam ento  orgánico que tra ta  de 
los servicios de este institu to .

Art. 2.° El G obierno h a rá  el m ay o r aum en to  anual 
que sea posible en el personal de este cuerpo  h asta  com 
p le ta r el n ú m ero  de individuos necesario  p ara  la g u a r
dería  ru ra l.

Art. 3.* Este aum ento  se irá  aplicando á cada p ro v in 
cia según las m ayores y m ás u rg en tes necesidades de sus 
pueblos.

Art. 4.* El Estado d ará  el a rm am en to  á la fuerza a u 
m entada como al restó  del cuerpo. El im porte de las do
taciones de los indiv iduos destinados á este serv icio  se 
ab o n ará  del p resupuesto  general del E stad o , de los de 
las p rov incias y  de los M unicipios en  p ro p o rc ió n  á su 
respectiva  riqueza  ru ra l  im ponible.

Art. 5 .' La G uardia civil r u r a l , adem ás de e s ta r  su je 
ta á los reglam entos y disposiciones generales del c u e r
po y á los m ism os Jefes y  Oficiales de e s te , se re a irá  
po r u n  reg lam ento  especial que form ará el G obierno."

Art. 6.® La G uardia civil ru ra l  dep en d erá  de los Mi
n isterios de G uerra  y Fom ento, en la m ism a form a en 
que la G uardia civil depende de los de G u e rra  y  G ober
nación.»

El Sr. p e r i e r  : S e ñ o re s , nada m ás repetido  que el 
m anifestar el respeto y em oción que p roduce  el h ab la r 
po r p rim era  vez en este s i t io , v, sin  e m b a rg o , nada m ás 
cierto . [Humares.) Por fo rtuna es co stum bre  "tam bién n u n 
ca in te rru m p id a  de este Congreso el oir con b en ev o len 
cia al que p o r p rim era  vez usa de la palabra. (Fuertes r u 
mores.) \ o  necesito doblem ente  de v u estra  indu lgencia  
po rque  tengo que lu ch a r con la expectación  de debates 
políticos. (Los rumores im piden que se oiga al orador. El 
Sr. Presidente reclama el orden.)

\e n g o  á ded icar las prim icias de m i vida p a rlam en ta 
ria  a una in s titu c ió n  (Nuevos rumores.)

Si por m otivos graves que desconozco hay  in te rés  en 
que sea b r e v e , yo m e re se rv a ré  el derecho  para  o tro  dia.

r El Sr. P R E S ID E N T E : Si S. S. lo d e se a , se le reserva* 
ra  su derecho.

El Sr. P E R IE R : Yo iba á ab rev ia r m ucho  m i d iscu r
so ; pero  si hay  in te rés en  e llo , lo dejaré pa ra  m añana. 
(Voces: N o , no.)

\ o v  á co n d en sar todo lo posible la defensa de mi p ro 
posic ión : voy sim plem ente  á decir que convencido de 
que po r el alto  in te rés  de esta proposición ha de decid ir
el Congreso que se tom e en  co n sideración  (Si, si.) Yo
me^ reservo  el apoyarla. (N o , no.) E ntonces m e lim ita 
ré  á rogar al Congreso que  la tom e en  consideración.

C onsultado el C ongreso , fué tom ada en  co n sideración  
y pasó á las secciones.

Función del Dos de Mayo.

El Sr. GAL t r o  A SEN SIO  : A nuncio  una in te rp e lac ió n  
al G obierno sobre  la supresión  de u n a  p a rte  de lo a n u n 
ciado en el p rog ram a para la función  del Dos de Mayo.

El Sr. M inistro He la G O B E R N A C IO N : El G obierno 
no tiene incon v en ien te  en  co n testa r desde luego á esta 
in te rpelación .

El Sr. CALVO A SEN SIO : La sensib le c ircu n stan c ia  
de e sta r en term o el Sr. Olózaga m e pone en el c a so , co
mo D iputado p o r Madrid , de h acer esta in te rpelación . 
M adrid ha no tado  Con una extrañeza tan to  m ayor cuan to  
que se sospechaba hasta c ie rto  p u n to  lo que iba á suce
d e r , la supresión  de una  p a rte  del p rog ram a anu n ciad o  
para  co n m em o rar u n  dia de g loria pa ra  toda España. Se 
ha a trib u id o  la om isión á q n a  casualidad , pero  debo lla
m ar la a tención  sobre  l o 'q u e  precede siem pre  á este 
acon tecim ien to . »

El 2 de Mayo am aneció, si no  sereno , de u n a  m an era  
que parec ía  a n u n c ia r  que la lluv ia  no m olestaría  á los 
asistentes á la función; y tan to  fué así, que desde las n u e 
ve de la m añana  á las cinco de la tarde, salvo u n  p e q u e 
ño aguacero  de poétl^ m om entos, no hubo  lluvia n inguna.

Sabido es que  se ponen  los toldos pafK la p rocesión  con 
dos, tres V A ^ ta , cuatro  dias de antic ipación. Fd pueblo 
de Madrid n ^ J ia  visto  que este año se ha  van puesto . ¿Qué 
ocu rrió  p a r a ^ ú e  no se pusieran? Si en  o tras c irc u n s tan 
cias, si en tiem po en que 110 se sen taba en  ese banco  un 
personaje  que ha  expresado c ie rta  opin ión sobre  el Dos 
de M ayo'eñ el o tro  C uerpo, esto h u b iera  pasado in a d v e r
tido ó poco extrañado: en las c ircu n stan c ias  p resen tes p u 
do d a r origen á sospechas.

No tengo p o r qué valerm e de ind irec tas  en  este asun- 
’ to. El Sr. M inistro de la G uerra, en u n a  ocasión solem ne, 
anunció  de qué m anera  consideraba la fiesta po p u lar del 
Dos de Mayo. M adrid, al conm em orar ese dia, no lo hace 
en 0% ) á la Francia; no asp ira  á que ese recuerdo  susci
te odios antiguos, n i conserve viva la an tipa tía  en tre  dos 
países amigos. Esos recuerdos de g l-ria , que in m orta lizan  á 
un  pueblo , no son más que  ejem plos para  lo venidero: 
en esta época, en que los pueblos se enlazan p o r tan tos 
vínculos, al evocar estos recu erd o s no se ofende á nádie: 
al co n tra rio , se tiende la m ano á los an tiguos enem igos, 
hoy  am igos sinceros.

Pero p o rque  hoy seam os am igos uno  v o tro  pueblo, 
¿no hem os de reco rd ar el heroísm o de n u estro s padres? Fl 
Sr. M inistro de la G u e rra , al m ism o tiem po que creia 
que era p reciso  b o rra r  ese re c u e rd o , juzgaba  necesario  
llev a r en las fiestas u n  p eñ ó n  que rep re sen te  á G ib ra ltar. 
De m anera  que p o r u n  lado rechazaba toda m anifesta
ción de an tipatía  , y  p o r o tro  quería  evocar recuerdos 
tristes co n tra  In g la terra . Yo no com prendo  este a rg u m e n 
to de S. S.

Pero  voy á co n cre ta r la in te rpelación  á tros p reguntas. 
P rim era  : ¿el G obierno ha q uerido  d ism in u ir las p ro p o r
ciones dé la fiesta? Segunda: ¿ha sido la om isión culpa ex
clusiva del C orregidor de Madrid? Tercera: ¿está d ispues
to el G obierno á cu m p lir lo que falta en  este p rogram a 
p ara  d a r u n a  satisfacion á la opin ión pública?

Concluyo p o r decir que ay er, cuando  el púb lico  observó 
la falta, quiso, de un a  m an era  tan  pacífica como digna, 
m anifestar su  sim patía á las v íctim as del Dos de Mayo, y 
su  disposición á p ro b a r que, en tusiasta  de las g lorias n a 
cionales , las recu erd a  siem pre  del m odo digno y p ru d e n 
te que corresponde  á u n  pueblo  sensato co"mo él de Ma
drid . La población  de Madrid ha rodeado por el dia y po r 
la noche el m o n u m en to  del Dos de Mayo, a u n  estando el 
tiem po lluvioso. P odrá  h a b e r  personas de de term inado  
color político que h ay an  tom ado in ic iativa  en  e s to ; pero 
la co n cu rren cia  era de personas de todas las opiniones y 
p a r tid o s , y  en todos se revelaba  el deseo de que  la so 
lem nidad de estas cerem onias se au m en te  en vez de d is 
m in u ir, no para m an te n er odios de nación  á nación, que 
serian  in co n v e n ien te s , sino p a ra  co n se rv ar vivos re cu e r
dos gloriosos y  d a r u n a  m u estra  de la g ra titu d  de la p a 
tr ia  para aquellos que p o r ella se sacrificaron .

El Sr. M inistro de la G U E R R A : Voy a dejar al señ o r 
M inistro de la G obernación que  con teste  á las p reg u n tas 
del Sr. Calvo Asensio. Yo m e re serv a ré  hacerlo  después 
am pliam ente  á las insidiosas acusaciones de S. S. El se 
ñ o r  M inistro de la G obernación e n te ra rá  al país y  al Con
greso de la conducta  del G obierno y  de sus in tenciones.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Nada tengo 
que oponer al e sp íritu  que h a  m ovido ai Sr. Calvo A sen
sio á d irig ir las p reg u n tas  q u e  ha  hecho. Una vez que se 
ha q uerido  ded u cir de lo o cu rrid o  ei t  de Mayo u n  ca
p ítu lo  de cargos al G obierno , agradezco á S. S. que  h aya  
suscitado la cuestión. Pero no puedo o cu lta r el d isgusto  
que m e produce  ei cargo de falta de pa trio tism o  que e n 
vuelve el d iscurso  de S. S. ¿ Qué se deduce de él ? Que 
h ay  m otivo para tem er que en ei G obierno hay  u n  p e n 
sam ien to  o cu lto : ¿ co n tra  q u ié n ?  ¿C o n tra  el h o n o r y glo
ria  del pais? Fsto, señores, es m u y  doloroso, m uy ofensi
vo , y  noso tros no podem os m énos de rechazarlo  con to 
da energía, p ro testando  que nad ie  raya  m ás alto  en am or 
al país que  los que nos sentam os en  este banco.

Fe p reg u n ta  si el no h aberse  cum plido  con el p ro g ra- 
gram a de la fiesta h a  sido en efecto de a lguna m edida del 
G obierno. Confieso q u e m e d á  ru b o r  co n testa r á esta p re 
gunta. Podrem os te n e r  g ran  d istancia  en op in iones políti
cas S. S. y  noso tros; pero  cuando  se tra ta  de la in d ep e n 
dencia del p a ís , no adm ito  derechos en nád ie  pa ra  c ree r 
que puede tener ni un adarme de superioridad en esta 
materia.

, ,  . .n<rsta de l Dos de Mayo es un a  fiesta p u ram en te  del
* um cipio  que celebra  la localidad. El G obierno lo sabe; 
pero  ni el A yun tam ien to  le habla n¡ tiene  que h ab la rle  
soh re  esta ne»ta: le ha pasado sus esquelas de inv itación  
com o a todos. Por co n sigu ien te , el G obierno no tuvo pa r
te  ni en el p rog ram a ni en su ejecución

He querido  después e n te ra rm e  de ¡0 sucedido Y he 
sábulo que, amenazando lluvia, el Capitán “ c e?;! 1 *
c o n s o l ó ^ ' 9 01 y 8 '^ 0)’ f i n a b a  1* tropa, ó  C u r a  dor  
consulto a los Concejales, y se vieron los precedentes Se 
vio el precedente  de i835, y se observó que  el Ayunta
miento  en 1833 habia acordado que  no saliese la procesión 
no porque  lloviese, sino  porque  amenazaba llover Y o n  
este precedente ,  autorizado, el A yuntam ien to  acordó eme 
no hubiese el sábado procesión. Pero no es el único p r e 
cedente  el de (855. 1 '

Fl ano 5 t, siendo G obernador in te rin o  el Sr. D. A nto- 
nio Benavides, tam poco hubo procesión cívica, y ni en to n 
ces m  en 1*5> sesospechó  que el G obierno hubiese  m an 
dado su p rim ir  la fiestea. Yo, pues, no puedo a su m ir la re s 
ponsab ilidad  del C orregidor en esto : fué culpa del A y u n 
tam ien to  , si culpa hubiese hab ido  , que realm en te  110 la 
hubo.

5 o confieso, señores, que  cuando se m e anunció  que 
habia  quejas porque no se habia com pletado el p rog ram a 
m e parec ie ron  inm otivadas é in justas. Yo com prendo  que 
fuera de aqu í de todo se puede sacar im po rtan c ia  po r 
c ie rto s partidos para  p re sen ta rse  como los únicos dotados 
de p a trio tism o , y  p re sen ta r  á los dem ás com o desnudos 
de v irtudes patrióticas. Pero en  este s itio , señ o res , no 
pueden  usarse  esos recursos.

P ie g u n ta  S. S . : ¿es tá  d ispuesto  el G obierno á que se 
com plete el p rogram a y se dé u n a  satisfacción á la op i
n ión  p u b lic a ?  Yo, p o r mi p a r te , m e opongo: en p rim e r 
lugar po rq u e  nu n ca  se ha hecho eso , nunca  se ha com 
pletado la luncion  su spend ida ; en  segundo lu g a r, p o r
que esto envolvería  u n a  cen su ra  a f  A y un tam ien to  de 
M adrid y el A yun tam ien to  de M adrid no la m erece- en 
te rce r l u g a r , po rq u e  el G obierno , que descansa en la 
bu ena  fe de la A utoridad lo c a l, ba ria  u n  desaire  á esa 
A utoridad si aceptase la indicación del Sr. Calvo Asensio.

Ha dicho S. JS. que habia  d id o  lugar á c ree r que ^e 
tra taba  de que no se verificase  la procesión la c irc u n s
tancia de que no se hab ían  puesto los toldos. Yo lo que sé 
es que todo estaba d ispuesto para  com ple tar el program a. 
Por co n sig u ien te , si no se han  puesto esos to ldos, es 
po rq u e  desde los dias an te rio re s  se vio que 110 había de 
hacer g ran  calo r el dia i ,  y  se juzgó que no se rian  nece
sarios.

D iceS . S.: casualm ente  aquel dia no  h u b o  lluvia: tam  
poco la hubo  en  1853, y 110 salió la procesión. El piso es
taba lleno de b a r ro ,  y se calculó que á poco que llovie
ra h ab ría  causado la p recesión  g ran  m olestia á los co n 
cu rren tes .

Ha a ludido S. S. á la m anifestación  pacífica de av er 
Yo tam bién co n cu rrí ó ella. La A utoridad local supo que 
se iban  á llev a r coronas , lum inarias y m úsica , y no  se 
opuso n in g ú n  obstáculo. Me vino á h ab la r el G obernador 
de e s o , v le dije : V. consienta  todo m ién tras no se fal
te á la ley ó al o rd en  público. Los pueblos lib res no son 
c e m e n te r io s ; á mí no me p e r tu rb a  la libertad  , ni m énos 
las m anifestaciones regu lares de u n  noble y  generoso es
p ír itu  público.

El G obierno, sin  em b argo , tiene u n  deber que llen a r. 
D etrás de esas m an ifes tac io n es, puede h ab er qu ien  e n 
cu b ra  pensam ien to  de a te n ta r  á las ley es; v  el G obierno 
vela y debe ve lar p o rque  esos a ten tados n o 'lleg u en  á v e 
rificarse.

A hora , yo que presencié  el d iscurso  del Sr. M inistro 
de la G uerra  á que ha aludido el Sr. Calvo Asensio , d iré  
que  no puedo ded u cir de aquellas palabras nada que sea 
capaz de d eslucir las glorias nacionales. Ni sé cómo hay  
qu ien  lo ded u zca, n i nádie lo habría  ded u cid o , á no ser 
p o rq u e  ei Sr. G eneral Concha es hoy Ministro.

Resulta , pues : p rim ero , que el G obierno 110 tiene re s 
ponsab ilidad  en lo que ha pasado : seg u n d o , que el no 
cum plim ien to  de todo el p rogram a ha sido po r acuerdo  
u n án im e  del A yu n tam ien to : te rc e ro , que el G obierno no 
puede to m ar sobre  sí el m an d ar que el p rogram a a n u n 
ciado se com plete p o r las razones que he expuesto.

El Sr. M A D O Z :  Viejo soy en esta C ám ara, v declaro  
que siem pre que he visto p reñada  la a tm ósfera ,'y  más ó 
m énos preocupada la opin ión, he creido que, no solo era 
u n  derecho  de las m inorías p rovocar estos debates , s in a  
que era  tam bién  un  deber. Así yo que  no he ten ido  p a r 
te en el acuerdo  de m is com pañeros de tom ar la in ic iati
va en esta cu estión , aplaudo que  se haya tom ado. El pe
d ir  explicaciones es d eber de las oposic iones, es ocasión 
para ei G obierno de darlas y es convenien te  para  el país.

En este m ism o local liem os tenido sobre el Dos de 
Mayo d isc u sio n es , no en sesiones p ú b lica s , sino  en se
siones secretas. Ese m onum en to  que se ve levantado en 
el Prado ha costado grandes esfuerzos. Antes de c o n c lu ir
la  d ía  habido reclam aciones fuertes y oposición constan te  

rú que esa función  cívica se celebrase. Pero el p artido  li
b e ral siem pre  ha querido  c e le b ra r la , 110 com o un acto 
de hostilidad á F ran c ia , sino como un  recu erd o  glorioso 
\  una pro testa  de independencia. S iem pre , pues, que no
tem os algo que d ism inuya  la so lem nidad de esos re cu e r
dos , nos,lev an ta rem o s á ped ir explicaciones. Si hov pa
sase inad v ertid a  la sup resión  de una parte  del program a, 
es p o s i b l e ^ e l año que viene se qu isiera  su p rim ir  el 
serm ón (qüe d icen que fué b u e n o ) , y m ás adelan te  se 
pediría  ía supresión  de la función toda. -Eso no lo q u ie 
re  el pueblo  español. Siem pre que se tra te  do co m b atir 
por la independencia  e sp a ñ o la , se rep e tirán  cien  Dos de 
Mayo.

A cerquém onos á 1855. Si el Sr. M inistro de la G ober
nación pudiera  p re sen ta r  an te  la h isto ria  la conducta  del 
M inisterio actual com parada con la del de 1855, vería  el 
co n traste  que form aban. En 1855 nád ie  se a la rm ó ; hoy  
m uchos se h an  a larm ado  ahora.

En 1855, el M inisterio p ro cu rab a  d e s tru ir  un a  vasta 
consp irac ión  carlista. En esa m ism a noche del 2 de Mayo 
salió  de M adrid u n a  fuerte  p artida  á inco rporarse  con los 
in su rrec to s  de Aragón. Se pusieron  , á p e sa r de eso , los 
tinglados para  que los sacerdotes d ije ran  su  m isa ¡que  
n o ;d ije ro n  el o tro  dia).

A quel G obieno acordó todo lo que podia aco rd ar : d is
puso que el P residen te  del Consejo y dos M inistros fueran  
á la función c ív ica , y acom pañasen á la p rocesión . Allí 
fué el Sr. Duque de la V ic to ria , y fueron los Sres. San ta  
Cruz y  Luxán. ¿Se ha hecho e so 'e s ta  vez? El G obierno 
adem ás m andó , para  m ay o r solem nidad , que en ese dia 
se en treg aran  las banderas y e stan d artes á la Milicia N a
cional de la p rovincia. Hubo m ás : no sé si ei actual Go
b e rn ad o r (cu y a  alocución ya  m e pareció b astan te  fria), 
tomó las m edidas que se tom aron en tonces: en tonces se 
dió o rden  á los cuerpos de la Milicia que esp era ran  hasta 
las dos de la ta rd e  p o r si calm aba la llu v ia , á fin de des
filar á esa hora  po r delan te  del m onum ento . Hicimos, 
p u e s , nosotros todo lo posible p o r realizar esa so lem 
nidad.

H o y , pues , señores, la opin ión se agita , no po r cu es
tión de partirlo : ¿ p a ra  q u é ?  Como cuestión  de p a rtid o , 
tenem os otros terrenos que elegir. Si ayer* h u b iera  hecho 
b u en  dia , 110 hu b iera  quedado una persona que no h u 
biese pasado por delan te  del m onum en to  , desde ind iv i
duos do la Real Fam ilia hasta  los artesanos.

¿ Por qué no v in ie ro n  las tropas de los can tones de 
fuera?  Ei Gobierno b a ria  un gran  servicio  ai país en ave
rig u ar si ha habido de p a rte  de ciertas personas com pla
cencias que hoy serian  crim inales. Sépase que no hay  en 
España qu ien  pueda d esv irtu a r un  acto tan  g rande  como 
el de la función del Dos de Mayo.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Yo creia que 
hab iendo  dicho que estaba p lenam ente  persuadido de que 
no habia m ovido al A yuntam ien to  n in g u n a  idea co n tra ria  
á la so lem nidad del acto , á no cu m p lir todo el p rogram a, 
110 hab ría  necesidad de investigación. Y o , sin  em bargo, 
anuncio  que se a b rirá  un a  inform ación gub ern a tiv a  sobre  
ese pun to .

En cuan to  á 1855, lo que yo deduzco de la relación 
de S. S. es que se trató  de un a  función  ex trao rd in a ria  
para  d a r las b an d eras á la Milicia , no de ce leb ra r más ni 
m énos ex trao rd in a riam en te  el Dos de Mavo. Y respecto 
del p reced en te  de 1853, ¿cóm o S. S. no levan tó  aqu í su  
voz co n tra  aquella  om isión?

El Sr. D IA D O Z : No habia  Cortes.
El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Pero  S. S., 

ho m b re  político im p o rtan te  , ¿ no tenia la p ren sa  para 
tro n a r  co n tra  esa fa lta?  Yéase , pues , cómo hay  alguna 
razón para  que yo m e e x trañ e  que  se ponga en duda 
n u e s tro  sen tim ien to  de am o r al país.

El Sr. N A D O Z : Yo no he de co m b atir n in g u n a  a p re 
ciación  del Sr. M inistro de la G obernación después de la 
deferencia que ha tenido p rom etiendo  a b r ir  u n a  in form a
ción sobre  los hechos.

El Sr. o ’D O N N E L L : Yo , po r efecto de u n a  desgracia 
de fam ilia , me hallaba ausen te . Sin em bargo , el dia l.° al 
anochecer llegué á M adrid para  a sistir como Capitán ge
nera l á la función del i os de Mayo, y se me m anifestó 
p o r el Jefe de Estado M ayor que estaban dadas las ó rd e 
nes como siem pre para la solem nidad. .Momentos ántes 
de las nueve de la m añana  del 2 , recib í u n  recado del 
G obernador civil d •riendo, que en  v ista de la lluvia que 
am en azab a , podia su sp en d erse  p o r 1111 cuarto  de hora  la 
salida de las tropas hasta que  conferenciásem os con el 
A yuntam ien to . Mandé que 1111 A yudante  de cada uno  de 
los cuerpos fuese al P rincipal á e sp era r ó rd e n e s , y yo 
acudí á la casa de A yun tam ien to  p a ra  v e r lo que se r e 
solvía.

Recuerdo que cuando  a lgunos Concejales p ropusieron  
que el C orreg idor resolv iera el p u n to  po r sí, el C orregi
d o r se negó á ello, diciendo que era asun to  del M unici
pio. El A yun tam ien to  se re tiró  en tonces á conferenciar, 
y  después de haber conferenciado, se me dijo por el se-

ñ n r  Corregidor que podia mandar que se retirasen las 
tropas.

Esto es lo que ha  sucedido, y yo no podia ménos de 
o bedecer el acuerdo  adoptado.

El Sr. M inistro de la G U E R R A : S »  h ab er visto 
al Sr. Capitón general desde el 2 de Mayo, deseaba d a rle  
ocasión para que m anifestase las ó rdenes que hab ia  re c i
bido del G obierno. El Congreso ha oido qu e  las tropas te
n ían  orden de form ar, y que el C apitán genera l se debía 
poner para esto á d isposición del A y u n tam ien to /

El D uque d eS esto  se dirig ió  á los Concejales' para  qu e  
le diesen su opim on. En ei A yuntam ien to  do Madrid hay  
m uchos Concejales p ro g re s is ta s : no h u b o  un o  solo que  
dijese que  debía sa lirse  al Prado. Y, señores, si 110 se 
puede dec ir que el A yun tam ien to  tom ara  eso acuerdo  por 
falta de patriotism o; si los p rogresistas del A yun tam ien to , 
como los dem ás Concejales, veian las cosas sin  pasión, y  
n inguno  se levantó á re c lam a r, ¿se pueden d a r á esta 
cuestión  las p roporciones que se le h an  dado?* Al re c o r
d a r las g lorias del D. s de Mayo, se p ro c u ra  ev ita r  steiíD 
pre  todo lo que puede se r  en iliettgua de la función. Sí 
hub iera  habido u n  aguacero, la co n cu rren c ia  h u b iera  
sido poco num erosa, y se h ab ría  dispensado. Los C once
jales ob ra ro n , pues, h o n rad a  y  Ipalm ente, hallando  cosa 
n a tu ra l el su sp en d er la procesión.

De todas m aneras, la función religiosa se celebró  r y  
si no se m andaron  v en ir  las tropas acan tonadas en Alcalá 
y L eganó*, fué po rque  la g u a rn ic ió n  de Madrid es su fi
ciente  para  c u b r ir  la c arre ra .

Señores , cuando á las once de la noche supe que s© 
decia que yo hab ia  querido  su sp en d er la función , y que 
yo jiabia recib ido  el Cordon de la Legión de H onor po r 
el te lég ra fo , esa voz m e produ jo  u n  sen tim ien to  de des
precio hacia los que propalan  tan  insidiosas calum nias. 
El M inistro de la G uerra  ha dado tan tas p ru eb as  de p a 
trio tism o como el que m ás de los que se tien en  p o r l ib e 
rales.

He calificado de insidiosas las pa lab ras del Sr. Calvo 
A sensio, po rq u e  si p o r el M inisterio de la G u e rra  no se 
habia  dado orden  n in g u n a , ¿cóm o dice S. S. que ya hab ia  
a lg u n as so sp ech as? Yo m e felicito de que ei SÍ\ Calvo 
Asensio m e proporcione  la ocasiqn de exp licar mi d is 
curso  del Senado, Yo decia a llí, refiriéndome á la cu es-‘ 
tion  de Méjico, que era  u n  m al que las cuestiones in te r 
nacionales se tra tasen  como cuestione^ de p a r tid o , y* 
añad ía  : ‘ ?

«Entiendo que  estam os pasando po r u n  período, en  el 
cual es necesario  fijar n u estra  po lítica ; pero  para  esto  
es necesario  ten e r la conciencia de lo que som os y  v a 
lemos. Cuando oigo h ab la r u n  dia y  o tro  del Dos de 
M ayo; cuando  oigo h ab la r u n  dia y  o tro  dia de la Inde
pendencia  n acional, m e p reg u n to : ¿qué significa eso? ¿Es 
que en alguna pa rte  se cree  que E spaña no tiene  fuerza 
para  defender su  independencia  ? ¿Es que se c re e  que  fa 
E uropa dude que el pueblo  español sabe defender su te r 
rito rio  y  su  in d ep en d en c ia?  S eñ o res , m edrados estába
mos si la España de 1862 tu v ie ra  que  decirlo  pa ra  que 
así se c reyese .

Yo lo que en tiendo  e s , qu e  cuando  eso se dice, se 
rebaja  la dignidad españo la : lo que en tiendo  cuando  eso 
se dice es que se qu iere  p rom over un a  hostilidad  que no  
titubeo  en calificar de a n tip á tica ; cuando eso se dice po r 
q u e re r  h ace r a la rde  de lo que  va lem os, es una cosa men
g u a d a ,^  m enguada es, señores, po rq u e  fuera de aqu í no 
h ay  nádie  que 110 conozca lo que  vale España; quizá nos
otros m ism os som os los que dam os poco v a lo r á n u e s tra  
fuerza. P u e s jq u é , ¿la España de hoy  , la E spaña c o n stitu 
cional de Doña Isabel I I , la España qu e  ha  hecho la g u e r
ra de Africa , la España q u e , m erced al G obierno a c tu a l 
y á los que le h an  precedido, está desa rro llan d o  po r to
das partes su s recu rsos inm ensos (te fuerza y v id a , la Es
paña de 1862 es la E spaña de 1808?

Vea el Congreso si esto e ra  ren eg ar de las glorias de 
m i país. Yo decía que si en 1808 I9. invasión  fué rechaza
da con tan ta  e n e rg ía , ¿qué podría  suceder cuando  con
tam os con tan tos recursos?

Y continuaba  :
«No hay  en F rancia  un solo francés quo no lo Septf, 

no hay  en F rancia  un solo francés que conozca la h isto 
ria  que no sepa que la m ayor falta que com etió Napo
león I fué la g u e rra  con tra  E sp a ñ a ; no hay  uno  que no 
esté convencido que se equivocó g ran d em en te  cuando, 
creyendo  e n co n tra r  un  pueblo  débil y  a b a t id o , se halló  
u n  pueblo enérgico y v a lien te , qu e  defendió h e ro icam en 
te su  independencia. ¿Q ué vam os, pues, á en señ ar á la 
F rancia  hab lando  así? ¿Qué vam os á g an ar al h a b la r  d e  
B a iló n , cuando desgraciadam ente  podían  con testarnos 
con o tras  batallas perdidas? ¿Consideración? No; y a  la 
tenem os en el án im o d<M pueblo francés; nos hace esa jus^ 
ticia ; sabe lo que valem os, y no habría  cosa m ás im popu
la r  en Francia  que  u n a  gu erra  con E sp a ñ a , á m énos que 
no fuéram os á p rovocar im p ru d en tem en te  á ese pueblo. 
Yot señores, tengo el d eber de decir, puesto  q u e  no he d e  
vo lver á la Em bajada de P a rís , que allí en el G obier
no en los hom bres públicos, en todas cuantas- personas 
he hablado, no he en co n trado  m ás que un  sen tim ien to  de 
benevolencia y de estim ación  á España. Y yo no veo 
n in g ú n  m otivo para  que allí suceda o tra  cosa, y  para  que 
noso tros no correspondam os con los m ism os se n tim ie n 
tos cuando am bos países están  ligados con tantos in te re 
ses, cuando  se hallan  un idos con tan tos lazos de conside
ración  y am istad.»

Yo qu isiera  que m e dijese S. S. si e n cu e n tra  un a  sola 
idea en esto que pueda *ser rechazada.

Volviendo á tra ta r  del Dos de M ayo, decia :
«Si hab ía is de g loria  n a c io n a l, lo' com prendo . ¿Y  no 

Jo he de com prender ? ¿H ay  nád ie  que pueda  dec ir que 
raya  m ás alto  que yo en am o r á las g lorias nacionales?»
¡ Ah , señores ! ¡ Qué diferencia e n tre  los p a trio tas del Dos 
de Mayo de 18■ >8 y ios pa trio tas de 1863 , que van  á su s
c ita r con ese p retex to  pasiones b astard as!

No aludo á n ád ie : el G obierno se ha congratu lado  de 
la m anifestación de a y e r  en lo que tuvo de pacífica y sen 
sa ta , y  anadia y o :

«Si habíais de gloria n a c io n a l , lo com p ren d o ; perd  si 
habíais de eso para  m an ten er el odio co n tra  u n a  nación  
qu e  es n u estra  am iga, yo os d iré  una co sa , y e s ,  que 
cuando  levantéis y dispongáis una fiesta n acional que 
tenga esc ca rác te r , haced que se lleve una  cosa que p a 
rezca un peñón, y poned encim a u n a  ban d era  co n  la pa* 
lab ra  G ibraltar.»

¿Q ué q u iere  d ec ir  esto? Que me parece ta n  extem po
ráneo  el p e rp e tu a r los odios, que decia y o : «-si q u e ré is  
p e rpetuarlos , p erpetuad  tam bién  los que  tenem os' con 
In g laterra  , y hagam os g u erra  á todo el m undo.»

Vea el Congreso si do estas palabras puede  d educirse  
lo que el S r, Calvo Asensio ha  q u erid o  significar. Hay más: 
u n  periódico que no recu sa rá  S. S . ,L a  Ibpria del 2 de 
Mayo, venia á co in c id ir con las frases que? yo p ro n u n c i#  
en el Senado. Oigan los Sres. D iputados lo que La Iberia  
decia en el a rtícu lo  dedicado a l  recu erd o  de aquel dia 
m e m o ra b le :

«El tiem po v ía  civilización lian  ido m atando  en el co* 
razón  de los españoles los sen tim ien tos de odio* y  de ven
ganza , unidos al recu erd o  del Dos de Mayo.

El an iv ersario  de hoy  es ya  o tra  c o sa : u n  dia de lá 
grim as y oraciones sob re  la tum ba de los p rim eros m á r 
tires de la independencia  y  de la libertad  española en  la* 
época m o d e rn a ; un dia consagrado á evocar en  los co ra 
zones el pa trio tism o y  la fe liberal de nuestro s padres.»

Aquí está la m ism a idea que  yo hab ia  m anifestado, 
y  véase cómo en m alerias que in te resan  al h o n o r y  á la 
gloria nacional se halla  el M inistro de la G u erra  á tan ta  
a ltu ra  com o el que m ás , y p o r consiguiente  en el caso 
de rechazar con indignación todo lo que ju e d a  p oner en  
duda ni p o r u n  m om ento  su  pa trio tism o y am o r al -país.

El Sr. E G A N A : Siento que  m i am igo el Sr. M inistró 
de la G obernación m e hay a  puesto  en  el caso de  u sa r  de 
la pa lab ra .

Yo era en 1853 M inistro de la'. G o b e rn ac ió n , y  debo 
d ecir que el Sr. M inistro ac tual noftia recordado  b ien  los 
hechos de aquel tiem po. E n la Gaceta oficial del 3 de Ma
yo de <853 se d ice : «El m al tiem po que desde la v íspera  
habia com enzado (S. S. ha  d icho que aquel dia np cayó 
una gota de agua) ha  im pedido que la fiesta cívica se ce
leb re  a y e r  con la so lem nidad acostum brada. A las doce' 
de la m añana se dió o rd en  de que  se re tira sen  las tropas 
que se h a llaban  ya form adas.»

No se p u ed e , p u es, c o m p ara r lo que sucedió e n to n 
ces con lo que ha acontecido a h o ra , y en tién d ase  qu e  en 
m ateria  de pa trio tism o nádie puede rayar m ás allá  qu« 
ios M inistros de a luella época.

E l Clamor público,-diario  de oposición á quel Giobiep-* 
n o , decia el 3 de M ayo : «El Capitán general dispuso que 
las tropas fo rm a ra n , y  fo rm aron  en  efecto" pero  la c e re 
m onia no pudo verificarse  á causa de la lluvia  y del m al 
tiem po.», Véase cóm o h u b o  llu v ia , y  cóm o á pesar de 
e s o , la tropa fo rm ó ; dos d iferencias esenciales e n tre  lo 
que pasó en 1853 v lo que pasó el sábado ú ltim a

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Nada estaba 
m ás léjos de mi ánim o que o fender con m is palabras al 
M inisterio de 1853, y m ucho m énos á mi p a r ticu la r  am i
go el Sr. Egaña; yo he  recib ido  la noticia en los térm inos 
en que la he com unicado  al C ongreso , po r conducto  del 
que e ra  G obernador de Madrid en aquella  época.

O tra equivocación ha padecido el Sr. Egaña respec to  
de si las tropas estaban  tend idas en la c a rre ra  en  la*fun
ción de an tes de av er. A eso he respondido con las p a 
lab ras del Sr. C apitán genera l de Madrid: «Las tro p as 
estaban  en p u n to  p ara  salir; solo e sp erab an  las ó rd en es 
del A yu n tam ien to  de Madrid.» Por consiguiente, la d i
ferencia e n tre  J o  que pasó el año de 53 y lo que ha  o c u r
rido  en ei año actual, es po r c ie rto  tan  insignificante, 
q ue no m erecía  la pena de h ace r un  cargo p o r dilo al 
G obierno, n i creo qu e  pueda servir de aureola para  el 
M inisterio del Sr. Egaña. Además,-la, función  de que  se 
trata es puramente municipal, y  por consecuencia, cuao<*



do yo aludía al ano 53, aludía al cuerpo municipal, no al 
m inisterio del Sr. Egafia.

*í¡FSr. EGAÑA: Ño dudo un  m om ento de la completa 
bttena fe con que el Sr. Vaamonde ha aludido al año 
de 53: pero el hecho es que duran te el dia do antes de 
ayer, no habia caído una gota de agua: yo no he p re te n 
dido más que consignar este hecho.

En cuanto á que el Sr. Benavides, G obernador de Ma
drid en aquella época dijera si hacia ó no mal tiempo 
aquel dia, al testimonio personal del Sr. Benavides opon
go el de la Gaceta oficial y el de un  periódico de oposi
ción que no hubiera dejado de aprovechar aquella c ir 
cunstancia tan grave para atacar al M irste rio .

Por lo dem ás, haré una sola observ cion , sin ánimo 
de envenenar el debate. ¿En qué consiste que ni en el 
dia 2 de Mayo del año 53 ni al dia s igu ien te , vinieron 
clamando los periódicos de oposición contra la falta de 
cum plim iento de esa solemnidad ? ¿E n qué consiste que 
hoy ha sucedido lo contrario? (Aplausos en las tribunas).

El Sr. P R E S I D E N T E  : L os celadores harán  salir in 
mediatam ente de las tribunas á los que pertu rben  el orden.

^EQSr. Ministro do la GU ERRA : Si el Sr. Egaña quie
re'clecir que lia habido verdadero motivo de alarm a en él ano de 63 y no le habia en el de 53 , yo podría con
testar1; pero si lo que desea saber S. S. es en qué ha podido 
consistir lo que lia ocurido antes de ayer, yo diré que no 

'hay  nada más fácil que aprovechar cualquier circunstan
cia de esta clase con determ inado objeto, y hacer ver que 
la población de Madrid piensa en ese sentido.

El Sr. M A D D 2 :  Las palabras graves que acaba de 
pronunciar el Sr. Ministro de la G u e rra , calificando de 
pasiones bastardas las que se han puesto en juego  en el 
dia de ayer, me obligarían á contestarle extensam ente si 
no hubiera de hablar aun, con dificultad por el estado de 
su salud, mi estimable amigo y com pañero el Sr. Olóza- 
ga. Hay en las palabras del Sr. Ministro una verdadera 
ofensa hecha al sentim iento patriótico del pueblo de Madrid.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Yo sentiría que se in 
terpretasen mis palabras en otro sentido del que verda
deram ente tienen. No hay nada en ellas contra el pueblo 
de Madrid: nada absolutam ente. ¿Sabe el Sr. Madoz quié
nes son los que tienen fines bastardos? ¿Sabe S. S. á 
quiénes me refiero? A los que fueron á poner desprecia
bles pasquines sobre las tum bas de los héroes del Dos de Mayo.

Si el Sr. Madoz viera esos pasqu ines, se avergonzaría 
de que tales cosas se pusieran sobre las tum bas de aoue- 
llos héroes: pero en cuanto al pueblo de Madrid , sentiría 
am argam ente que tuviera la m enor desconfianza del res
peto que yo profeso á su patriotism o.

El $ r . MADOZ: Y oruego al Sr. Ministro que distinga 
siem pre en esa clase ele manifestaciones populares, m uy 
convenientes en mi concepto, en tre el buen sentido dé la  
masa general de la población y dos ó tres personas que 
vayan á poner esos pasquines. Esas personas son siem pre 
objeto de reprobación para todos nosotros, lo mismo que para S. S.

El Sr. cniuV O  ASENSZO : Como aunque con violen
cia ha de hablar mi estimado amigo el Sr. Olózaga , seré muy breve.

El Sr. Ministro de la G uerra , que nos ha dicho que 
sus palabras no se deben tom ar en mala parte , ha califi
cado las mías de insidiosas. La mejor defensa cíe mis pa
labras la ha hecho el Sr. Ministro de la Gobernación, 
puesto que ha empezado por decir: «Yo me felicito de la 
m anera franca y leal con que el Sr. Calvo Asensio lia 
presentado la cuestión.» Entre la franqueza y la insidia 
110 hay térm ino medio. ¿Cómo habia de haber insidia- 
cuando digo que las palabras pronunciadas solem nem en
te en otro sitio por el Sr. Ministro d é la  G uerra , han 
sido las que han dado lugar á la interpretación de la opinión pública?

S. S. ha leido una gran parte del discurso que p ronun
ció en el Senado, áo  voy á leer solo tres líneas que ju s 
tifican la alarm a del pueblo de Madrid. S. S. decia lo s iguiente :

«Concluiré form ulando mi opinon sobre esto con lo 
que en una conferencia que tuve con el Ministro de Re
laciones exteriores de Francia le dije: «Siento que en mi 
país se evoquen los recuerdos de 1808 , porque creo á la 
España demasiado grande para no tem er la amistad de 
la Francia sin abrigar ningún recelo de que la lleve adonde por sus intereses no le con vega ir.»

Yo digo á S. S ; : la^persona que siendo .Ministro p le
nipotenciario de España dice que siente que en su patria 
se evoquen los recuerdos de 1808, ¿no lia de inspirar 
vacilación y duda en el ánim o del pueblo de Madrid, 
cuando, ierm ando parte del M inisterio, no se ha realizado esta cerem onia cívico-religiosa ?

Adenwh><f yo he oído hacer una referencia que me he 
resistido á creer, por más (pie se me haya asegurado: era 
una latal coincidencia la de haber sido agraciado S. S. 
precisam ente en el dia 2 de Mayo con esa condecoración 
iran cesa : diga S. S. lo que qu ie ra , la población estaba 
justam ente alarm ada. En cuanto á esas personas á quie
nes S. S. abulia (pie pudieran llevar otros fines, la opi
nión pública las rechaza y las desprecia como nosotros.

fa inos á la parte práctica. Yo reconozco el patriotism o 
del Gobierno; pero yo he dicho: el Gobierno ¿tuvo pa rti
cipación en esto? áo  creo que no; pero ha habido tales 
coincidencias, que han dado lugar á que haya tomado 
increm ento en la opinión pública la analogía de lo que 
estaba pasando con las palabras del Sr. Ministro de la Guerra.

Dice el Sr. Capitán general de Madrid cpie fue llamado 
al A yuntam iento á las nueve, en cuya hora no se habia 
resuelto n a d a ; pero cuando S. S. fué al Ayuntam iento, 
¿cóm o fué? Llamado por el Corregidor. Y á las nueve de 
la m añana, ¿cómo no habia nada de formación ? ¿ Cómo 
no se habían colocado los toldos, ni se habían dicho las 
misas, ni se habia hecho venir á las tropas acantonadas 
cerca de Madrid como ha sucedido otras veces?

Todas estas son coincidencias que dan lugar á in 
terpretaciones más ó ménos v io len tas , m ucho más si á 
esto se agregaba la noticia, que no habia salido de nos
otros , de que S. S. habia sido agraciado en el mismo 
dia con el Gran Cordon de la Legión de Honor.

S. S. ha explicado ya esa diferencia que hay én tre lo s 
ilustres patriotas y los que quieren explotar ese senti
miento. Por mi parte diré á S. S. que no quiero estable
cer comparaciones en tre nosotros y aquellas ilustres víc
timas. \  por lo ({ue hace á esos pasquines á que S. S. se 
refiere, entre las personas que allí estaban se han visto 
algunas que los han arrancado con indignación; pero esas 
son cosas de que no se puede echar la responsabilidad á 
nadie; los autores de semejantes papeles serán objeto de

execración y de desprecio para todas las personas sen- I 
satas. “ I

El Sr. Ministro de la GUERRA: Debo felicitarm e p e r
sonalm ente de que el Sr. Calvo Asensio me haya propor
cionado esta ocasíon de explicarm e ante el Congreso: los 
hom bres públicos que tienen su conciencia tranquila, ven 
con mucho gusto la ocasión de explicar satisfactoriam en
te todos sus'actos. Yo estimo en tanto la opinión que de 
mí pueda tener el pueblo de Madrid, que es seguro que 
no podría estar tranquilo  si por un  mom ento pudiera 
creer que el pueblo de Madrid ponía en duda mis sen ti
m ientos de lealtad y am or á mi país.

Dice el Sr. Calvo Asensio que circulaba la noticia de 
que se habia concedido una gracia al Ministro de la Guer
ra; pero si esto no era cierto, el que inventó la noticia, 
¿para qué la inventó, y por qué la inventó? Pues lo m is
mo sucede con otras cosas que ha dicho el Sr. Calvo Asen
sio, á saber: que en mis conferencias como Embajador en 
París haya tratado de nada que se refiera á la supresión 
de la fiesta del Dos de Mayo; yo creo que sobre eso no se 
ha dicho más que lo que con este objeto dijo Las Nove- 
dades en el año 55.Yo no diré que lo haya hecho el Sr. Calvo Asensio; 
pero sin querer, ha podido dar lugar á que se extraviase 
la opinión respecto de mi persona, porque con decir: «El 
General Concha siente que se evoquen los recuerdos del 
Dos de Mayo,» sin añadir las palabras que yo pronuncié 
á continuación , puede dar lugar á que se in terpre ten  mal 
mis sentim ientos. Los Srcs. Diputados han  oido la parte 
de mi discurso que he tenido el honor de l e e r , y podrán 
juzgar si este era el lenguaje d ig n o , elevado y patriótico 
que convenia usar al Em bajador de S. M. en París.

El Sr. O’DONHELL (D .Enrique): Sin duda no me ha 
com prendido el Sr. Calvo Asensio. Yo dije que se me ha
bía prevenido por el Sr. Gobernador civil que no saliesen 
las tropas hasta saber el acuerdo del Ayuntam iento por 
si dejaba de celebrarse la función á causa del mai tiempo; 
y  debo añadir que no se me llamó al Ayuntam iento , s i
no que habiendo esperado en la Capitanía general hasta 
las n u e v e , tem iendo que faltara el tiempo m aterial para 
la formación , me anticipé á ir para saber ántes el acuer
do. Si este hubiera sido de que la función se verificara, 
no se hubiera retrasado 1 0 m inutos la salida de las tropas.

El Sr. CAX.UO ASENSIO : Cada vez estoy más satis
fecho de haber dirigido esta interpelación por las expli
caciones que acerca d é la  función del Dos de Mayo han 
dado los Sres. Ministros de la Gobernación y de la" Guer
ra. Esto servirá para tranquilizar por completo á la po
blación de Madrid, y para que se entiendan las palabras 
por lo que son, sin necesidad de enlazarlas con otras so
bre las cuales se ha dado la interpretación oportuna.

Al mismo tiempo diré al Sr. Ministro de la Guerra 
que esta interpelación ha tenido para él la ventaja de des
m entir ó aclarar dos especies que le favorecían poco: p ri
m era, si habia sido ó no agraciado con el Gran Cordon 
de la Legión de H o nor: segunda, si habia ó no dirigido 
al Gobierno, duran te  el tiempo en que S. S. se hallaba 
de Embajador en París, una com unicación referente á la 
festividad del Los de Mayo en el sentido que se ha dicho.

El Sr. RUIZ ZORRILLA: Renuncio el turno de la 
palabra , puesto que el debate está ya agotado, y la Cá
m ara im paciente por oir al Sr. Olózaga.

El Sr. OLÓZAGA: S eñ o res, he estado enferm o dos 
dias en cama, y he salido solo de ella por presenciar este 
debate, creyendo que tal era mi deber como Diputado por 
Madrid.

Me obligó á tom ar repentinam ente la palabra una que 
oí con sentim iento en los labios del Sr. Ministro de la Go
bernación , á quien profeso antigua amistad y grande 
aprecio, y ésto lo conocerá S. S. y el Congreso en que no 
he de pronunciar palabra alguna que le ofenda en lo más 
mínimo, á pesar de la ofensa que S. S. ha hecho al pue
blo de Madrid.

Otro motivo tenia también para pedir la palabra; el triste, 
tristísim o efecto producido por las palabras que el Gene
ral Concha pronunció en el otro Cuerpo Colegislador, y 
de que me abstendré de hablar porque no le veo presen
te. Pero voy á lo que en lo más vivo de la polémica, con
testando con alguna pasió n , dijo mi amigo el Sr. Vaa
monde. S. S. dijo que se oponía á que la parte no cu m 
plida del program a de la festividad del aniversario del 
Dos de Mayo se realizase. Mi prim era duda fué si habia 
facullad en el Ministro de la Gobernación para im pedir 
que un A yuntam iento , que por causa del mal tiempo no 
ha podido hacer una procesión , la haga otro dia. La igle
sia lo hace así, y siendo tan solemne y santo el ejemplo, 
creo que no debe haber inconveniente en im itarlo.

Pero ya que tengo el gusto de ver al Sr. Ministro de 
la Guerra , con quien si no me unen las antiguas relacio
nes que con el Sr. Vaam onde, bien puede creer que na
da hay más lejos de mí que la intención de ofenderle, y 
le suplico que tenga presente esta ad v erten c ia , porqué 
pudieran desagradarle algunas palabras de las que he de 
p ro n u n c ia r , he de apelar á su caballerosidad sobre un 
hecho que mi amigo el Sr Madoz recordaba por lo bajo, 
y que explica más de lo que S. S. puede creer , la justa, 
noble y patriótica agitación del pueblo de Madrid,

S- S. nos ha leido varios retazos de un discurso que 
pronunció en el Senado; pero esquivaba leernos las pa
labras que dan motivo á esa desconfianza n ac io na l, y 
que explican con varios incidentes el suceso que lam en
tamos y que todos tenemos interés en que concluya de 
una manera digna. Lo que dijo S. S. en el Senado no es 
es lo que dice el Diario de las Sesiones. Lo que S. S. dijo 
term inantem ente es: «Hemanifestado á M. de Thouvenel 
nuestro sentim iento porque se celebrase todavía en Es
paña la conmem oración del Dos de Mayo.» Y no tiene 
S. S. derecho á quejarse de la variante que cualquiera in
trodujera en el D iario , porque eso dije yo aquí , y eso 
condené con toda la energía de que soy capaz.

¿No recuerda el Congreso cuando yo le decia que me 
cumplía como antiguo Diputado por Madrid que habia 
recibido por espacio de 27 años esa h o n ra , el que 
respondiera á lo que en otra parte se habia dicho sobre 
la fiesta del Dos de Mayo ? ¿ No recuerda el Con
greso cuando yo le decia que hacia 43 a ñ o s , sien
do yo estudiante, trabajaba en sacar tierra  para poner 
los cimientos de ese m onum ento? ¿No recuerda que yo 
le decia que todos los años, queriendo educar á mis hijos 
en el santo am or de la patria, los llevaba á oir misa al 
Campo de la Lealtad? Pues nadie rectificó mis palabras, 
ni ningún periódico las puso en duda, ni S. S. la desm in
tió en el Senado.

Si S. S. corrigió el discurso y borró  aquellas palabras, 
lejos de criticarlo, lo alabo: si los taquígrafos se avergon
zaron de escribirlas, hicieron bien; se condujeron como 
amigos de S. S. y como buenos españoles.

En cualquiera que borrara  esas palabras encuentro

I m é rito ; me alegrara encontrarlo en S. S. mas que en 
otro alguno.

Pero supongamos que yo no oí lo que o í : en la alta 
misión que S. S. desempeñaba, ¿podría desconocer que 
era una hum illación el decir que sentía que se evocaran 
aquellos recuerdos? ¿Q ué hacen los franceses? Reunir 
los nom bres más oscuros de los sitios en que su pericia 
venció á nuestro valor.

Nosotros no debiamos dejar jam ás que faltase este so
lem ne aniversario, esta fiesta en que se confunden, como 
se han confundido en España felizmente, el patriotismo 
con la religión: no puede un pueblo renunciar así como 
quiera á sus tradiciones, á su historia, á los ejemplos de 
sus padres. ¡Miserables, abyectos pueblos los que ren u n 
cian á la gloria de sus padres! ¡No legarán ninguna á sus 
hijos! Después del disgusto que yo he experim entado es
tos dias com > toda la población de Madrid, lo celebro, 
porque el aniversario del Dos de Mayo se ha de realizar 
con más entusiasmo, con más grandeza, con mas presti
gio, y ha de du rar siglos y siglos.

Este aniversario encierra lecciones tan grandes que 
os dichoso el pueblo que las ha podido recib ir en cabeza 
de sus padres, y lia de ser más dichoso si no las olvida 
nunca. Lo prim ero que nos recuerda el Dos de Mayo es 
que ha habido en España, en el Gobierno, cerca de los Re
yes, privados y Ministros traidores que se han entendido 
con el extranjero, y con el pretexto de ir á una guerra 
con Portugal*han dejado que se esparzan las tropas fran
cesas por la Península, y que las españolas salgan del 
reino, y las pocas que quedan estén desprovistas de todo, 
y la familia Real engañada, tam bién abandone á la nación 
y aun la aconseje que no haga resistencia.

Aquel c u a d ro , que se repetirá, tantas veces como no 
haya patriotismo y falte una tribuna como esta donde se 
diga á los Gobiernos lo que deben decir de su país y á 
nosotros mismos, ese cuadro viene á la m em oria del p ue
blo de Madrid cuando conmemora el arrojo singular de 
aquellos infelices paisanos que no m iran la diferencia en 
tre el pueblo inerm e y la tropa aguerrida y van á sacri
ficarse en aras de la patria.Pero vuelvo á lo que me hizo tom ar la palabra. La 
prim era vez que esa procesión se celebre, ¿por qué se ha 
de oponer el Gobierno, dado caso que pudiera hacerlo, 
puesto que es cosa dé la  Municipalidad, áq u e  ya que no se 
ha podido verificar en el dia oportuno, se celebre el do
mingo próximo? Yo tengo noticia de que algunos Regido
res trataban de presentarse al Sr. Corregidor á fin de que 
convocase para hoy una reunión extraordinaria del 
Ayuntam iento con objeto de proponer esto mismo. Y si 
el Ayuntam iento acuerda eso, ¿se ha de oponer el Go
bierno á que lo haga? Calcule el Gobierno los motivos 
que tiene para no oponerse.

Crea el Sr. Concha que el mejor modo de probar que 
no quiere que deje de solemnizarse el aniversario del Dos 
de Mayo, es disponer que se verifique esa fiesta el do 
mingo próximo; y yo espero que la p rim era persona que 
ha de concurrir allí ha de ser el Sr. Ministro de la G uer
ra, m ucho más cuando esta es la prim era vez que se ha 
verificado que un  Ministro de la G uerra haya dejado de 
dar las órdenes á las tropas para que vengan á la parada 
del Dos de Mayo.Otro incidente que no puede ser de la responsabilidad 
de S. S . , pero que tan celoso como es en todo lo que sea 
de su dependencia, le interesa como si él mismo hubiera 
de hacerlo. Me dirijo al Capitán general de Madrid Don 
Enrique O’Donnell, que acaso no sepa que habia sido 
desgraciado en este caso. Es la prim era vez que el A yun
tam iento de Madrid ha salido el dia Dos de Mayo de las 
Casas Consistoriales para la iglesia de San Isidro sin estar 
formadas las tropas en la carrera.

Esta omisión no se im putará ciertam ente al ejército 
e spañ o l: se ha de im putar á los Jefes, se im putará al Ca
pitán general y al Ministro de la G u e rra ; más vale que 
uno y otro reconozcan la falta , y yo estoy seguro de que 
cuando llegue el caso no volverán á in cu rrir  en ella.

¿Se puede ex trañar que con todos estos incidentes se 
haya alarm ado el pueblo de Madrid? ¡Y si fueran esas so
las las omisiones y descuidos! P e ro , ¿por qué ha faltado 
tam bién la celebración de 1 ís misas, que con gran recogi
m iento, en un paseo como el del P rad o , se oian por todos 
los habitantes de Madrid?Si la m añana estaba despejada; si no habia caido una 
gota de agua, ¿por qué p riv a rá  los habitantes de Madrid 
de dirigir su sufragios por las almas de los que allí m u 
rieron por la independencia de la patria? ¿Qué explica
ción se ha dado de esto? ¿Quién podia adivinar el dia 
an terior el estado de la atmósfera? ¿Quién era tan  cu ida
doso de la higiene del soldado, que pasa horas y  horas 
de pié y mojándose por motivos mas livianos, y  ahora 
porque está para llover se m anda que las tropas no sa l
gan de los cuarteles?Pues bien , señores, reunidos todos estos motivos, to
das estas causas pequeñas, han causado una sensación 
profunda en el pueblo de Madrid, haciéndole tem er que 
podia haber alguna intención de faltar á la conm em ora
ción solemne del aniversario del Dos de Mayo.

Afortunadam ente no se ha oido en este s itio , y no se 
oirá fuera una sola vez que trueque en son, no digo de 
guerra ni de hostilidad, ni aún de desconfianza de la Fran
cia, la conm em oración de los que m urieron por la li
bertad de España. Yo haria cualquier sacrificio por no 
com prom eter la posición de mi país con relación á E uro
pa ; pero i.o pueden argüim os de injustos los que recuer
dan glorias mucho más dudosas que las nuestras.

Yo estoy seguro que el Gobierno , en vista de lo que 
ha pasado, tendrá más empeño que nadie en que no h a 
ya un español que pueda poner en duda su patriotismo. 
Tenga presente que se puede abusar del sentim iento 
del am or á la patria, de tal m odo, que los que más 
interés podemos tener en la conservación del orden, po
demos aparecer bajo m uy distinto aspecto. Por mi p a r
te , como Diputado por Madrid , si se conviene en que e l 
domingo vayamos a oir un  responso al Campo de la Leal
tad , yo no me separaría de mis comitentes ; pero no 
quiero ir así; quiero ver allí al G obierno, y no digo 
más, porque no quiero hablar de una alta iniciativa, que 
seria un  movimiento magnífico y espontáneo.

Y ai concluir, ruego al Sr. Ministro de la Guerra que 
tenga por no dicha cualquier palabra ofensiva que yo 
haya podido pronu nciar, y que cuente con nosotros para 
que no se pueda abusar de la fiesta perdurable del Dos 
de Mayo en Madrid.El Sr. Ministro de la G U E R R A : Vuelvo á felicitarme 
de esta interpelación. Yo, sin práctica en estos debates, 
me encuentro frente á frente con uno de los talentos 
más reconocidos de esta Cámara, y para com batirle, me 
basta solo usar el lenguaje de la v e rd a d : con esto solo 
me presento frente á frente del Sr. Olózaga.

- ....... ......................... — — O..... . .......... ..
S eñores, soy am ante del Gobierno representativo ca

da dia m ás : esto mismo que está pasando me lo cofirma, 
porque voy á hacerm e cargo de ciertas cosas que de otro 
modo no hubiera podido hacerme. Si no hubiera prensa, 
si no hubiera Parlam ento , si no se hubiera traído aquí 
la interpelación del Sr. Calvo Asensio, si no hubieran  cor
rido ciertos ru m o res , yo accedería á que se repitiera la 
fiesta del Dos de Mayo; pero ¿podría yo hacer esto des
pués de haber circulado especies que he dicho y probado 
que no tenían fundamento? ¿Pone en duda el Sr. Olóza
ga la buena fe que ha habido de parte del Gobierno 
en lo que acaba de pasar? Si el pueblo de Madrid ha de 
saber mañana que el Gobierno no ha tenido parte  en la 
suspensión del paseo m ilitar al Dos de M ayo; si no ha s i
do culpa del Gobernador; si ha sido por acuerdo de los 
concejales, en tre los que hay m uchas personas que per
tenecen al partido p rogresista; si no ha habido de parte 
de nadie intención de dism inuir la grandiosidad de esa 
fiesta ; si todo eso lo sabe el pueblo de Madrid ¿qué n e 
cesidad hay de repetir ese acto que argüiría cierta des
confianza respecto del Gobierno? No , yo no consentiré 
jam ás que se desconfie de mi patriotismo y de mi leal
tad ; otra cosa preferiría m il veces; si después de estas 
declaraciones del Gobierno , de que desea que se celebre 
esa fiesta con la misma solemnidad que s iem p re , quiere 
el Sr. Olózaga ir  en público al Campo de la Lealtad el 
dom ingo, es mucho mejor para el Gobierno que un acto 
que pueda dar lugar á creer que no ha sido ageno á ese 
incidente que ha ocurrido.

Ahora voy á en tra r en una cuestión m uy grave con 
el Sr. Olózaga. Creo que S. S. no ha querido injuriarm e; 
pero me ha dado ocasión para que yo deba ser m uy se
vero con S. S. El Sr. Olózaga está equivocado si cree que 
pasó desapercibido para mí su discurso. N o , c ierta
m ente; lo leí y com prendí que habia cometido una fal
ta en el sistema p a rlam en ta rio , que debia calificar 
m uy fu ertem en te, cual era la de hacerse cargo de un 
discurso pronunciado en otro Cuerpo por un Senador 
que no podia defenderse aquí.

Yo no leí el discurso en el Diario, porque no tengo 
esa costumbre; leí el Extracto, y  com prendí la intención 
del Sr. Olózaga de provocar una cuestión de patriotismo 
que suena bien en todas partes. Pero el Sr. Olózaga ha 
faltado á la verdad de los hechos; está equivocado por 
completo: aquí está el Diario de las Sesiones; y si se quie
re suponer que lo que está en el Diario de las Sesiones no 
es lo que ha dicho un Senador ó un  D iputado, ¿á dónde 
iríamos á parar si se estableciera ese principio? Yo me 
referia á un  despacho m ió , dirigido desde París, dando 
cuenta de una conferencia que habia tenido con Mr. de 
Thouvenell; y si de alguna cosa puedo vanagloriarm e, es 
de las ideas que contiene.

En el m om ento que en España se hablaba fuertem en
te contra el Gobierno francés y contra el Em perador por 
el discurso pronunciado en la recepción, yo sentia que 
se hablase de esa m anera, y que se imaginase peligros y 
ofensas que no existían, y decia así: (Layó.)

Yo quería decir con esto, no que dejasen de evocarse 
esos recuerdos, sino que España era bastante grande para 
que pudiera volver á suceder lo que en aquella época 
aconteció: las traiciones de que habla el Sr. Olózaga no 
pueden venir con el sistema constitucional, que he de
fendido y  defenderé constantem ente.

Ahora bien: cuando eso se dice, ¿á qué viene la indi
cación de si el Sr. Concha es afecto ó no á la Francia? 
Fuera de esta cuestión, que me es personal, y por la cual 
me dispensará el Congreso, diré que con respecto á la 
fiesta del Dos de Mayo, el Gobierno verá ir con gusto al 
pueblo de Madrid lleno de espíritu religioso y de pa trio 
tismo, pero no rebajar esa solemnidad: el pueblo de Ma
drid no puede creer que en nadie quepa la idea de r e 
bajar una de las mayores glorias de la nación española.

El Sr. o 'D O N N E L L  (D. Enrique): Siento rectificar por 
tercera vez. El Sr. Olózaga ha olvidado sin duda que, 
rectificando al Sr. Calvo Asensio, dije que cuando por el 
Ayuntam iento se me manifestó que las tropas no form a
sen, y que fuese solo la escolta de h on o r, yo no pude 
hacer más que acatar el acuerdo del Ayuntam iento. Si e l 
A yuntam iento hubiera acordado que la función tuviera 
efecto, la formación no se hubiera retardado 10 m i
nutos.

El Sr. o l ó z a g a : El Sr. 0 ‘Donnell ha confirmado el 
hecho que yo senté, á saber! que por prim era vez habia 
ido el Ayuntam iento el dia Dos de Mayo desde las Casas 
Consistoriales á la iglesia de San Isidro sin estar form a
das las tropas. Este es el hecho: yo no he dicho que la 
culpa sea de S. S.; esta es una de las coincidencias que 
yo he procurado reun ir, y que habrán  hecho efecto ó no 
en el ánimo de ios Sres. Diputados.

El Sr. Ministro de la Guerra ha anunciado que me iba 
á vencer y á anbnadar: probablem ente esa era la in ten 
ción de S. S.; pero si lo ha conseguido ó no, S. S. y yo lo 
dejamos á la im parcialidad del juicio público. Lo que sí 
se ha visto es que si no tiene acierto, tiene coraje, p o r
que ha dicho palabras que no sonarían  bien en una so
ciedad menos im portante que esta. Yo he dicho aquí lo 
que S. S. dijo en el Senado, lo que yo dije aquí hace tres 
meses, y lo que S. S. no ha rectificado.

Por lo demás, no solo procuro no faltar á esas reglas 
parlam entarias, sino que con las lecciones que S. S. me 
irá dando he de faltar ménos aun. Yo hablé de una cosa, 
sin decir dónde se habia dicho: S. S. se da por ofendido, 
luego él fué quien la dijo.

S. S. ha dicho que m irará con religioso respeto el que 
se pague un  tributo á las víctimas del Dos de Mayo, y yo 
creo que la Municipalidad encontrará alguna fórm ula 
para ello, y el Gobierno y el pueblo estarán contentos» y 
todos habrem os cumplido con nuestro deber.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : No he tenido la p re 
tensión de vencer al Sr. Olózaga. Pero cuando S. S. dice 
eso que aparece en el discurso del Sr. Concha, no es lo 
que ha dicho, ¿qué palabra habia de em plear?

En cuanto á lo demás, yo apelo á la conciencia p ú 
blica: mañana se leerá esta discusión, y <a población de 
Madrid no podrá tener las sospechas que ántes tenia. 
¿Qué significaria esa procesión que prepara en su  m ente 
el Sr. Olózaga? ¿Seria la espontaneidad del pueblo de Ma
drid? No; serian amaños, serian cosas fraguadas de in 
tento, no seria el espíritu de la población de xMadrid.

El Sr. O L Ó Z A G A : Apelo á la m em oria de tos señores 
Diputados para que recuerden si al te rm inar su discurso 
el Sr. Ministro de la G uerra no ha dicho, poco más ó m é
nos, que el Gobierno verá con gran satisfacción al pue
blo de Madrid pagar un  tributo  religioso á los héroes del 
Dos de Mayo.

Respecto de amaños, entienda S. S. que con abando
na r el salón en este m om ento , no dá tantas m uestras de 
confianza como al empezar su discurso; que lo que yo he

'■'!■■■ >' W - I.   ..................... ..I . —   . ^ T i  , H I . J  I ..............

d(cho es que si el pueblo de Madrid quieré pagar ese tri- 
butb  en fo forma legal y  patriótica con que habia de ha
cerlo, sus Diputados estarán con él: no he dicho nada que 
pueda tu rb a r  el orden público.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Es verdadera
m ente lam entable el giro que ha tomado esta discusión. 
En buen hora que se hubiera pretendido que en lo suce
sivo se tuviera mucho cuidado con que no faltara nada 
en la fiesta del Dos de Mayo; pero querer deducir de todo 
lo que se ha hablado que es preciso que se cum pla la 
parte del program a que el 2 de Mayo no se pudo cum plir 
por una causa involuntaria, no me parece lógico.

¿Es que se quiere que digamos el mea culpad ¿No se
ria sensible para el Gobierno el que se repitiera hoyóla 
función incom pleta del Dos de M ayo, cuando en años 
anteriores, habiéndose dejado de cum plir por causas 
igualm ente poderosas, no se repitió? ¿No ve el Sr. Olóza
ga que seria un  verdadero acto de hum illación para el 
Gobierno ? ¿ Cree que debiamos perm anecer después de 

, eso en este sitio? Piénselo bien el Sr. Olózaga.
Dice el Sr. Olózaga que la Iglesia repite las procesio

nes. S. S. está equivocado: no es esa la práctica de la 
Iglesia. Si el dia del Corpus llueve y no puede salir la 
procesión, no sale hasta otro año. Me ha censurado el se
ñor Olózaga porque he dicho que yo me opondría al 
acuerdo del Ayuntam iento para repe tir la función. El se
ñor Calvo Asensio habia preguntado si el Gobierno esta
ba dispuesto á consentir en esa repetición. Yo tenía n e 
cesidad de decir mi opinión: y esto no significa, como 
supone el Sr. Olózaga, que yo quiera in trusarm e en las 
atribuciones del Cuerpo municipal.Se ha hablado de coincidencias sospechosas que obli
gaban al Gobierno á pasar por esa repetición. Si pasára
mos por ella, póngase S. S. en el lugar del Gobierno , y 
diga si eso no seria dar la razón á esas sospechas in fun
dadas y anularse el Gobierno.Creo que de esta discusión puede sacarse una saluda
ble consecuencia. Sirva de aviso á todas las Autoridades 
para que en lo sucesivo se eviten esos incidentes casua
les; pero no se quiera sacar de aquí una censura contra 
el Gobierno, y lo que es más duro, la confesión de que es 
legítima esa censura.El Sr. O L Ó Z A G A : Lejos de haber querido echar una 
censura sobre el Gobierno, que me he negado á p resen
ta r una proposición que tal vez hub iera  despejado la in 
cógnita que S. S. no quiere descubrir.Yo celebraré que no se convierta en provecho de 
otros esa negativa del Gobierno á repe tir el acto que se 
omitió.Como Diputado de Madrid he dicho lo que debia de
cir, y  como interesado en que el Gobierno no pase ahora 
á otras manos, me he negado á firm ar la proposición de 
que he hablado ántes.El Sr. R O D R IG U E Z  (D. Vicente): No seria sino desco
lorido lo que yo dijese aquí después del patriótico d is
curso del Sr. Olózaga.Como Diputado de Madrid, habia pedido la palabra pa
ra rechazar algunas que pronunció el Sr. Ministro de la 
Guerra, y  que yo consideraba ofensivas al pueblo. Ha
biéndolo hecho ya otros ilustres o rado res, renuncio la 
palabra.El Sr. P R E S I D E N T E : Queda term inado este asunto.

Orden del dia para mañana: los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se saca nuevam ente á subasta la leña equi
valente á 8.000 cargas de carbón que han de elaborarse 
y extraerse del Real m onte de U rbasa, en N avarra, cuyo 
doble rem ate tendrá lugar el dia 12 del próxim o mes de 
Mayo, á la una de la tarde, en esta Adm inistración gene
ral y en la Subdelegacion patrim onial de Navarra , sita 
en Pam plona, casa que fué Tribunal de Cámara de comp- 
tos Reales, en cuyos puntos se hallará de manifiesto e 
pliego de condiciones para los que gusten interesarse en 
la subasta.

Palacio 24 de Abril de 1863. —2
ESTADO DE BENAVENTE.— ADMINISTRACION DE 

Mavorga.— En la Administración general del Excmo. se
ñor Duque de Osuna y del Infantado, calle de Don Pedro, 
núm . 10, en Madrid , y en la subalterna de Benavente, 
que desem peña D. Zenon Alonso R odríguez, se adm iten 
hasta el dia 10 del próxim o Junio proposiciones para la 
com pra del coto de Villanueva de Terrados con el prado 
de Santa Colonba, enclavado dentro de é l , de caber to 
do unas 920 fanegas de tierra, poco más ó m énos, bajo 
el tipo y condiciones firmadas por el que suscribe, que se 
hallan de manifiesto en dichas oficinas de Madrid y Bena
vente.Llegado el dia 10, á la una de su tarde, se ab rirán  p ú 
blicam ente á presencia de E scribano , tanto en Madrid 
ante el A dm inistrador general, como en Mayorga, casa- 
Palacio ,ante el expresado Sr. Rodríguez, las proposicio
nes que de diferentes puntos se le rem itan por el correo, 
en las que los proponentes deberán anotar las señas de 
su domicilio, y se adjudicará la finca al que hiciese m ejor 
postura sobre el tipo señalado luego q u e , conocido el re 
sultado de esta subasta d o b le , m erezca la aprobación 
de S. E.Los interesados ó sus representantes pueden presen
ciar la apertura de los pliegos.Madrid 29 de Abr 1 de 1863.=-E1 A dm inistrador gene
ra l ,  Joaquín de Robledo. 2267—2

EN EL ANUNCIO INSERTO EN LA GACETA  DEL 
domingo 3 , relativo á la venta de una casa-torre en Za
ragoza , aparece en la últim a línea del mismo la cantidad 
de 27L0o0 r s . , debiendo ser 214.000.

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.- SERVICIO 
postal francés de Saint Nazaire á Méjico con escala en 
Fort de France (M artinica) y Santiago de Cuba.Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la 
Habana.

Billetes á precio reducido para la H abana:
1.150 frs. cam arotes de Spadeck con dos camillas.
1.025 frs. id. con tres y cuatro camillas.

650 frs. en tre  puente.
Sale un  buque de Saint Nazaire el 16 de cada mes.2300

S A N T O  D E L  D IA .
La Conversión de San Agustín , Obispo, y San Pió V, Papa.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (por la 
com unidad de religiosas agustinas de la Magdalena).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID".
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Mayo de 1 863.

Barómetro Tempera- T em pera- ESTADO_ reduci'loa0o tura en tu r a e n g r a -  " “ «cuon
U UnAb en m ilím e- grados dos cen tí- , . vh.lt

tros. Reaumur. g rado s. del viento. CIELO.

6 m ., .  702,55 6°,9 8o,6 N. O . . . .  Nubes.
9 m .. .  703,41 10°,6 13°,3 S ............... Cubierto.

12   7u3,36 11°,1 13’,9 S. E . . . .  Llovizna.
3 t . . . .  703,03 13®,4 16*,7 O .............. Cubierto.
6 t . . . .  703,54 10V2 12°,8 E  Idem.
9 n . . 704,59 8°,2 10°,3 E   Idem.
Tem peratura máxima del d ia   15°,2 19°,0
T em peratura máxima al sol  22®,3 27®,9
Tem peratura m ínim a del dia  6°,0 7°,5
Evaporación en las 24*horas. 3,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ........0,4 idem.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 4 de Mayo de 1863.________
Altura. _ baromé- I em”trica á 0* Peratu‘ Dirección Fuerza Estado

LOCA- y  al d ¡ -  r a  ,e “ . . . , .  , E s t a d 0
ve! del &rados del del dcl J ,a„ cente- de la mar.LIDADES. sima- viento, viento. cielo.

tros. les<

IIues.4álas9 m añ.4.. 743,0 14,4 E. S. E. Calma Nubes . . »
Zarag.4 id. 755,5 14,0 N. O .. Brisa. Cubierto. »
Oviedo id. 762,2 12,6 N.N.O. Idem . Nubes . . »
Búrgos id. 763,2 8,9 Norve. Idem . I d e m . . .  »
Soria id. . 756,8 8,3 N. N.E. Calma C.°, lluv.a »
Salam.4id. 759,4 11,6 E s te ..  Idem . Cásicub.® »
Madrid id. 759,6 13,3 Sur . B risa . Cubierto. »
Albac. id . 760,8 12,8 O. S. O. Idem . C ásicub. »
S. F.® á las

7 m an.1.. 761,3 14,3 S. O ... Calma Idem —  De leva.
Gra.1 á las
9 m a ñ . \ .  761,2 12,1 O.N.O. Idem . Cubierto. »

Alican. id. 759,2 20,0 S. O .. » N ubes. . T ranq.4
Barc.1 id .. 757,7 15,5 Este. . Viento Seinieu.®. P.°oleaj.
Brest á las

8 m añ.4. 761,4 11,2 N.N.O. Brisa.. Cubierto. Bella.
Bayona id.] » 113,0 jQ.N.O. VientolLluvioso. »

■ t- j

Mars.*id.. 758,7 13,6 Este. . Brisa N ubes... De leva*
Bil.°3 á las

9 m añ.1.. 756,6 12,0 N. O .. Idem . C.°, lluv .1 T ranq.1.
O v.'id . id. 758,2 10,5 N orte . Idem. Lluvia.. »
San. id. id. 758,7 12,0 N.N.E. Viento Cubierto. »
B úr.id. id. 760,0 9,6 N .E . . Calma C.’ lloviz. »
Sor.Gd.id. 754,0 8,2 N. N E. Idem C.® lluv.1. »
Sal.4 id. id. 756,3 13,3 S u r . . .  Idem. N u b e s ..  »
Alb. id id. 758,7 10,5 S. O. . Viento Cubierto. »
S. F.° id. á

las 7 m .1. 759,3 14,2 S u r . . .  Brisa Idem —  Picada.
M ur.M i. álas 9 m .a. 757,9 17,3 S. S. O. Calma Cásicub.® »
Alie. id.id. 757,8 19,0 O.S. O. » Idem .. . .  De leva.
Bar.1 id id. 754,5 14,5 Norte. Brisa. N ubes. . T ranq.4 
Brest id. á

lasHm.V 761,2 9,8 S. E . . Idem Lluvioso. Gruesa.
Bay.aid.id. » 12,2 Sur. . .  Calma Cubierto. »
Op.® 2 á las

9 m añ.1 . 756,0 14,0 N orte. Viento N ubes. . iBella*
Id. 3 id . . .  758,7 16,1 N. O . . Brisa. Cubierto. Idem.
Lis.1 id. id. 759,0 15,8 S. E .. .  Calma Ais. nub. Idem.
Mar.1 id. á
las 8 m .4. 757,2 12,9 Idem .. Brisa. Lluvioso. Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 30 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana. ____

Baróme- Xempera-
tro en mi- tu ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. J l“ elr08I g r a d o s  dei
n n V d e l  Ce¿ ^ gra'  T ienl°- DEL CIEL0>mar.

D u n q u e rq u e . , . . .  762,3 7®,1 N.Nubes.
París.............  762,6 5®,7 N. O. . 'Cubierto.
Bavona......................... » 10°>5 N.N. E. Nubes.L von. o 760,7 1i°,0 N Despejado.
B ru se las ..... 762,6 9 \3  S. O. . .Alguna, nube.
V iena...............  » » » »T u rin ......................... 762,0 10®,0 E . . . .  Alguna nube.
Roma.........................  760,6 16°,0 E .Idem.
F lorencia______ . . .  75fv3 12°,0 N. E . .  Lluvia.

•San Petersburgo.. 759,1 5°,5 Calma. Cubierto.
C onstan tino pia.. .  » » » »Stockoluio .. . . . . .  » )> » »
C openhague............. » » » »
G reenw ich   760,7 9®,2 N.Nubes.
L eipz ig .. . .  3. . . .  76<,7 6°,4 jS. S. O. Nublado.

Alcaldía-Corregimiento d e  M a d r i d .
De los partes remitidos en este dia por la. Interven

ción de Arbitrios m un icipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.418 fanegas de trigo.
2.033 arrobas de harina  de id.
8.490 arrobas de carbón.84 vacas, que com ponen 37 055 libras de peso. 

298 carneros, que hacen 6.984 id. id.
103 co rde ro s, que hacen 2.051 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 92 á 100 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 

cuartos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 33 rs. fanega.
A lg arro ba , á 44 rs. id.
Trigo vendido   987 fanegas.
Quedan por v e n d e r .„ 500.

Precio m áxim o  54 %.
Idem  m ínim o................ 50.Idem  m edio..................  52,44.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Mayo de 1863.*= El A lcalde-Corregí • 

d o r, D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Mayo de 1863 á  las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pu b licad o , 52-50; 

á plazo, 52-70 y 75 c. fin cor. vol.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado , 48-40 y 45; á 

plazo , 48-70 fin cor. vol.
Deuda am ortizable de prim era clase, publicado, 40. 
Idem de segunda id ., id ., 26; no publicado, 26-50. 
Idem del p e rso n a l, no publicado, 24-25 d.; á plazo, 

24-35 c. fin cor. vol.
Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés an ua l, no publicado, 94 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1.® de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id . , 97-15 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 97-75.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 102. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 100-50 d.
Idem de 1,® de Julio de 1856, de á 2,000 rs. , id ., 98-

25 d.

Idem  de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, idem» 
98 d.Idem del Canal de Isabel II, de á  1.000 rs ., 8 por 
100 anual, id., 112-15.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 
carriles, publicado, 97-75 y 80.

Acciones del Banco de España, no publicado, 218-50 d. 
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem , 2.700 d^
Idem  de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á  Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id . , 1.010 d.

Idem  hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á  
Santander, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á  137Ya por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del fe rro -carril de C iudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem  del ferro-carril de Palencia á P o n fe rrad a , ó sea 
del Noroeste de E spaña, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-15 p.
Paflte á 8 dias v ista , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daao. Beneficio Daño. Beneficio,
i

A lb ace te ... .  Y% d. . .  Lugo......................................
A lic a n te .. . .  par d. . .  M á la g a ... .  3/8 d.
A lm e r ía . . . .  Ya . .  M u rc ia . . . .  Ya
Avila  Y* •• O r e n s e . . . .  Ya p.
B adajoz  par. . .  Oviedo  Y* P*
Barcelona.......  Ya P a len c ia ... par.
Bilbao  3/8 d. . .  Pam plona., par.
B ú r g o s .. . .  1 /8 d. . .  Pontevedra Y%
C áceres... . .  p a rd . . .  Salam anca. y4 p.
Cádiz .........  Y* d - ! • • San Sebas-C astellon..................  i . .  , t i a n ....................... y4 p.
Ciudad-Real . .  ! . .  S an tander, par.
C órdoba  3 /8  d. . .  S an tiago ... Y%
C oruña  d. ; . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca  j . .  S ev illa   ^  d.
G erona  j . .  S oria .  Y* d.
G ranada  d. ¡ . .  T arragona. J4
Guadalajara. p a rp . . .  T e ru e l...................
H uelva............. . .  T o le d o .. . .  Y
Huesca  j . .  V a lencia ... par.
Jaén   Ya ! . .  V a lladolid . d.
León  p a rd .  . .  V i to r ia . . . .  Ya p.
Lérida^  . .  I . .  Zam ora.. . .  Y*
L o g ro ñ o .. ..!  . .  j 4 , H Z arag o za ., pa r.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 4 de Mayo de 1863.
a»/»*».../>« i 3 por 1 00 .. •»• • •  • • • • *•  69,40.Fondos franetses. • \ i yi por i oo........................  97,40.

.i.. j 3 por 100 in te rio r    50 ty.
P ...............1 Deuda am ortizable  36 y%.

Consolidados.................... ................. ................... .... 93 % ¿ Yi-
Amberes30 de Abril.—In te r io r ,49-75.—D iferida,46-50.
Amsterdam  30 de Abril. — In te r io r , 50 f e  — Diferida, 

4 6% .
Francfort 30 de Abril. —  In te r io r ,  5 0 J4. — Diferida, 

46%.
Lóndres 30 de A bril.— Consolidados, 93 Diferida, 

4 7 * .

ESPECTÁCULOS.

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . —A las ocho y  media de la no 
che .— Me voy de Madrid.—Baile.— El galán de la higuera.

T ea t r o  d e l  Circo .— No se ha recibido el anuncio.
T ea t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las ocho y  m edia de la no

che.—Función 23 de abono .— No lo quiero saber, comedia 
en un  acto.— El café, comedia en dos actos.— Este cuarto 
no se a lqu ila , comedia en un  acto.

T eatr o  d e  l a  Za r z u e l a . — A las ocho y  m edia de la 
noche. — Matilde y  Malek-Adhel.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y m edia de la no 
che .— La apoteosis de Daoiz y  Velarde, alegoría en u n  acto 
y  en verso.— Baile.— Los franceses en España, d ram a e 
tres actos y u n  prólogo.— Baile.


